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de cinco a' cien mil pesos, tomándose en cuen­
ta para graduarla la naturaleza, entidad y 
gravedad del siniestro y las facultades econó­
micas del inculpado. 

"Si no se paga lá multa, el condenado sufri­
rá por vía de sustitución y apremio un día de 
reclusión por cada cincuenta pesos de multa, 
no pudiendo exceder la reclusión de dos años". 

Articulo 3.0- Agréganse los siguientes in­
ciosos al artículo 176 del Código de Procedi­
miento Penal; 

"El sumario en los delitos de incendio de­
berá terminar en el plazo de sesenta días. Sin 
embargo, este término 'podrá prorrogarse has· 
ta por otro período igual y por una sola vez, 
si el Juez 10 estima indispensable para el éxi­
to de 1,a investigación, debiendo en tal caso dic­
tarse un auto motivado y darse cuenta a la Cm'· 
te de Apelaciones respectiva. 

"La contravención a lo dispuesto en el in­
ciso anterior será sancionada disciplinariamente 
por la Corte de Apelaciones. 

"También serán sancionados disciplinaria­
mente por el superior jerárqUICO que correspon 
da todos los funcionarios que entorpezcan, re­
tarden u omitan la práctica de cualquiera di­
ligencia ordenada en un proceso por incendio". 

Artículo 4.0- Agréganse al final del inciso 
tercero del artículo 386 del Código de Proce­
dimiento Penal modificado pór la Ley 6,873, 
de 28 de marzo de 1941, la siguiente frase: "ni 
a los comerciantes procesados por el delito de 
incendio" . 

Artículo 5. o- La presertte ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

(Fdos. ): .J. Antonio Ríos - Osear Gajardo". 

N. o 2. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N. o 02295. - Santiago, 4 ,de mayo de 1943. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que he resuelto incluir entre los asun­
tos de que puede ocuparse el Honorable Con­
greso Nacional, en el actual período de sesio-
nes extraordinarias, los siguientes proyectos 

de ley: 
1. o. - Solicita aprobación de la Conven­

ción Postal entre las Américas y España y Pro­
tocolo �r�~�l�a�t�i�v�o� a encomiendas y g:'t"cs posta­
les, suscritos en Madrid ellO de noviembre de 
1931. Mensaje N. o 11, de 2 de septiembre de 
1936. 

2.0.- Solicita aprobación de la ConV'en­
ción Postal entre las Américas y España y Pro­
comiendas postales, suscritos en Panamá el 22 
de diciembre de 1936. Mensaje N. o 26, de 17 
de septiembre de 1937. 

3. o. - Solicita aprobación de la Convención 
Interamericana sobre Radiocomunic::\ciones, sus-

('rita en la Habana el 13 de diciembre de 1937. 
Mensaje N. o 17 de 14 de julio de 1¡)38. 

4. o . �~� Solicita aprobación de la Convención 
Postal Universal y Acuerdos diversos, suscri­
tos en Buenos Aires el 23 de mayo de 1939. 
Mensaje N. o 8, de 19 de junio de 1940. 

5.0.- Aprueba el Convenio Comercial en­
tre Chile y Canadá, suscrito en Santiago ellO 
de septiembre de 1941. Mensaje a la Honora­
ble Cámara de Diputados el 17 de noviembre 
de 1941. 

6. o. - Aprueba el Convenio Cultural entre 
Chile y Brasil, suscrito el 18 de noviembre de 
1941. Mensaje N.o 1, de 9 de enero de 1943. 

7. o. - Aprueba el acuerdo celebrado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y la Le­
gación de Cuba, por cambio de notas fechadas 
el 3 de diciembre de 1942, que modifica el 
Convenio de Comercio y Navegación chileno­
cubano de 3 de marzo de 1937. Mensaje N. o 
3, de 30 de abril de 1943. 

8.0.- Aprueba el Tratado de Comercio y 
Navegación chileno - brasileño, suscrito en Río 
de Janeiro el 1.0 de marzo de 1942. Mensaje 
N . o 4, de 30 de abril de 1943. 

(Fdos.): J. Antonio REos - Joaquín Fer­
nández". 

N.o 3.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE'PUBLICA 

"N.o 5. - Santiago, 4 de mayo de 1943. 

El Mensaje N.O 14, de 19 de julio de 1941, 
�e�n�~�a�d�o� cOn la mLsma ,f,echa a esa HOno­
mole Cámara, contiene un proy.ecto de ley 
(iUe faculta al 'Presidente de la Re,pÚlblíca, 
�p�a�r�~� implantar el uso obligatorio del Car­
net PrOfesional, en gremios u oficios detel:'­
minados, cuando las necesidades económicas, 
profesionales o. sadales, lo requie:ran. 

La finalidad del prOY;ecto de ley en �r�e�r�e�~� 
reDl'ia, tiende, en primer término, a evitar 
la plétora en algunos gremios. el desplaza­
miento de los verdaderos obr·e:-os especiali­
zados par competidores aficionados, o apren'" 
di.ces faltos de preparacIón, y, finalmente, a 
colocar al Estado en situación de organizar, 
ci·entíficamente, el trabajo del obrero chile. 
no. 

Este proyecto es la consecuencia de una 
.sentida necesidad de las clases obreras, in­
:;istentemente reclamada a los P.oderes PfL­
bUcos, por medio d,e peticiones expresas, y 
por acuerdos tomados en Congresos gremia­
ies deobrel'OS, o nacionales de �t�r�.�a�b�a�j�a�d�o�r�e�~�,� 
acuerdos que ha conocido la o!->inión iplÚbU­
ca del paí.., en innumerables oportunidades. 
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El Mensaje que .he citadO', aún se encuen­
tra en estudiO' ·en esa Honorable Cámara: 

Pende también de la consideración de la 
Honorable Cámara el proyecto de Iey a qUe 
se refiere el Men;mje N.O' 30, de didemhre del 
mismo ailo 1941, que sanciona las infracc'io­
nes de, la.'3 disposiciDnes legales cDntenidas 
en los Párrafos 1 y n. del TitUlo IU, del Ll.-
11rD I, del CódigO' del TrabajO', disposiciDnes 
que se refleren a las CondiciOnes Generales 
de Vida y TrabajO' en las Empresas Indus­
triales y al Ejercicio del Comerc:o ,en IO's Re­
cintos y Pertenencias de Empresas Industria­
les, respectivamente. 

La práctica ha demostrado que la inexis­
tencia de sanciDnes para el incumpliml,ento 
de las obligaC'iones que imp0'rtan un impe­
rativO' de la ley, co!oca a los or~anismO's en­
cargados de apUcarlas en la imposibilidad 
de realizar SU cometidO', con 10 que la vo­
luntad del Legislaior expresada en la ley 
se transforma en letra muerta. 

La,s argument3!ciones anotadas demuestran 
la; necesidad manifiesta de legislar respecto 
a las materias contenidas en los ~royectos de 
ley ·en referencia,razón por la cual vengo en 
inc!uirentre las materia-s que iConStltuyten 
la Convocatoria, para el actual período de 
Se.E'iones Extraord:narias, los proy,ectos de 
ley contenidos en los Mensajes N.os 14 y 30, 
d,e 1.0 de julio y 4 de diciembre de 1941, 
respectivamente. 

(Fdos.): J. A. Ríos M. - M. Bustos". 

N.o 4.-0FICIO .DEI. SEl\jOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

, 
I 

"N.o 998. - Santiago, 4 de a:bril <fe 194!3. 

En contestac~ón a sus ofiC'io.s N.os 564 y 
793, de 3 de diciembre y 13 de abril últimos, 
tengo el honor de r,emitir a V. E., en copias 
Que se ad.iuntan, los antecedentes suminis­
trados po:¡' el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, relativos a las c0'nsultas del Ho­
norable DiputadO' d0'n Lucio CúnCiha. 

Dios guarde a V. E. - (Fd0'.): R. Jarami­
Bo". 

N.O 5,-OFICIO DEL SEl\jOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COME'RlCIO 

"N.0' 1,002. - santiago, 4 de mayo de 1943. 

En contestación a su O'fici0' N.O 781, de 5 
de marzo ppdo., tengo el honor de transmi­
tir a V. E. la información que ha suminis­
trado a este Ministerio la Corp0'ración de 

Fomento de la producción, sobre la opera­
ción pendiente de adquirir en la suma de 
cien millones, cantidad que se pagaría en bo­
nOs, algunos bienes de la ,Emprt'sa Ferrovia­
lie "The Nitrate Railways Co. Ltd.". 

A 

La nota de la Corporación en que Se in­
forma sobr,e 'el particular, dice 10' siguiente: 

"Con re.ferenc!a a la providencia de esa 
subsecretaría, N.O 1,176, COn la cual tienen 
a bien incluirnos el úficio N.o' 781, del 5 de 
marzo de 1943, de la Cámara de DiputadOS, 
en el que solicitan por su intermedio los 
antecedentes relacionados con el negocio pa­
ra adquirir los ferrocarriles de Tara.pacá que 
explota "The Nitrate Railways Co. Ltcl. ", pue­
dé) informar 10 siguiente: 

"POr úficio N.O' 42. de 15 de ener0' de 1942, 
el señor Ministro de Fúmento, don ROlan­
do Merino. S'0'licritó la intervención de la Cor­
poración de Fomento de la Producción pa­
'Ya la. adquisición de lÜ's bienes aj',ectos a la 
expropiación de los Ferr0'carriles de Pi,sagua 
a Negreiros, de Negreiros a La Noria y de 
San Pablo a Buenaventura, que el Supremo 
Gobierno ha,bía ordenado en us0' de las fa­
cultades que le confiere el artículo 28, de la 
Ley General de Ferrocarriles, por Decreto Su­
premo 'N.o 1,868, de 28 de agosto de 1941, 
que lleva la firma de todos los señores Mi­
nistros. El señÜ'r Ministro hacía presente la 
necesidad Que tienen el Ferrocarril Fiscal, 
de Iquique -a Pintad0's, la Dirección General 
de Obras Públic'a,s (,para lOs ferrocarriles en 
construcción), y los FerrO'carriles del Esta· 
do (para la red norte), de los materiales pro­
',enientes del ferrocarril expro.r;iado. DichOS 
máteriales fueron inspeccionad05 ,por los téc­
nicos de las entidades inter,esadas en adqui· 
rir10s y por untéenko de ·esta Corporación. 
negando todos a la misma cone!usión SObre 
ia conven'iencia de la oper:3¡Ción. ~ 

"La COmisión tasadora de los bIenes ex­
propiados designada en el Decreto respecti­
vo. e integrada por l0's Ingenter0's señores 
.luan Lagarriglle, Héctor Marchant y ela.bo­
gad0' del Consejo de Defensa Fiscal, don Pe­
dro Lira Ul1quieta, evacuó su informe. Esta 
Comisión avaluó los del'echos de los conce­
sionarios sobre bienes afect0's a las conce­
siones en la antidad de $ 79.383,877. 

"Por oficio N.o 73, de 16 de febr,er0' de 
1943, el s'eñlOI' Ministro de Obras Públiclag 
y Vías de Comunicación, l'eiteróa la Cor­
poración el deseo del Supremo Gobierno de 
ad,quirir los bienes afectO's a la t.xpropiación, 
por su intermedio. operacdón que se haría 
sobre las bases sigui'entes: los $ 79.383,877. 
valor de la tasación, se ¡pagarían con 100 
millones de pes~s en obligaciones de la Cor­
poración, al 4 p0'rcient0' de interés, y 2 
pDr cIento de amortización anuales, que He-
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varían la garantía del 'EStado en conformi­
(iad a la autorización que para ello conne­

re la Ley N.o 7,046. Sería cO:ldición de la 
operaClOn que "The Nitrate Raiiways Ca. 

Ltd." reconociera en toda su amplitud los 

cerechos Que el Fisco rieC'lama sobre el mate­

rial rodant.e y rtemás bienes afectos a la con­
{!'esión del:l)errocai"ril fis'ca! de Lqwque 'a 

La ,Noria, y sobre los cuales hay un juicio 

pendiente. Los bienes así adquiridos por la 

C'orporación se:dan transferid~s al Ferroca­
ni! Fiscal de Iquique a Pintados, Dirección 
General de Obras Públicas, Ferrocarriles del 

FoStado y otras ,entidades que los necesitan, 

de acuerdo con el MiniSterio de Obras Pú­
bliclas y Vías de pomunicación. 

¡'Transmitida esta pr9PQ§ición a "The Ni­
tr8te Raiways Co. Ltd.", fué acepta,da en :prin­

cipio por dicha Sociedad. 
''''Con estOs antecedentes, la Gerencia de 

la Corporación !ha Sometido la ope,ración a 

la consideración de su Comisión Permanente 
de Comercio y TranSoPürte, Que es~á abo~ada 

21 su estudi-o, estando pendiente SU resolu-

ción. 
Di~s guarde a V. E. - (F,do.): R,. Jarami-

110". 

"~o 

N.O 6. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
, OBRAS PÚBLicAS 'y VIAS DE CO­

l\iÜNIiCACION 

"N.O 3~2. - Sllntiago, 4 de mayo de 1943. 
. "\'111 

En respuesta al ofióo N.O 675, de ,eSa HO­

norable C~ara, comunico a V. E. lo infor­
mado por la Direclción General de Obras FIl­

blicas, sobre cambio de señalización en ·108 

caminos. 
El plan qe señalización del Departamento 

a", Caminos se ha confeccionado de acuer­

do con los ",standards" aprobados por los 

Congresos Internaclonal-es, a los e,uales ha 

adherido nuestro Gobierno. 
Según estos acuerdos, hay dos clases ae 

señales: las de "Informa>Cién" y las de "Ki­
lometraje". Las primeras son indicaciones 

p~ra los viajeros, y las segundas 10 sOn pa' 

ra el personal de caminos. 
E! sistema. de viajar ,en otros países, que 

tienen .<:eñalizaciÓll establecida, es a ba~-e de 

planos camineros, los que haoen ref,erencla 
a las señales de Información y no ::t las de 

KilometraJe. 
Las señales de Kilometraje que, según l~ 

~cuerdo~ mencion~ci0s, son para el personal 
de Cammus, deben indicar -e:l el Camino 
ínt,emacional-su distancia a Santiago. 
4~~oner en !práctlcaeste sistema se han 

producido dific'J.ltades debido a qu.e nuestro 
r.amino Longitudinal no 'está alín construido, 
¿ino ,en algunas partes, y existen otros secto~ 
r~s que tÓdavÍa no'han sido es~udiadOS. Es-

to será causa de futuras modificacione" en 
eí kilometraje, y el Departamento d,e()ami~ 

noc ,ha debido adoptar, prO'visoriamente, 

mientras se construYe el camino d,efinitlvo, la 

norma de fac-cionar el kHometraj e en los lí-
mites provinciales. ' 

El Departamento de Camino,S dispone 

anualmente de $ 1.000,000 para mejorar las 

señalizaciones. a fin de queda,r a la altura 
de los paises limítrofes,espeClialmente de Ar­
gentina que ha implantado 'el mismo siSte. 
ma nuestro. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.); 
Ricardo B3I3'cuñán stoner" .. 

N.o 7. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO DI! 
OBRAS PUBLÍCAS y VlAS DE 00-
MUNICACION ' 

"N.O 343. - Santiago, 5 de mayo de 1943. 

,En atención al ofieio N.O 633, de esa. Hono­

r alble Corporación, tengo el agrado de re­
mitir a V.E. los antecedentes que se rela­
cionan con la autorización gubernativa qua 

se otorgó a los concesionarios delferroca>t"rfl 

de General Cruz a Pemuco, para levantar las 

lineas y dispQnecr de los ~iene.s de la conce· 
sión.' , 

Con' respecto a las causas 1'01' las cuales 
se su.<pendiÓ la tramitactión del Decreto que 

llamaba a segunda licitación 'Púbüca para el 

remate de la referida concesión, puedo ma' 

'nifestar a V. E. que ,eIlas ~stán claramente 
estaJblecidas en los considerandos del Decl'e. 

LO de este Ministerio, N,o 2,365, de 16 de dl~ 
ciemb<r,e de '1942, du:ya. .QQlpia. aloompaño la 
estos antecedentes. 

Saluda atentamente a. V. 11:. - (Fdo.): 
Ricardo Bascuñán S.··. 

N o 8 - MOCION DEL SEÑ'OR ZAMORA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La agricultura constituye una de las fuen­

tes de riqueza fundamentales del país, y en 

la hora actual. debemos obrar de acuerdo con 

la necesidad de afrontar las consecuencias eco­
nómicas que sobrevendrán al término del con­
flicto mundial y que, sin duda, afectarán a 

nuestras fuentes de producción de materias 
primas. 

Es preciso realizar una politica de explota­
ción extensiva ~ intensiva de las tierras a fin 
de promover una mayor producción agrope­
cuaria que nos permita satlsfacer nuestras 
necésidades y contribuir al abaratamiento del 

C?sto de la vida mediante la baja de los pr/il­
ClOS de los productos provenientes del campo. 
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Para llevar a efecto este propósito de bienes' 
tar público creemos indispensable se otorgufl 
mayores créditos a los pequeños agricultores, 
dotarlos de una mayor extensión de tierras, 
de más instrumentos de trabajo, en una pala" 
bra, darles todos los medios necesarios para 
que puedan explotar sus predios en forma rn.ás 
humana y racional. 

La importancia vital que reviste el proble­
ma de la tierra, de su explotación y distribu" 
ción, es evidente, y prueba de ello es la aten­
ción constante de los legisladores en torno sl 
mejoramiento de las leyes que se relacionan con 
la agricultura y organismos del Estado que 
guardan atingencia con ella. En la ¡:¡ctualidad 
se discuten importantes proyectos de leyes ta­
les como el de reforma de la Ley N. o C,S:';~, 

sobre Cooperativas de Pequeños Agricultores, 
~l que crea el Banco Agrícola, el que amplía 
las facultades del Instituto de Economía Agríco' 
la, el que aplica impuestos a las tierras ,in­
cultivadas, etc. Tod¡:¡ esta acción legislativa es, 
pues, confirmación de la mayor preocupación 
que existe por las cuestiones relacioñadas con 
la agricultura como fuente' de riqueza nacio­
nal. 

De acuerdo con estos mismos propósitos se 
hace también indispensable proveer a la rea­
lización de una mejor política <:le colonización 
en d país y para ello modificar la actual' Ley 
N. o 5,604, que creó la Caja de Colonización 
Agrícola. 

En primer término, creemos necesario que la 
Caja cuente con mayores foridos para finan­
ciar sus operaciones, no sólo para aumentar el 
volumen de las parcelaciones, sino también pa­
ra incrementar el trabajo colectivo en los fun­
dos que para este efecto adquiera y que debe­
rá conservar sin dividirlos al' igual que los des­
tinados al funcionamiento de las Colonias-Es­
cuelas. La parcelación es, sin duda, la aspira­
ción ,de todos aquellos que, acogiéndose a la 
ley, quieren verse transformados en pequeños 
propietarios. Esta es una aspiración justa en 
cuanto, dentro de las características del régi­
men capitalista, de inseguridad económica, 
constituye la base de una economía familiar 
estable. Sin embargo, no debemos olvidar que 
el trabajo colectivo o común de las tierras tie­
ne igualmente ventajas positivas desde el pun­
to de vista del incremento de la producción, 
por cuanto permite la explotación mecanizada, 
racional, mediante el aprovechamiento de los 
adelantos y métodos científicos. 

Esta idea se consulta en el proyecto de re­
forma que presentamos a vuestra considera­
ción, destinándose un 'lO 01'" de los recursos 
de la Caja para la adquisición de fundos que 
deben ser trabajados en forma colectiva sin 
llegar a la parcelación. 

La modificación al actual régimen financiero 

de la Caja de Colonización y otras innovaciones 
de importancia que contempla este proyecto 
son producto~ del estudio que hemos realizado 
sobre esta materia como, igualmente, de los 
practicados por el Ministerio de Tierras y Co­
lonización que hemos tenido, oportunidad de 
conocer. 

En virtud de estas consideraciones, somete­
mos a vuestra aProbaciór: el S{gUiente: 

PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY DE, 
COLONIZACION N. o 5,604 

Artículo 1.0- Agrégase al arto 1.0, el inciso 
siguiente: 

"La Caja tendrá plena capacidad para rea-
'lizar todos aquellos actos y contratos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de los 
fines que se le encomiendan por la presente 
Ley". 

Artículo 2.0- Agrégase al arto 2.0, el i,nei­
so siguiente: 

"La Caja tendrá el control técnico y econó· 
'cica de las parcelaciones que efectúen los pal"' . 
tículares, en conformidad a 10 dispuesto en un 
Reglamento Fspecial de Parcelaciones que pa­
ca este efecto será dictado' en un plazo de se~ 
senta días a contar desde la promulgación de 
esta Ley". ,', 

Artículo 3. o- Reemplázase el art. 3 . 0, por 
el siguiente: 

"El capital de la Caja será de 500 millones 
de pesos, que serán integrados como sigue: a) 
con los fondos percibidos conforme a lo dis· 
puesto en la Ley 4,496;' b) con los fondos que 
tiene recibidos del Fisco a cuenta de capital, 
según lo establecido en la Ley 5,604, vigente; 
c) con los fondos que tiene recibidos del em­
préstito autorizado per el al·t. 71 de la Ley 
5,604; y d) con el saldo de $ 21C.357.G95.83 
que el Fisco le entregará anualmente en cuotas 
no inferiores a $ 50.000.000 con cargo al Pre­
supuesto' de la Nación. 

Al't~culo <1.0- "Reemplázanse los incisos 2. o 
y 3. o del art. 4. o, por Ros siguientes: 

"La Caja destinará un 30 por ciento de sus 
recursos a la' colonización de las tierras que 
el Estado le' transfiera para este exclusivo fin 
y en la compra y explotación de terrenos aptos 
para el cultivo o la ganadería". 

"Igual porcentaje se invertirá en la adqui­
sición de predios que 'la Caja conservará sin 
divic1irlos y que se explotarán en forma colec­
tiva con el fin' de propender al ..fomento de, la 
producción agraria, de acuerdo con las fÍor­
mas que para este efecto señale el Instituto de 
Economía Agrícola". 

" 
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Artículo 5. 0- Reemplazar el inciso 2. o del 
artículo 5. o, por el siguiente: 

"Sociedad Agronómica de Chile, Federación 
Agronómica Nacional, Sociedad Cooperativa 
de Fomento Agrícola de Temuco y Federación 
Nacional de Obreros Agrícolas". 

Artículo 6. o-- En el inciso 3. o del art. 5. o, 
suprimir la palabra "nueve". 

Artñculo 7. o-- Reemplazar el artículo 15 por 
el siguiente: 

"Cuando las características topográficas o 
agrícolas del terreno lo aconsejen, la Caja de­
berá implantar un régimen de explotación en 
común, en una parte o en el total de ,un pre­
dio, pudiendo conservar en este caso la pro· 
piedad del suelo o venderla a la cooperativa 
de colonos que al efecto se organice. Igual me­
dida' deberá adoptarse cuando las necesidades 
de la producción agrícola así lo exigieren". 

Artículo 8.0- Reemplázase el, arto 18 por el 
siguiente: 

"Si no pudieran adquirirse por propuestas 
públicas las extensiones de terrenos que sean 
suficientes para la formación de Centros de 
Producción o Colonias, la Caja deberá solicitar 
del Presidente de la República la expropiación 
de los terrenos que sean necesarios para la or­
ganización racional de dicho centro o colonia. 
Para este efecto se expropiarán, de preferen­
cia, los fundos en los cuales se hubieren susci­
tado conflictos sociales. Para solicitar dicha ex­
propiación la Caja deberá confeccionar previa­
mente el Proyecto de Formación de dicho cen­
tro o colonia, el cual será sometido a la aproba­
ción del Presidente de la República". 

Artículo 9.0- "Derógase el arto 19". 

Artículo 10.- Reemplázase el arto 21 por el 
siguiente: 

"La Caja expropiará los terrenos que se rie­
guen por medio de las obras que se ejecuten 
por el Estado- o con su crédito. 

"El valor de los terrenos expropiados se pa· 
gará, a elección del ex dueño, o en dinero o 
con la superficie de suelos regados mediante 
las nuevas obras. El valor de estas extensiones, 
así regadas, será equivalente al que tenían los 
terrenos de secano, objeto de la expropiación. 

"La Caja pagará el valor de las obras de rie­
go haciéndose cargo de"l servicio de la deuda 
correspondiente, en conformidad a la Ley 4,445, 
de 10 de octubre de 1939. 

"Sólo por la unanimidad del Consejo, en 
acuerdo que requerirá la aprobación expresa 
del Presidente de la República, podrá la Caja 
dejar de cumplir la obligación establecida ev 
el presente artículo". 

Artículo 11.- "Suprímese el inciso 2.0 del 
Ari. 40". 

Artículo 12. -Reemplázase el arto 41 por el' 
siguiente: 

"Las parcelas que se formen en terrenos ad, 
quiridos por compra o expropiación, excepto los 
considerados en el artículo 21, serán vendidas, 
por su precio de costo, más los gastos de pre­
paración aludidos en el artículo anterior. 

Las parcelas que se formen en extensionell' 
transferidas a la Caja, por el Estado, o expro­
piadas según el artículo 21, serán vendidas :¡:l'or 
el valor de tasación que practiquen los servicios 
técnicos de la Caja, complementado con los gas~ 
tos a que se refiere el artículo anterior. 

"Sobre la misma base de la tasación a que se­
refiere el inciso anterior, la Caja venderá las 
parcelas que vuelvan <! su poder, después de 
haberl~ asignado a los colonos que las hubi.e~ 
ren de~uelto". 

"Para determinar los costos- o los precios de 
venta, la Caja agregará al precio de adquisi· 
ción el valor que corresponda por las obl'a~ 
realizadas y la cuota de gastos generales que el 
Consejo asigne a cada colonia". 

Artículo 13.- Reemplázase el arto 42 por el 
siguiente: 

"Las Colonias de parcelas podrán ser de lo!! 
siguientes tipos: 

TIPO A.- De un valor máximo de $ 100,000,. 
para campesinos de escasos recursos, que las­
trabajen personalmente con residencia conti­
nuada en ellas, con su familia. 

TIPO B.- De un valor que podrá ser supe" 
rior a $ 100,000, para colonos que corresponde ... 
rían al mediano propietario rural, y que hubie­
ren alcanzado el grado de capitalización corres­
pondiente. 

La formación de colonias tipo "B" requerIr!, 
la aprobación del Proyecto de Formación co­
rrespondiente, adoptado por el Consejo y por 
los dos tercios de sus miembros. 

Los precios de las parcelas tipo "A" serán 
pagados mediante cuotas anuales, con una, 
amortización acumulación .de 1 010 y con el in­
terés del 4 010 anual. 

El Consejo resolverá sobre la fecha de la 
iniciación del pago de estas anualidades, toman~ 
do en cuenta las con9-iciones económicas, según 
las cuales será organizada la producción, y tam­
bién las aptitudes re'gionales, definidas princi­
palmente por el clima. El plazo que se acuerde­
para iniciar el pago de dichas anualidades na 
podrá ser inferior, en todo caso, a dos años­
agrícolas. 

Los dividendos atrasados devengarán el inte-' 
rés penal del 5 010 anual y sólo procederán res­
pecto de aquellos deudores que hubieren incu­
rrido en mora sin causa justificada calificada 
por el Consejo. 

Por las parcelas destipadas preferentemente al 
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plantaciones industriales, dichas cuotas se em­
pezarán a pagar después del cuarto año agríco­
la, siempre que las plantaciones se llllClen el 
primer año y se efectúen en las condiciones que 
c::t:lblezca la Caja". 

Artículo 14.- Suprímanse los incisos 2, 3 y 4 
d.el .artículo 43 y reemplázanse por los siguien­
tes: 

El título provisional de parcela es intransfe­
rible. Si el colono no pudiere continuar en !<!' 
pilrcela ésta volverá a poder de la Caja. 

LOS empleados, inquilinos y vivientes, con más 
de cinco años de residepcia en los fundos que 
la Caja adquiera, tendrán derecho a que se les 
abone a la cuota de contado de las parcelas que 
les sean asignadas en la colonia correspondiente, 
la suma de $ 1,200 por cada hijo que viva con 
ellos y a sus expensas. 

Si el abono en referencia excedIera del monto 
de la cuota de contado, a que se refiere el arto 
anterior, el exceso se imputará al preciso inso­
luto de la parcela. 

La Caja financiará el ga~to consiguiente al 
curr:plimiento de 10 dispuesto en los incisos pre­
cedentes, con el recargo, que se autoriza, del 2 
por ciento que aplicará al valor de las parcelas 
que entregue en cada ejercicio presupuestario, 
sea cual fuere el tipo de éstas". 

Artículo 15.- Suprímese el arto 44 y reem­
plázase por el siguiente: 

"El precio de las parcelas tipo "B". sea cual 
fuere su objetivo de producción, será pagado 
con una cuota de contado no superior al 20 010, 
que en cada caso será fijada por el Consejo. y 
con el saldo por anualidades iguales y vend­
das que se pagarán con un interés del 5 010 
anual, y la amortización acumulativa que co­
rresponda, de manera que la deuda quede can­
celada en un plazo máximo de 20 años. 

Corresponde al Consejo fijar, .en cada ca50, 
dicho plazo". 

Artículo 16.- Modifícase el arto 45 de la ley 
en la siguiente forma: 

"En la venta de las parcelas se observará la 
siguiente preferencia entre los solicitantes: 

1) Los campesinos vivientes en el fundo don­
de es organizada la colonia, cuyos antecedentes 
de trabajo y de vida justifiquen su buena cali­
ficación como tales; 

2) Los campesinos vivientes en el fundo que 
t~gan familia más numerosa, incluídos los hi­
jos y allegados que vivan a sus expensas; 

3) Los campesinos vivientes en la localidad 
rural circunvecina a la Colonia, con numerosa 
familia y buenos antecedentes de trabajo y vida; 

4) Los que acrediten haberse especializado en 
las explotaciones agrícolas a que se destine pre­
ferentemente la colonia; 

5) Los que tengan título profesional de inge-

.. 
ni eros agrónomos, o aCllediten competencia es-
pecializada en los trabajos agrícolas; 

6) Los que acrediten haber trabajado habitual­
mente en el campo. 

7) Los que presenten buenas calificaciones de 
las Colonias-Escolares; 

8) Los empleados públi(;v~ y particulares que 
se encontraren cesantes, o que acrediten más de 
un año de cesantía involuntaria; 

9) Los chilenos que residan en el extranjero· 
y manifiesten sus propósitos de volver a radi-­
carse eTI Chile. 

Dentro de cada una de las preferencias ante­
riores, la Caja considerará especialmente las 
opciones de quienes, cumpliendo los requisitos 
contemplados en este artículo, permanezcan ce­
santes. 

"Los requisitos que deben llenar los postu­
lantes a colonos parcelarios y colectivos, y las 
preferencias para su aceptación, serán califica­
dos por el Consejo, de acuerdo con his prescrip-­
ciones de la presente ley. 

"La promesa de pagar el todo o una parte al 
contado no será en ningún caso motivo de pre­
ferencia". 

Artículo 17.- Suprímense los al·tículos 47, 4S 
y 49 de la ley. 

Artículo 18.- Modifícase el artículo 50, en la 
forma siguiente: 

"Sin autorización de la Caja, las parcelas o -
sus aguas no podrán ser transferidas total o 
parcialmente, ni hipotecadas ni divididas, mien­
tras no se haya cubierto totalmente su importe. 

"La prohibición a que se refiere este artículo 
deberá inscribirse en el Registro del Conserva­
dor de Bienes Raíces respectivo". 

Articulo 19.- Suprímese el inciso 2.0 del ar­
tículo 56. 

Artículo 20. -Re.emplázase el artículo 60 por 
el sigUiente: 

"Los aspirantes a colonos de las Colonias-Es­
cuelas deberán reunir los siguientes requisitos" 
que también serán calificados por el Consejo: 

a) Nacionalidad chilena; 
b) Salud compatible con eltrabajo agrícola: 
c) No tener más de 25 años de edad. 
No permanecerán en las Colonias-Escuelas: 

más de 3 años". 

Artículo 21.- Suprímese el inciso 2.0 del ar­
tículo 61 de la Ley. 

Artículo 22.- Agrégase el siguiente inciso fi­
nal al artículo 63: 

"Esbs deducciones a la utilidad bruta se prac­
ticarán a contar desde el tercer año agrícola. 
Esta disposición regirá para las Colonias-Escue­
las y para las ColCftias o predios que se explo­
ten en forma colectiva". 

Artículo 23.- A;-récaee el siguiente artículo: 
HA contat desde le vigencia de la presente 

ley el Fisco servirá la perte del empréstito que 
hasta esa fecha estuviere colocado, y que fué 
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.autorizado por el .. tfcuIo 71 de la ley 5,604. 
Para este efecto, loa Ley ue Presupuesto consul­

·tará, anualmente, la suma necesaria. 
"En el Presupuesto General de la Nación sé 

·consultarán anualmeA~ las cantidades necesa­
rias para el servicio del empréstito de quinien­
.tos millones de peeo.1':; autorizado por la presente 
ley. 

"Autorízase al Presidente de la República pa­
ra contratar un empréstito interno, con garan­
tía fiscal, hasta por la suma de $ 500.000,000, 
.moneda legal, con un interés anual que no ex­
ceda del 6 010 y Con una amortización acumula­
tiva, también anual, no inferior al 1 0\0. 

"Este empréstito será colocado preferente­
'mente en las Cajas de Previsión, por cuotas que 
fijará la Caja de Colonización, y que no podrán 
·ser superiores a $ 50.000,000 anuales, a contar 
·desde el presente año, y los fondos que produz­
ca serán puestos inmediatamente a disposición 
·de la Caja de Colonización. 

"El Presidente de la República fijará la su­
ma que debe subscribir cada Caja de Previsión, 
hasta completar el total de la cuota anual. 

"Los aportes fiscales a las Cajas de Previ­
:sión. les serán entregados en bonos de coloni­
zación estimados en un valor no inferior al 85 
por ciento de la par. 

"La Caja Nacional de Ahorros adquirirá has­
·ta $ 100.000,000 en bonos de colonización por 
,cuotas anuales no inferiores a $ 20.000,000. 

"Desde la vigencia de E!sta ley, se suspende la 
autorización para contratar el empréstito auto­
-rizado en el Art. 71 de la ley 5,604. 

"La Dirección General de Impuestos Inter­
:nos, en colaboración con la Caja de Colonización' 
.. Agrícola, procederá a un reavalúo de los predios 
r~lrales cuyo avalúo actual sea de ~ 500,000, o 
'más. Para determinar el nuevo avalúo, se fijará 
la renta que el predio debe producir explotado 
racionalmente, y el ,avalúo será equivalente a 
la capitalización de esta renta al 6 0\0 de inte­
rés anual. 

"El 50. 010 del aumento de la tributación con­
$iguiente a ese reavalúo será entregado semes­
tralmente, por la Tesorería Fiscal, a la Caja de 
Colonización Agrícola, par-a que atienda sus 
servicios administrativos". 

Artículo 24.- Esta ley regirá desde la fecha 
-de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, mayo 5 de 1943.- (Fdo.) Justo 
'Zamora Riv.era". 

N.o 9.-MOCION DEL SEÑ'OR ZEPEDA. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Prorrógase por un año el 
plazo de igual tiempo, señaléído por el Art. 1.0 
de la Ley 7,170, de 20 de febrero de 1942, para 

que los deudores de las provincias de Atacama 

y Coquimbo, a que se refiere dicha ley, puedan 
pagar sin intereses penales los dividendos atra­
sados que adeuden en sus obligaciones con la 
Caja de Auxilios, como asimismo para cance­
lar el saldo que resulte de esas obligacion~s 
con la rebaja del 40 010 y con un plazo de 15 
años que esa misma ley señala. 

Esta ley empezará a regir desde la' fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 5 de mayo de 1943. -(Fdo.)- H. 
Zepeda." 

N.o lO.-NOTA DEL COMITE RADICAL. 

"Santiago, 5 de mayo de 1943. -Señor Pre­
sidente: 

Tenemos el agrado de comunicar a U. S. que 
el Comité Radical ha quedado compuesto por 
los señore:;: 

Propietarios: Raúl Brañes, Luis Bossay y Gus­
tavo Olivares. 

Suplentes: Ismael Carrasco, René Moyano F. 
Saludan a U. S.- (Fdos.) R. Brañes.- L. 

Bossay". 

N.o 11.- Presentación de la Asociación d.e 
Empresas de Servicio Público, sobre 'el proyec­
to de ley que crea la Empresa Eléctrica del Es­
tado y establece diversas disposiciones relacio­
nadas con la movilización. 

N.o 12.- Solicitud de las señoras Lucila, Mer­
cedes y Sara Salazar, en la que solicitan au­
mento de pensión . 

N.o 13.- Dos telegramas: 

Con el primero el Profesorado de Traiguén 
solicita mejoramiento económico, y 

Con el segundo, la CTCH de Ovalle se re­
fie-re al problema internacional. 

V. - TABLA DE 'LA SESION 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTO CON URGENCIA 

l.-Mejoramiento económico del personal de la 
Dirección General de Sanidad (suma). 

TABLA GENERAL 

2.-Modificación de diversos artículos del Códi­
go del Trabajo, con el objeto de aumentar 
el monto de las indemnizaciones por acci­
dentes. 
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VI. ~ TEXTO DEL D'EBATE 
1.- PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU~ 

SENTARSE DEL pAIS. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - El 
Honorable señor Berman solicita la autorización 
necesaria para ausentarse del pais. 

Si le parece a la H. Cámara, se concedena esta 
autorización. 

Acordado. 

'2.- PRORROGA DEL PLAZO PARA LA DISCU­
SION DEL PROYECTO DE MEJORAMIEN­
TO ECONOMICO DEL PERSONAL DE SA­
NIDAD. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - En­
trando al Ord,en del Día, correspondería ocuparse, 
en primer lugar, del proyecto sobre mejoramiento 
económico del personal de la Dirección Genera) de 
:Slmidad; pero el infonne no ha sido evacuado aún 
por la Comisión respectiva. 

Si le parece a la H. Cámara, se fijaría como 
fecha para discutir y votar el primer infonne de 
la Comisión, el martes próXlIIlo, y para el segun­
·do infonne, el miércoles próximo. 

E:l señor ATIENZA.- Seria muy apresurado, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Es­
te proyecto tiene acordada la suma urgencia, H. 
Diputado. 

Si le parece a Ir" H. Cámara, así se acordaria. 
Acorda,do. 

'3.- MODIFICACION DE DIVERSOS ARTICU­
LOS DEL CODIGO DEL TRABAJO, RELA­
TIVOS A INDEMNIZACIONES POR AC­
CIDENTES. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
A continuación, corresponde ocuparse del proyec­
to que modificli. el Código del Trabajo con el ob­
jeto de fijar el monto de las indemnizaciones por 
'accidentes del trabajo. 

Continúa la discusión del proyecto. 
El señor NUNEZ.- Pido la palabra. 
El señor MUNOZ AYLING.- Yo estaba con la 

palabra, señor Presidente . 
El señor CASTELBLANCO (Presicj.ente).­

Tiene l~ palabra el Di:¡mtado informante. 
El señor ATIENZA.- ¿Va a inf<>rmar nueva­

mente? 
El señor MUNOZ A YLING. - Quedé con la pa­

'll'.bra, señor Diputado. 
El señor ATIENZA.- Lo escuchamos siempre 

con el mayor agrado. 
El señor MUNOZ A YLING.- En la sesión do 

ayer' contesté algunas observaciones del Honora­
ble señor Moreno e hice ver la conveniencia de 
mantener el texto que propone la Comisión de 
TrabajO en lo que se refiere a no fijar, para los 
efectos de la indemnización, un limite máximo 
al sueldo o salario. 

Decía que el criterio de la Comisión h.aJbía sido 
poner a tono esta indemnización con el costo ac­
tual de la vida y con el sueldo realmente ga­
nado por el obrero en el momento de producirse 
el accidente. 

De manera que si ponemos un tope máximo al 

s,le1do, pOdria' resultar que un obrero que gana 
coy día 12 o 15 mil pesos al año, tuviera derecho 
;; una indemnización a favor de su familia mu­
cho menor a la cantidaC: que deberia correspon­
derle conforme a su sueldo actual. 

otro significado tiene el fijar un limite m1n1-
me. al salario, puesto que, desgraciadamente, too, 
dúvía existen remuneraciones en este pais que 
pueden ser inferiore;; a tres mil pesos al año. Co­
mo est'as inde!ll1Ilizaciones se hacen a bMOe del tan 
to po!" ciento del sueldo, que en el mejor de los ca­
ws llega al 75 010, ella seria irrisoria. 

Por esto se ha e~tablecido el mínimo de tres 
mil pesos y se ha estimado que no es aceptable 
1ijar un máximo. 

Hice ver también, señor Presidente, la conve­
niencia de mantener el 'criterio de la Comisión 
en orden a la vigencia de la ley. He oido decir 
a algunos señores Diputado& que esta ley tiene 
efectos retroactivos en cuanto a la fecha. del re­
ajuste de las pensiones. Eso no es exacto. El Ho­
nora;b1e señor Moreno Echavarria planteó la' tésis 
verd,adeTa que fué la que estuvo en el ánimo de J¡¡. 
Comisión, o sea, no darle a este reajuste efectos 
retroactivos sino considerarlo desde la vigencia 
de la ley. Este fué el espiritu de la Comisión y es 
el que debe informar 'la historia del establecimien­
to de esta disposición legal. Por otra parte, el 
texto del articulo primero transitorio no podría 
dal luga! a dudas. 

En la discusión de ayer algunos señores Dipu­
tados fonnularon también inmcación para que 
el reajuste de las pensiones que, de acuerdo con 
esta ley, deberá hacerse a los obreros sea de car­
go ~e la Caja de Accidentes del Trabajo, por,que, 
se'gun lo expresado, creo que Por el Honorarb1e se­
ñor Yrarrázaval, puede darse el caso de que no 
hubiera a la fecha del reajuste, efectivamente un 
p&trón a qUien responsabilizar de este aumento 
por haberse disuelto la sociedad o por haber ter: 
tr.inado sus funciones la persona jUrídica o na­
tural que hacía las veces de empleador del 'obre­
ro accidentado, y aplicando este pensamiento' que 
co.ntempla más bien casos de excepción, los H. 
Dlputados desean que estos reajustes queden a. 
cargo, de la institución mencíonada. El H, señ<*, 
YrarrazavaJ cree que van a quedar sin reajustar­
SP. algunas personas y pretende, entonces, que 
Sla la Caja de Accidentes .,del Trabajo la que to­
me sobre Sl todos los reajustes en general. 

Estimó que solamente deberá aplicarse esta te­
sis del H. señor Yrarrázaval y de otros señores Di­
putados, en el caso de que no nubiera real y éfec­
tivamente patrón que pUdiera hacerse cargo del 
n ajuste, pero' cuando existe no hay por qué car­
garle a la Caja de Accidentes del Trabajo este 
gTavamen, ya qlle esta institución ha sido creada. 
con' finalidades muy diversas y no estaría en con­
diciones de soportar estas cargas. ' 

De manera que acepto, señor Presidente, 
esta indicación sólo para los casos de que no hu,­
hiera efectivamente un patrón que deba correr 
con el reajuste de las indemnizaciones, y siem­
pre que se busque para la Caja el financiamien­
to necesario. 

otras de las enmiendas solicitadas, o, por lo 
rr,enos, otra de las opiniopes vertidas ayer en la 
discÍlSión general de este proyécto, es la que se 
refiere a liberar, en gener111, de loS derechos de 
internación a todas laS casas importadoras que 
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internen articulos qUe tiendan a evitar, a prote­
ger o a curar los accidentes del trabajo. En el 
seno de la Comisión sólo se aceptó esta libera­
ción en favor de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo, ya que es el organismo que interviene di­
rectamente en esta materia, y serecnazó la idea 
de acordar esta liberación en forma general, a fin 
de evitar que con ella pUdieran beneficiarse per­
sonas extrañas o comerciantes que no tienen, en 
realidad, ninguna ingerencia directa con la pro­
tección de los accidentes del trabaja, y que apro­
h,(;llanan de una franquicia que, a nuestro jUl' 
cio, debe dársele sólo a la Caja de Accidentes. 

Creo que el criterio adoptado por la Comisión 
es el justo, y que aceptar la opinión sostenida en 
el seno de la Comisión de Hacienda en el sentido 

, de ampliar esta liberación de derechos de inter­
nación a otras casas importadoras que no tienen 
nada que ver con los accidentes del trabajo, sig­
Ilificaría conceder una franquicia que no se aco­
moda, en realidad, con el espíritu qUe la COilnÍSión 
de Trabajo y Legislación Social ha tenido en vis­
ta para concedérsela a la Caja menCionada. La 
Caja, ya que gozará de esta franquicia, va a estar 
Obligada a vender al costo estos artículos obli­
gación qUl~ no van a tomar, por su pall"te, l~ de­
r.1ás importadores. 

Voy a terminar, señor Presidente, pidiendo a la 
Iianorable Cámara que despache este proyecto de 
ky en la forma en que lo hlO. despachado la Co­
misión de TTahajo, ya qUe ha sido el fruto de un 
estudio amplio y de una deliberación detenida en 
el seno de ella, mereciendo la aprobación casi 
unánime de todos sus componentes. 

He tenninado, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor NUl'iEZ.- PIdo la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Su Señoría ha hecho uso de su derecho por dos 
veces ya. 

El señor NUl'IEZ.- En el otro período, seño~' 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Pero en la discusión correspondiente, Honorable 
Di'1utado. 

El señor NUí'rEZ ,- La mayor1a de los Honora­
bies Diputados que han terciado en este debate, 
han intervenido varias veces, señor Presidente. 

El señor CARRASCO.- Con el asentimiento 
(i¡, la Sala podria hablar, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
podría Su Señoría hacer uso de la palabra. 

El señor A TIENZA . .:- Que hable no más, se­
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que hable no 
más. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Tiene la palabra Su Señoría, con el asentimiento 
oe la Sala. 

El señor NUl'iEZ . - .-\gradezco a la Honorable 
Cámara la deferencia que ha tenido para con el 
Diputado que habla. 

En el otro período de sesiones extraordinarias. 
a que fué convocado el Parlamento, el Partido 
Comunista, por mi inte\-medio, planteó sus puntos 
c1p- vi.st.a respecto dp la materia que se está. dis­
cntif:'ndo en estos momentos. 

\ En esa ocasión dimos a conocer nuestra posi-

ción favorable al despacho de este proyecto, por­
que es de una necesidad imperiosa, dada la situa­
ción dramá,ti.ca en Que viven los obreros 3;ocident'a­
des en el trabaJO. Formulamos algunas indicacio­
néS a di versos articulas con el deseo de mejorar 
&US disposiciones. En este deseo estuvimos con­
formes con la mayoría de los sectores que han 
iElervenido en esta discusión. 

Refiriéndonos al artículo l. o del proyecto que 
elaboró la Honma101e Comisión de Trrubajo. nos­
otros manifestamos que, para que eSle proyecto 
fuera una realidad concreta, debiera establecerse 
en él el salario o sueldo base que percibe el obre­
ro en el momento en que se accideDJta, porqlUe el 
artículo 1. o, tal como está redactado, no lo esta­
blece. Por esta razón, consideramos que este pro­
yecto no tendría una aplicación práctica. 

En el a:rticulo 2.0, que es el qUe se refiere al 
pago de subsidios, hicimos una indicación a la 
Comisión de Trahajo en el sentido de que se pa­
gará el 100 oio de su salario diario al obrero acci­
dentado. La Comisión formuló su proposición del 
75 010. Nosctros mantenemos nuestra indicación 
anterior. 

En el articulO 3. o, señor Presidente, se SUbs­
tituye en el art1Culo 274 la frase final por la fra­
se: "según calificación que hará el médico sa­
nitario respectirvo". Nosotros somOlS partidarios de 
esta resolución de la Comisón de Trabajo, porque 
ya se ha hablado bastante aquí de la conducta 
observada por los médicos, especialmentes los de 
las grandes compañías mineras y ,salitreras quie­
nes, generalmente, son empleados de estas com­
pañías y, en consecuencia, son parte en las falloS' 
que dictaminan respecto a la calidad de los acci­
dentes de que son víctimas los obreros. A mí me 
parece que nosotros, los parlamentarios, tenemos­
la obligación de velar pOr que la honorabilidad 
de las profesiones liberales no sufra menos­
cabo. 

El señor YAl'iEZ.- Muchas grac i a;s. 

El señor NUl\iEZ.- Generalmente, en los casos 
de obreros que Se accidentan en las compañ:íaB 
grandes, los médicos diagnostican respecto al acci 
dente, aV!lIluándolo en un gTodo mínimo. El obre­
ro se hace examinar de acuerdo con la Caja de 
Accidentes del Trabajo en alguna ciudad cercana 
al sitio donde se accidentó., ya sea el mineral (} 
la mEtrera; y resulta, después de este verdadero 
examen qU'.) oC'! aocidente es de mayOores proporcio­
nes. Esto, evidentemente, demuestra que nos· 
otros tenemos toda la razón cuando dudamos de la 
conducta de estos caballeros para avaluar o cali­
ficar imparcialmente el accidente de un obrerO. 

En el artículo 4.0, nOosotros insistimos en que se 
mantenga la derogación propuesta. El Honorable 
señor Moreno decía ayer que no consideraba jus­
ta esta derogación; pero nosotros, cOn más ante­
cedentes, la consideramos absolutamente jÍlSta 
La clase obrera de Chile es víctima de esta injus­
ticia social, porque, generalmente, cuando los ac­
cidentes son grandes y el obrero está seis méses 
y hasta-un añOo en el proceso de su ¡restablecimien­
tOo, al verificarse el reajuste de la indemnización, 
o la liquidación resulta, por lo general, que los obre 
ros quedan debiendo a los patrones; _y a mi me 
parece, Sres Diputados, que por moral de parte de 
los patrones ni siquiera debiera considerarse esta 
afirmación que ha hecho el señor Moreno en la 
discusión de este proyecto. Por eso afirmo que 
nosotros tenemos toda la razón cuando ex:gimos 
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esto, porque es patriótico - y en ello estamos de 
acuerdo con la Comisión de Trabajo - que el 
avalúo del accidente sea conforme al Artículo 278 
del Código del Trabajo. Hay razones fundamel¡' 
tales para defender la te5is de la Comisión de Tra bajo. Hay tod.avía máis, seÍÍlor Presidente, existen 
resoluciones aprobadas en la Conferencia Interna­
cional del Trabajo, tanto de Ginebra como de La 
Habana, y aún en nuestra propia capital. hact! 
seis años atrás. y en la última Cor:ferencia del 
año pasado, en que se recomienda no descontar 
estos dineros pagados a los obreros en su resta­
blecimienco, cuando se han a~cidentado 

Estimamos que debe también mantenerse el !il:" 
tículo 5.0 pOI1que. generalmente los patrones, los 
,erratenientes, sobre todo, burlan a menudo la~ 
imposiciones qV8 deben 11.acel' en la Caja del Sé' 
guro Obrero. POr sus obrero~; siempre ellos con· 
Siguen hacerlo así; no sé en qué forma. obtienen 
que se aprecien estas regalías en un monto muy 
bajo; pero lo cierto es qUe se burla. en el he 0110, 
la legítima imposición que corresponde pagar con 
motivo de estas regalías que ellos otorgan a lo~ 
inquilinos ú a los obreros agrícolas, Me pare(:e 
que no procederíamos con justicia al entregar esta 
determinación a la Caja de Seguro Obrero. POI 
lo qUe insistimos en nuestra posición anterior, de 

-es1Jablec'ef qUe sea la Dirección General del Tm­
bajo la que haga estos avalúos de regalías. 

Respecto de lós artículos transitorios. en lo que 
se refiere al reajuste de pensiones, en el discur­
so que pronunciara el Honorable señor Valdé~. 
durante la discusión de este proyecto en la ante· 
rior Legislatura Extraordinaria. discurso que ten· 
go a la v:sta, manifestó que de acuerdo con Ul:;a 
estadística que le entregara la propia Caja de Ac· 
cidentes. ~e avalúa esw reajuste en 14 millones 
de pesos. 

Sobre este particular, señor Presidente y Hono 
rabIe Cámara, auiero hacer una nueva denuncia 
de cómo los patrones burlan los derechos de loa 
obreros cuando se accident¡¡¡n en los trabajos, en 
las faenas de las minas, de los fundos etc. Exis· 
te un volumen de asalariados en Chile de 1.200.000 
obreros mll.nuales. Pero esta cantidad debe cast,;· 
garse por las razones que vOy a exponer; se pro· 
duce una serie de dificultades en el seno de la 
clase obrera, especialmente en las industrias. don­
de se persigue a aquellos obreros qUe defienden a 
sus compaiíeros de labores o a su organismo sin­

dicS1l y, una vez pe!!1dido sU fuero, si es que 10 
tienen, son colocados, digamos, en las lis1 as ne­
gras de los industriales, lo que les impide obte­
ner trabajo en otras industrias del ramo de su es­
pecialidad, por lo que se ven obligados a cambiar 
de nombre. Bajo, pues, la cifra indicada a un mi­
llón 'de obreros asimilados a la Caja de Seguro 
Obrero. 

De este millón sólo hay 250.000 asegurados en la. Caja de Accidentes. Qued.an 750.000 que no es­
tl1n aseguradas en la referida Caja. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permite 
una interrupción. Honorable colega? 

El señor m-REZ. - Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN. - Dice Su sefío­rta que hay un millón de obreros que trabala v que sólo 250,000 están aseguradas. En realidad, 

son 500. 000 . • 
El sefior NUREZ.- Pero no en la Caja de Ac­

cidentes. ~ 
El señor CORREA LARRAIN.- Exactamente; 

paro aunqUe así no fuera, el p.atrón responde en 
todo caso del Accidente. y Mi lo establece 1[' ley 
El seguro es una manera de cubrir 101' riesgos 

que tiene el patrón, y la 'ltsponsabilida.(" de éso 
te subsiste de todas maneras. 

El señor NUÑEZ.- La responsabilidaa de los 
patrones -respeto mucho la opinIón de Su Se· 
ñoría- es muy discutible, porque generalmente 

estos setecientos cincuenta mil 'J)j:eros que n'! 
están asegurado~ en la Caja de Accid(]utes del 
Trabajo. cuando caen en desgracia, tienen que ir 

.8, la Inspección v Juzgadas del Trabajo ¡Jara ha­
cer una serie de diligenCias; y Jos patr\l~es. me· 
diante los abogados de ;:¡ue disponen, tl'rlan el 
pago de las indemniza,ciones. De esta mamera 
los patrones reconocen a los obreros qu" se acci· 
dentan cuando no están asegurad:)s en la Caja 
de Accidentes del Trabajo. Por eso la. interven­

ción de lo~ Honorables señores Va,dés V Moreno 
y de otros señor·es Diputa;dos de esos bancos, que 
nos han planteado el problema en el sentido de 
que los patrones muertos no pued~n pagar. es la 
misma argumentación qUe die'ron cuanrlo se dls 
cutió la reforma del artículo 10.0 ''iel CÓQigo del 
Trabajo. Pero existen patrone~ rebeldes, } contra 
ellos debe cargarse la. mano con el objete de f1. 
nandar €!Stas catorce millones qUe significarla el 
reajuste de los obreros 8Jocrdentados. Por esta ra­
zón, señor Presidente, si .este proyecto vuelve ti 
Comisión formularemos .... lgunas indicaciones res­
pec·to a este asunto. 

El artículo 2.0 transitorio dice quP. :'los apar~ 
tos de protección 'Clestinadosa prevenrr l~ aCCI­dentes del trabajo y enfemledade< profe5JOnaI~s. 
que importe '? Ca.ja de Acidentes del 1'ntbaJo 
serán liberados de derteclhOS de internación y ven­
didos por dicha institución a sus asegd,ados a 
pflelCÍo de costo". SOOO'e este ?a.rticu1a:r' la Hono­rable Comisión de Hacienda. en ~u mff\rmp.. no 
ace<pta la posición dE' la Comisión d') Trabajo. ·A 
nosotros nos parece que la resoluciór de la Hono· 
rabIe Comisión de Trabajo es abslllutamente jus 
tao . Cuando se discutió ante"iOlliIlente este j'l'oyecto, 
manrfeiSté que no se podía negociar con estos apa­ratos de preservació:l de la vida de los trabajado' 
res de Chile en favor de compañías parf,iculares. 
Hoy decimOS lo mismo. Tengo nu')vos a~lteceden 
tes, señoreE Diputadas. so1JQ'e este partICUlar; y 
puedo así manifestar a la Honorabl~ Cám~ra que en Estados Unidos de Norte AmfírlCa. e"!Clste un departamento especial denominado '·De¡:;artamen· 
to de Minas", cuyos técnicos se abocan al estu­

dio de estos aparatos de preservacic"n dI' la vida 
de los obreros. 

Aqui, en Chile, nosotros tenemo¡; a,lgunos a?,a' 
ratos o dispositivos, como en las mmas de El 
Teniente". por ejemplo, que. exammados por I~ 
técnicos que entienden este problema, no resg-uar 
drun de ninguna manera la vida de estos obreros 
que trabajan en los molinos y que absorben el 
polvo. contrayendo la silicosjs. . Nos parece que el arUcUlo segundo transltorio 
se debe mantener tal cual viene :le la Clomísión 
de Trabajo. . 

Ell señor GONZALEZ VON MAREES.- Es más amplio el proyecto de la comisIón ~e Hacienda. 
Ell señor RUIZ.- Como miembra de ID. ComI· 

sión de Hacienda y, a la vez, Diputado Informan· 
te de las modificaciones que ella sUgit're, debo 
deci:r que esa OOmisión no desvir:túa el propósito 

." 
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del ar. 'culo; simplemente 10 modific.a .. cor.,;:gnando 

todas .~ especies en el arancel aduanero. Más 
claramente: detalla totalmente torios los artícu· 

los . 
El señor Yl.ruÑOZ AYLING.- Viene >\ consigo 

nar, en realidad, una di.sposición de can'ider ge 

neTal, den:ro de la cual re contempla esta fll"an­

qUicia a la Caja de Accidentes del I"abajo que ea 

la que debe vender a precio de c~to esos artícu­
lo~ importados. 

El señor NUÑEZ.- Yo quiero hacer valer las 

rü:¡,':mes que tengo oara defender esta idta de la 

Comisión de Trabajo. 
Existe el polvo que produce la <;ilicosis. que es 

realmente peligroso; y '1i nú se ::ontro'.an o no 

se revisan estos aparatos para def'mder la salud 

de los obreros. pm parte de I'rgan'smos ,€-cnico!! 

como la Caja de Accidentes del Trabajo. se co­

rre el riesgo de que nuestros com;>'l,ñeros se colo 

quen en una situación mucho más pelign,sa toda· 

via reSiPecto de su salud, si se pe,'mite en partA! 

la venta o el expendio de ertos dispositivos o de 

estos a¡paratos que preservan la sal'ld de los obre­

ros, a particulares. 
Por estas Tazones, nosotros creemos que la Ho­

!IlJOralble Cámara 'Va a mantener el artículo se­

gundo trrunsitorio del proyecto que estamos dis­

cutiendo. 
Deseo terminar manüestando que en !a discu­

sión anterior de este proyecto yo denuncié a la 

Cámara - y vuelvo a hacerlo nueva.'1J.enle hoy -

el crimen que se comet.e contra la clase obrera, 

contra los campesinos '1 el país, clmtra lOs em­

pleados particulates, por par.te de algqplOS Patro­
nes. El volUIÍlen de accidentes qu,~ se r.rod1.lcen 

en nuestra patria alcanza a 150. 000 obrero~ anua· 
les en todo el país. 

El señor ATIENZA.- (En qUé r.iempo:' 
El -señ~ YAJ.\iEZ.- ¿,En cuántos años? 
El' sefíor NUJ.\iEZ.- De 1939 es este documento. 

Seguramente ahora han aumentado más, porque 

ha habido InUMOS más accidentes en las minas 

de carbón, en "Ohuquicamata" y ~n "El Tenien­
te". 

El señor ATIENZA.- Pero, ¿en cuánto tiem­

PO? 
E,l señO!!' Nlm'ilEZ.- 150.000 acciden:taldos anua­

les que caen vlctimas de los acc~r1entes ..;or falta 

de -,eguridad en la forma eu que se deSarrolilan 
las faenas en nuestro paiS. 

El señor ATLENZA.- ¿En cuánto tiempO 6\1-

cede? 
. El señor NUl'lÉZ.- Esto sucede en un año. 

De los 150.000 obreros aCCidentados, quedan 

4.000 inválidos p'ara siempre, y de éstos mueren 

mil. 
Frente a tal situación y antes de teTminar, 

deseo hacer una indicación que creo que va a 

encontrar eco en la Honorable Cámara, porque 

no es posible que en nuestro País SE' legalice 

fríamente este crimen contra la clase obrera. 

por falta de sensibilidad social de la mayoria de 

los patrones que no aseguran 10;; procedimien­

tos de trabaja y que no toman en consideración 

la vida de nuestros compañeros. 
Señor Presidente: hago indicación en el senti­

do d3 que se faculte a ;os Inspectores de la Ca­

ja de Accidentes para vigilar las condicionf!s de 

higIene de las empresas y establecimientos in­

dustriales, hacer las denunciase impartir las 

instruccio];les tendientes a pTevenir accidoenltes, 

COn todas las atribuciones que la ley. otorga a los 

In~pectOres del Trabajo. 
Creo qUe esta indiCación contribuirá modestaw 

mente a eliminar el enorme volumen de acci­

dentes que se producen en las industrias, en el 

comercio y en la agricultura. 
Nada más, señor Presidente. 
E¡ señor CORREA LARRAIN.- .Pido la pa. 

labra. 
El :o,eñor CASTELBLANCO (Presidente), -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Sin ánimo, 

en ningún momento,' de oponernos al despacho 

de este prooyecto, qUe lo conside~amos justo. 

creo de mi obligación rectificar ciertos datos es­

tadísticos con que el Honorable Diputado comu­

nista ha querida impresionar a la Honorable 

Cámara. _ 
Nosotrós somos unos convencidos de la jbsti­

ciót de esta ley. de la absoluta justicia que existe 

en el reajuste de las pensiones; pero creemos 

que no se deben lanzar . VOladores de luces al 

país, óencillamente para impresionarlo, qUe no 

se debe le-sislar en el aire, sin dar a los prQyec-' 

tos un financiamiento adecuado, 

El señor NUl'tEZ.- Si gusta le puedo facili­

tar esta Memoria a Su Señorfa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Permitame Su 

Señoría. Nosotro'l lo hemos escuchado con de­

masiada paciencia; 
El Honorable señor Núñez dijo qUe nosotros 

nos oponíamos al despacho de este proyecto "! 
principalmente al artículo primero transitoriO, 

pues alegábamos q1.!e no podían pagarse eslUI 

sumas porque los muertos no pagaban. 

El propio señor Ministro de Hacienda, como 

conocedor en cuestión de seguros, declaró en eS­

ta Honorable Cámara que esta ley tenía un gran 

'Vacío, que halbria numerosos obreros que , no 
llegarían a percibir SUs beneficios. 

El Honorable señor Muñoz Ayling también re-

conoció esto.. . 
Al respecto. el H. señor Valdés pregentó una 

indicación para que fuera la Sección Accidentes 

del Trabajo el organiSmo encargado de cubrir 

los reajustes con sUS fondos de garaIl!tia. O sea, 

que la ley alcanzara a todos los obreros. porque 

basta que uno SOlO quede fuera de la ley para 

que é~ta sea injusta. 
En cuanto a los datos dados por el Honorable 

señor Núñez, 50n absolutamente falsos y tenden­

ciosos. Pretende que al año se producen 150 mil 
accidentes en Chile. 

Esto es i11~acto, 
En el año 1941, de acuerdo con la Memoria de 

la Sección Accidentes del Trabajo, el total de 

accidentados, aseguradOS y no asegurados, rué 
de 67.427;, de éstos, sin incapacidad, 66.067; con 

incapacidad relativa, 1.100; con incapacidad ab­

soluta, 3; y muertos, 247. 
Como puede ver la Honorable Cámara, están 

lejos de la verdad los da tos qUe ha traído aquí 

el Honorable señor Núñez. 
El señor NUJ.\IEZ.- ¿Me permite una inte­

rrupción Su Señoría? 
Esos datos aPa.<ecen en una Memoria aceptada 

por la Universidad y presentada por el señor Fi­

gueroa, SecretariO actual de la Sección Acciden­

tes del TrabajO, p:¡tra optar al titulo de Licen­

ciado en Ciencias Jundicas y Sociales. La tengo 
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'':'q~t;t la mano. Esta obra contiene datos y ci­
fras abwlutamente exactos e irrefutables. 

¡Los que falsean los hechos son Sus Señorías! 
El señor CORREA LARRAIN.- Aquí tengo la 

Memoria del mismo Servicio de Accidentes, y la 
puede Ver Su Señoría. 

El señor YA1'rEZ ,- ¿Me pennite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

Quiero rectificar la afirmación que hiZO el Ho­
norable señor Núñez, de que el número de ac­
cidentados anualmente eran de 150 mil obreros, 

Según la propia Memoria del señor Julio Pi­
gueroa. Secretario de la Sección Accidentes del 
Trabajo de la Caja Nacional de Ahorros, de cu­
YO texto sacó su afinnacián el Honorable Dipu­
t!lido, S, S, incurrió en un erTor. 

En la página 72 de esta obra se lee que los da­
too a que se refirió el HOíll. señor Núñez. corres­
ponden a un peTíodo de tres años. 

El señor CORREA LARRAIN.- Está perfecta­
mente de 'acuerdo con lo expTes!lido por mí. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- ¿Le pare­
oen pocos los accidentados a S, S.'? 

El señor NU~EZ. - El H, señor Yáñez está 
equivccado. El dato que aquí se da es anual. 

Continúe leyendo S. S. Y enco::ltrará la cifra 
de J50.oo0 \::.ccidentes al año, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Montt, 

El señor MON'IT.- Los Diputados Iibero.les 
hemos concurrido gustosos en la Coanisión al es­
tudio de este proyecto de ley que, en realidad, vie­
ne a súbsanar deficiencias motivadas por la <loe\!'­
valorización monetaria, y le PTestaremos nuestro 
apoyo en general y, en parlicular a muchas de 
sus disposiciones, pero queremOS' hacer algunos 
comentarks acerca del articu'a'do mLsmo del pro­
yecto y de algIunas ideas que contiene. 

DeOOe luego, el proyecto tiene, como se mahi­
festó en una de las sesiones pasadas, un carác­
ter transitorio, ya que en los proyectos de refor­
ma de las leyes 4,054 y 4,055, sobre Seguro Obre­
ro y Accidentes del Trabajo, se ccnrempla en to­
d<>s sus aspectos el problema de l{ls accidentes, del 
trabajo. . Este proyecto, en cambio, legisla sola­
mente sobre las indemnizaciones, para ajustar­
las ElI valor actual de la moneda. 

Se tomó como base de discrusión el Mensaje 
de'. Ejecutivo, del Presidente AguirTe, de mayo de 
1941, en el cual se consideraba como salario mí­
nimo para las indemnizaciones por accidentes del 
trat·ajo, el de $ 2.400 anuales. En realidad. en 
la época en que Sle envió este Mensaje, en mayo 
dC' 1941. (lO podía. ('onsiderarse como mínimum una 
cifra superior, porque en muchas partes del pais, 
especialmente en las regiones agrícolas del sur, 
de suelos pobres, corre&pondía a un salario de $ 8 
diarios. En la Comisión, sin embargo, se 'acordó 
fijar como mínimum un salario superior, de tres 
mil pesos, ron lo cual la indern.nización, en ve3 
de Ser una iodemnizatión por la renta que el 
obrero deja de percibir con motivo de .su inca' 
pacidad, viene a ser una subvención, de carácter 
superior, desde luego, pasando por encima de to­
dos los principios qUe rigen los seguros, qUe ha­
cen qUe éstos sean de mera indemnización y no 
de lucro. 

Pero desde el año 1941 y ElÚlIl' desd·e la época 
en que se fijaron estas cifras en la Comisión, haB-

ta hoy día, la moneda, gTacias al Gobierno de 
Frente Popular, ha continuado desvalorizándoSe; 
de suerte que los $ 3.000 que Se toman ahora co-­
rno mínimum, que son una cantidad superior a. 
la de $ 2,400 propuesta en el Mensaje, creo que 
guardan conformidad con el salario trÍ.1nimo que' 
ganan actualmente los obr€Tos, aun en las par­
tes en que éste es más bajo, De manera qUe no­
V'amo,~ a insistir al respecto y aprobaremos el 
m'mimum de tres mil pesos. 

Hay un segundo punto en el proyecto, el que 
se refiere a la contemplación de un salario má­
ximo, sobre el cual hizo algunas observaciones· 
ayer el Honorable señor Moreno. 

Conviene considerar, sin qUe sea este el mo­
mento para fijar la cantidad del salario máxi­
mo. un tope para el mento de las indemnizacio­
nes; es decir. que se mantenga la estructura del 
CódiJgo del T'raba1jo, que fija para indemniza­
ción un salario máximo. 

Naturalmente. el limite fijado por la ley del 
año 24, no podría ser el mismo límite que habría 
que es~ablecer hoy. Tendría que establecerse una. 
sUlTIla superior: doce mil peros, -amo insinúa el 
Honcrableseílor Moreno, o bien, otra cantidad 
superior. 

Pero los Diputados liberales creemos qUe es 
menesterconsilgnar, como dig~, un sal8!l'io má­
ximo. De lo contrario la.s indemnÍ2lac1ones po­
drian alcanzar sumas verdaderamente enormes. 

En los caS('s de incapacidades. permanentes y 
tratándose de obreros especializ!lidos, la indemni­
zación seria de sumas representativas de capi­
tales s~perjores, inclusive a un millón de pesos. 

Hay industrias pequeñas qUe no pUeden sopor­
tar, no digo este riesgo, sino que ni siquiera el, 
pago de primas necesarias para la mantención 
de un seguro de ,este monto. 

Esto está manifestado en fol'ma explícita eti' 
el informe que dió a la Comisión el señor Fran- ' 
cisco Pérez Jefe de la Sección Accidentes del', 
Trabajo. ' . 

No podemos, llev!lidos por el encomia.ble esp!-· 
ritu de justicia social, llegar a imponer a la in­
d1usJ;ria gravámenes exorbit¡a;ntes. 

ConSideronc1o que nuestra iJIldustria es inet-· 
piente en muchas de sus ramas, creo que la :.1-
dieación formulada por el Honorable señor More­
no, a est.e respecto, debe seT acogida en la Comi-­
sión en su segundo estudio, y, en seguida. por 
la Honorable Cámara. 

Este punto, señor Presidente, !lidquiere mayor' 
grnvedad todavía al contemplar otro punto del 
proyecto. Es el relacionado c,on el de los subsi­
dros, es decir, con la variación del monto del sub­
sidio diario. 

En confonnidad con el Código del Trabajo.ac­
tua,lmente el obrero accidentado recibe como io­
demnización el 50 % de) salario diario. En eJ' 
pr;ceyecto se elevó este subsidio al 75 %, 

Mantenemos la disposición del Cód}go del Tra-
bajo... . 

El señor DELGADO,- ¿A cuánto asciende el 
sa'ario diario? 

El señor MONTI' ,- Estoy hablando del por­
centaje; no tiene importancia ninguoa el monto· 
del salario. 

El señor DELGADO.- Sí la tiene ... 
El señor MONTT.- Yo rogaría al Honorable-
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Dtputado que concrewa sus observaciones, por­
que, en realidad, creo que está equivocado. 

El señor DELGADO.- Lo que he dicho es que 
Su Señoría ha expresado que se avalúa la in­
demniza,ción por accidente en el 50 % del salario 
diario. Perfectamente de acuerdo. Pero, ¿a cuán­
to asciende el salario diario para eSe efecto? 

Según el Código del Trabajo, no es el 50 % del 
salarío que el obrero gana efectivamente. 

El señor MONTT.- Perdóneme Su Señoría. 
Estamos discutiendo el proyecto pres..°nta-do por 
la Comisión v no el Cód~go del Trabajo. 

El señor DELGADO.- ¡El salario es de doce 
pesos diarios! 

El señor MONTT.- Perdóneme. Creo que es­
tá para;ogizado el Honorable señor Delga-do. 

Repito que estoy preocupándome dei proyec­
·to despachado POr la Comisiéq y no del Código 
del Trabajo. SObre este último. estamo., de aeuer­
do en la necesidad de modific>nlo. porque la.s in­
demntz;3ciones qué allí se fijon son irrisorias. 

Es claro que, tomando como máximo Un sa­
lario diario de $ 12. el 50 % cccrrespondiente a 'a 
indemnización es muy pe9u~ño Pero como f'n 
el proyecto no se mantiene el máximum de $ 12 
diaríos. ni .se contiene máximum ninguno. tenemos 
qll1e concluir que el aQ % que fija el Código del 
Traba~1J 0eeberemos ca1cuJl1i!'1o o"brl' el sB'ario 
real qlUe9 hoy ga.na el 0brero. En el ca~Oe de Uf' 

obrer·f1' que nerdbl'. nOr ";"".,,,,'0 , ~ 50 dÍ8r~c'. ,nl 

sulb!\idio seria de $ 25 diarios. 
Oreo que. con lo diccho. mi Hono~f-lhle C',:,,1fO'A 

que siento no esté atendiendo después de haber 
hecho. observaciones- quedará convencidoe 

Continúo, señor Presidente. 
Como digo, hoy estab~ece el Códig::; del Traba­

jo un subsidio del 50 %. 
El señor DELGADO.-El sala.rio diario es 'de 

$ 12, lo que significa un subsidio de $ 6, por ser éste 
del. 50 por ciento. 

No lo oculte. 
El señor MON'IT.- Señor Presidente: no de­

seo aceptar las interrupciones del señor Delgado, 
porque luego de haberlas formulado no atiende a 
las razooes con que se desvirtúan. 

El señor PIZARRO. - Parece qUe el HOI).orable 
señor Delgado recha2l'. el proyecto y por esto pi en -
sa que se mantiene la. disposición del Código del 
Trabajo. 

El seftor D~GADO.- No lo rechazo. Lo que 
digo es que el Honomb?e seftor Montt está ha­
ciendo argumentaciones falsas, respecto 'del pa' 
go de los subsidios por accidentes del trabajo. 

El señor MONTT.- Señor Presidente: no cl~­
seo ser interrumpido por el Honorable señor Dej· 
gado. porque él no está al tanto del proye('to v 
le rogarh que escuchM"a un poco más y fuera 
a la Comisión a fCll"nlUlar SUs observaciones. 

Continúo, señor Presidente. 
Como declla, el subsidio fijado por la ley actual 

a1camla al 50 % Y se ha elevado en el proyecto 
al 75 %, situación que se viene a agravar con el 
hecho de no ponerse Ull tope al. salario qUe se 
oonsidera IJQra fijar las indemnizacicnes. 

De un informe que dió el señor FranCIsco Pé­
reoz Lavín. en que se contienen datos proporcio' 
nados por la Caja de Seguro Obrero, 'Se des­
prende qUe lo que trabaja un obrero son más b 

.menos 240 días al año, es decir. los dos tercios 

de manera que el obl'€ro gana el 66 por cien~o del 
salario qUe 'debería percibir en el supuesto que 
trabajara todo el año. Pues bien, al establecer­
·.se como subs:d:o el 75 por ciento del salano 
anual, sin descontar los días feriados, tenemos 
eue el 'lbr!~ro va a r,ecibir como sub3idio una can­
tida1 superior a la que rescibe trabajando 

Hay una diferencia de 9 par ciento entre el 66 
y 75 por dento que el obrero accidentada va a 
pe\'eibir sobre el salario real que J.e correspon­
día, ya que va a tene¡ un subsidie sunerim a 10 
qU2 "fína en el dcsem¡::ef'ío de su trabajo 

El ~eñor Pérez Lavín manifestó' en el seno de 
l-l Comisión. que era frecuente la simulación del 
acddcent,c sobre todo, a fines de semana. los dii1.~ 
hl€Ves viernes pRr8 percibir el obr·ero acdden­
tado el subsidio del día sábado que trabaja mt::­
(liD nía. y oe] domingr¡. que no trabaja Sl t::sTo 
0cune hO:, dia con su sub.sidio equivalente ál 
50 00' cien te qué no va a ocurrÍ] al acep: ars'" 
esta mo0.ifkaciÓn y, más todavía si se toma co­
mo Oll;;P el salario real. sin fijar tope alguno. La 
simulación va a ser mucho mayor, ya que lo que 
va aoercibiJ el obreero Va a ser superior 

El señor' DELGADO.-· Defiende muy bien J03 

intere~'2s patronales Su Señoría. 
HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

,El señor MON'IT.- No soy ni pat;-ón ni abo­
gado de pa:rones: en bancos más cercan~' a 
esos de Su Señoría también pueden encontrarse 
alglm,¡s de éstos. 

El señol' C'-.DNZALEZ VON MAREES.- ¿:.. qué 
de particUlaridad tiene eso? Creo que eHol' 8011 
también personas a quienes se puede defender 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Muy 
bien de:endidos están! 

El señvr MON'IT.- ¡Estoy re.spondiendo a 103 
argumentos que dió el Honorable seña'!: Delgado! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

El señor MOORE.- Tendrán que traicionarlo~ 
entonces. 

E¡ seiío2 DONOSO.- Cuando se le~ eon·esta d 
Sus &>f\.oria~ las observaeiones que h¡vcen no ';)0-
nen la menor atención y después siguen Insls­
ti en :ce sobre 10 mismo. 

El seña:,. DELGADO.- ¡Es que le ha sace.aG 
el nerpL hasta lo último. y no ... ! 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El :3e;;u DELGADO.- ¡SUS seftorias no qUIe­
ren que 'SeO modifiqup el Código del Trabajo! 

El seño¡ GONZALEZ VON MAREES.- Su Se­
flo,'a Eall': que POr este proyecto se va a alzar 
eSe máximo. 

El señur DELGADO.- ¡S1, se va a alw.r; pero 
a eso es a lo que se está oponiendo el Honorwble 
senO! Montt ... 

E: sefior GONZALEZ VON MAREES.- No lISe 
ha o .mesto a esO. 

El señor DE.'LGADO.-... porque ha llegao.o a 
decir que con esta alza hasta del 75 por ciento, 
el pago ~e los subsidios va a se! enorme y l(»j 
cbreru8 Vun a reciblr más sin trabajar. 

El señLr CONCHA.- Su Señoría hltbla tan 11-
gero. que no se le ha podido entender nada. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A 1\ VEZ. 

El seflor NUÑEZ-.- ¡Su Señoría nunca entien­
de nada! 
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El señOl CCNCHA.- Es que no tengo le, In: 
teligencia tan deSlPtljada como la suya. 

r seña. NUÑEZ.- Ya se lo dijo el setl.or M'l. 
nistro de Hacienda. 

El serlO! CASTELBLANCO (Presidente)., ¿Ha 
ter:lÍnaoQ Honora·ble señor Montt? 

El seflO.r MONTT.- NO, señor Presidente. 
El 'señor MORENO.- l!:l Honorable señor Montt 

me ha :~oncedldo una ínterru?Ción. señor Presl­
denk 

A p,oposLtc de la simuladón a que se refiere 
el Honomble S€Íior MOJ;ltt. recuerdo en estt- mo' 
mento Que hace algunos años el ex Diputado 
radical. docto!, Leonardo Guzmán. trajo a la Ho­
norabl,' Cámara la dénuncia de 10 Que flacfaIJ 
algllnl.Ct' o!Jreros de las minas de "El Teniente" 
de Clluqulcl\mat.a y doe las salitreras. 

E~';(Js ooren,,;;. según el doctor Guzmán para 
pode, l»,t.elH' un,] indemnización pareial de tres 
mil re~C)" se hacían martillar por un compañe­
ro el n"cio pulgar ... 

El .,\'-f'0! pELGADO.- ¡No crea esa infamia, 
Honer J.i:¡lf: colega! 

El ·,.'ñor y AÑEZ -' Ese caso es efectiv·o. Ho­
llorab, Diputado. 

El ''''úo!' lVIORENO.- El Ca.'30 es ef€ctivo :¡ fue 
trak ,"sta Honorable Cámara 'por el Dr. don 
Leona!",L Guzmán. ex Diputado radica.l. 

El s-ef¡o¡ DEI;.GADO.- ¡Cómo puede conoobir­
. se (in" un ser humano pueda permitir que le mu­
tile:, un' miembro de su propio cuerpo! 

r: seúlx' MORENO.- ¡Si hasta se han publi-' 
cado fotografías en los diarios sobre esOsca.sos! 

E .'.eñor DELGADO~ ¡Es el argumento más 
fals:- que se ha podido traer hasta la Honorable 
Cár;¡~.ra! 

El ¡;eúorMORENO, -- Yo estoy repitiendo lo 
que d¡jo .en esta Honorable Cámara el doctor don 
Leo.utrdo Guzmán. que es Un hombre qUcl no 
mi . t,e y digno de toda consideración. El. setL: 
Grzmim ha actuado en el seno de estos organis­
mo:· 'Sociales .v le consta personalmente que ta-
le: (Qf3.,3 son efectivas. . 

El se ESCOBAR (don Andrés) .--' ¡Está equi-
VOC2''::C el señor UeonardCt Guzmán! 

El ;seiíor VEAS.- ¡Lo informaron mal' 
El señol MONTT.- En realidad. señor Presi­

<ience. yo estoy haciendo presente una observación 
:formulada por el señor Pérez Lavín. funcionario 
Inca!. que se basa en la ~xperiencia que ha te­
nido dentro de esa Sección. 
. Ojalá que la educación de nuestros obreros ha­
r;R quc' este recurso de la simulación de accidentes 
desaparezca. ya que con ella se causan perjuicio 
~lJ)[j mismos. y lo causan a su familia .v a la. co­
lectí\'idad. 

Hay otro punto en el proyecto que. come: se ma­
nifestó no hace mucho por el Honorable señor Co­
l'!·ea. adolece de illl vicio; es lo relatívo al reajuste 
~!e pensiones. Se ha estimado de justicia en la 
-Comisión que las pensiones que están oercibien­
dt. los accidentados se re'tjru,ten en ad!'lante, ya. 

-que la desvalorización monetaria hace que no 
ve;lgan en ningún modo a suplir la falta ue capa­
cidad de los obreros. Pero el proyecte> a este res­
pecto no contiene el financiamiento. La~ pensio­
e.es se pagan en su mayor parte oor Iae compa:­
ñí:J.s s.seguradoras, a base de1 caplts.l forlllado por 
las primas pagadas por los asegurados. Pues bien, 
al aumentarse las pensiones, tenemos que no hay 
'financiamiento con qué responder !t este dumento. 

¡ 

Se ha insinuado por el señor Valdés un ·flnancIa­
miento con aPortes de la Caja, de la Sección Ac­
CIdentes, y yo creo necesario que se desDache fa­
vorablemente esta indicación, porque si no es as! 
LO se va a pOder cumplir con esta idea. 
. Finalmente, quiero hacerme cargo de una ID­

dicación en que ha insistido el Honorable señor 
Núñez. para que no se rebajen, de las pensiones 
que deben recibir los obreros por incapacidad per-, 
manente. Jos subsidios pagados durante la enfer­
medad. 

A este respecto estimo que la indicación seria de 
toda Justicia si las penslOnes comenzaran :-t pagarse 
desde el día en que ha expirado la atención mé­
dica. porque si se rebajaran los subsidios de las 
pensiones. serían inferiores a lo determl21ado por 
la ley. ya que el capital estaría afecto ',l una dis­
minución por razón de los subsidios pagados dU­
rante la enfermedad. Pero la situación actualmen­
te existente no es esa. En el Código del Trabajo 
se establece que en caso de incapacida0 perma­
Ernte se debe pagar el subsidio desde el dfa del 
accidente. aunque haya quedadO en susoenso en 
cuanto a su pago. en ('uanto se establezca la cali­
dad de la lnc;1:Jacidad. Debiénc~ose 1a pensión des­
d,' el m'omento del accidente. no hay ningillla 
Plerma en su mon;;o ni en el capital que la repre­
senta. por subsidios que se hayan dado a los obre­
ros durante la atención médica. 

Estos subsidios. en bu.enas cuentas. se carg&!l a 
la. cuota de pensiones que se devenga durante la 
asistencia médica y que no se han pagado toda­
vIa, 

De manera. señor Presidente, que no hay base 
de justicia en la indicación del seúor Núl1ez ... 

El señor NUl'<EZ.- ¿Me permite, sefiOl DipU­
tado? 

El señor MONTI'.- ... Y sería justificable si las 
cosas fueran como Su Señoría parece entenderlas. 

Yo quisiera que el Honorable Diputado. en el 
seno de la Comisión, se desengañe pn cuanto a la 
base de Justicia que él quiere encontrar 

El señor NU8EZ. - ¿Por qué DC me concede 
una interrupción. Honorable COlega? 

El señor MONTT.- Son sólo éstas las observa­
ciones que quería hacer al respecto. señor Presi­
dente, y he terminado. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez-· 
cco la palabra. 

El señor MU:Ñ'OZ AYLING.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-- Tie­

ne la palabra Su Sefioría. 
El señor M\J:Ñ'OZ AYLING. - Querta agregM 

illlas' pocas palabras a este debate, y en espeCial, 
Quiero referirme a las que acaba de 'Ironilllclar 
el Honorable señor Montt. 

El Honorable DiputadO, con dualidad ce crite­
rio, estima que no debe fijarse illl límite mínimo al 
sueldo, por una parte, y por otra se muestra par­
tidario de fijarle para los efectos de esta ley un 
limite máximo. 

El señor MONTT.- Que debe fijarse lintlte m&­
ximo ... 

El señor MUROZ AYLING.- ... Y que no debe 
fijarse lúnite mínimo, y Su Señoría agrega que 
en el caso de que el obrero apareciera percibien­
do un sueido menor del mínimo fijado VOl la ley. 
aparecerfa recibiendo un subsidio que no estaría 
de acuerdo eon el salarlo realmente ganado. 

'l.. 
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:m señor PIZARRO.- Es otra la observación del 
Honorablp. señor Montt. 

El señor Montt.- ,Me permite, HOIDOra.bJ.e 
colega? 

El sefior MUROZ AYLING.- Sin embargo, ha 
dicho que debe fijarse límite máximo porque apa­
recería el obrero, en este caso ... 

tI!n reñor MONTI'.- ¿Me permite, Honora,ble 
eolega? 

Creo que está en un error Su Señoría. O YO me 
he expresado mal o Su Señoría me ha entendido 
mal. 

Incluso en la Comisión, he dicho iO m;smo que 
he expresado en este recinto Lo que he man;fes­
tado, Honorable Presidente, es que en ~l Mensaje 
del Ejecutivo se fijaba como mínimo $ 2.'10(' Y no 
$ 3.000, como estableció la Comisión, cantidad que, 
el. realidad, correspondía a los sueldos más bajos 
"del país. Pero digo que no insisto que~' mmimo 
sea $ 2.400 en lugar de $ 3.000, en 'cltenciór a que, 
durante los dos años de Frente Popular transcu, 
rridos desde que se mandó el Mensaje, n"i'ta esto" 
días, ha habido un alza: de! costo de la vida que 
permite esta alza del mínimo; luego, pues, el an­
terior Mensaje del Ejecutivo ha perdida su actua­
lidad. 

El señor MUROZ AYLING.- Pero fuera del ar .. 
~mnento que acaba de exponer, Su SelÍoria ma­
r.ifestó también que estimaba inconveniente fI­
jar un limite mínimo. 

El señor MONTT. -Ruego al Honora;:¡'e Dip:.:­
tado que lea la versión taqUigráfica ffi>til:ma, y 
después haga observaciones a las palabras que he 
m:mifestado. 

El señor MUROZ AYLING.- Pero, en cambio, 
aparece defendiendo un limite máximo y lo re­
laciona con el subsidio por enfermedad, diciendo 
que, no existiendo ese límite máximo, aparecer1a 
~1 obrero percibiendo un subsidio mayol' que lo 
que aparece recibiendo como sueldo, 

El señal MONTT.- E: señor Pérez Lavin ma­
nifestó en la comisión que, en la forma cómo ha 
aido despachado el proyecto, va a significar un 
recargo de más del ciento por ciento en el mon­
to de las .,rimas que deben pagarse para cubrir 
los a.ccidentes del trabajo, lo que, naturalmente, 
ya a redundar en un enCarecimien' o del costo de 
la producción y del costo, de la.. vida. Igualmen­
te manifestó que no hay interés 50c;a1 en que se 
pague la totalidad del salario en caso de salarios' 
muy altos.' Citó al respecto la ley francesa v di­
versas otras legislaciones, según las que. pasada 
cierta cuantía de un salario, no se paga la tota­
lidad d .. éste como indemnización, sino sólo has­
ta. un cierto porcentaje. 

El señor MU:Ñ'OZ AYLING,- Sin embargo, Ha 
Dora.b1e colega, la opinión predominante en la Co­
misión fué la de no fijar lImite' máximo a ' sueldo. 
pT€cÍsam,ente para, qUe el obrero o su familia per­
ciba lo que gana el obrero, o una cantidad un poco 
menor, pero que en ningún caso vaya a perturbar 
la atención de las necesidades de la familia del 
accidentado, 

Ahora Su Señoría ha relacionado esto con el 
subsidio por enfermedad y dice que si no se po­
ne tope máximo, percibe un sueldo mayor en cir­
cunstancia que es ,o no es efectivo, pues el sub­
sidio se reglamenta pOr el salario diario y cual­
quiera que sea el salario anual de la víctima del 
accidente, liea. el que realmente gana en el mamen 

to del accidente, o sea el salario anual rebajado 
al que S. S. aspir2, , el salario diario no patdria 
ser otro que el e~ectivamen;e ganado por el 
obrero. 

Sólo estas observaciones quería hacer. señor 
Presidente y dejo la palabra. 

El señOr PROSECRETARIO.- Las indicaciones. 
formuladas al proyecto son las siguientes: 

Artículo 1. o 

De los senores Ojeda Ruiz, Olavarría y ~~ 
pÚlv'eda don Ramiro: 

Para reemplazar el guarismo "3.000" por "7.200"; 
De los señores Zamora, Delgado. Ríos, Ibá­

ñez y Núñez: 
Para intercalar, después de la palabra "anual" 

lo siguiente: ",., será el que perciba el obrero o­
empleado en el momento que ocurra el acciden­
te ... 

Del señor Moreno: 
Pant qUe! el artículo se redacte en la siguiente­

forrn~ : 
"Substicúye:ce en el artículo 265 del Código del 

Trabajo las pa'abras "tres mil seiscientos" y "no­
veciencos" por las palabras "diez mil" y "tres mil", 
reSp2ct'vamer.re. 

Del seúor Correa Larraín: 
Para que Se Rgregue a continuación de la fr~' 

"inforior a $ 3,000". la siguiente: "ni superior a} 
sueldo v;t¡:l anual calculado para el año del ac­
cidente" . 

Artículo %. o 

De los Eeñores Delgado. Zamora y Núñez. 
Para reemplazar el 'guarismo ",75 010" poi' 

"100 0)0". 

Artículo 3. o 

Del señor Moreno; 
Para que la modificación del articulo 3. o !le 

redacte en la s:guiente forma: "según callfica­
ción que hará el funcionario médico respectivo". 

Artículo 5. o 

De los seno res Delgado, Zamora, Ibáñez y Nu­
fíez: 

Para reemplazar la redacción del inciso 2.0 del 
artículo 264 ejel Código del Trabajo (Articulo 5.Co 
del proyecto) por el siguiente: 

"La do8termina1ción .de la parte del salario que 
no se perc;ba en dinero será avaluada por los or­
('¡mismos respectivos de la DirecCión General dt:l 
Trabajo". 

ArtíIJulo 1. o transitOriO 

De ~os sefiores Valdés, Urrutia Infante e IJI> 

Para reemplazarlo por el siguiente: 
Art, 1.0- Las pensiones que se pagan actUal­

mEnte a los ac'ctdentados se reajm.tarán de acuer­
do de garantía". 
la fE'~ha de su vigencia. 

Estos reajustes con'erán por cuenta de la Caja 
de Acddentes del Thaba;jo que lo cargará 2,1 fon-, 
'do de gll.rantía". 

De los señores Cárdenas, Venegas y Agurtl.J. 
Para agregar después de la palabra "pa trones" ~ 

las sigui'entes: "y entidades aseguradoras". 
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Artículo 2. o Transitorio 

De 106 sefiores Ruiz, Valdebenito y Gonzále21 
Olivares: 

Para modü:car el inciso 1.0 del artículo 2.0 
propuesto por la Comisíón de Hacienda por el SI­
guiente: 

"Libéranse de derechos de internación, debién­
dose vender al precio de costo a sus asegurados, 
los siguientes artículos, comprendidos en las par­
tidas del Arancel Aduanero que se indican:" 

De los señores Cárdenas, Venegas y Agurto: 
Para ,agregar como inciso 2.0 el siguiente: 
"La Caja de Accidentes del Trabajo deberá des­

tinar anualmente hasta un 10 010 de sus utilida­
des para premiar a los inventores nacionales de 
aparatos destinados a la previsión de los acci­
dentes del trabajo." 

De los señores Videla, Ruiz y Gaete: 
Para agregar después de las palabras "y en­

fermedades profesionales" las siguientes: "y los 
aparat.os científicos destinados a la investigación 
de las enfermedades profesionalles tales como la 
nelUllooomiOsis. 

Del señOr Yrarrázaval: 
Para agregar en la Partida 1360, lo siguieÍlte: 
"Calzado o botines de cuero de triple suela, con 

protector de acero, para seguridad de los mine­
ros." 

Artículo nuevo 

De los señores Núñez y Delgado: 
Para agregar el Siguiente artículo nuevo: 
"Los Inspectores de la Caja de Accidentes esta­

rlÍln facultados para inspeccionar las condic1one3 
de higiene y seguridad de las empresas y estable­
cimientos industriales, hacer denuncias e Impar­
tir instrucciones para prevenir los accidentes en 
la forma y con las facultades y derechos que la 
ley otorga a los Inspectores del Trabajo." 

El 8efior CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra, sefiOl 

Presidente. 
El señor CAST"'.....LBLANCO (Presidente).-

En votación general el proyecto. 
El señOr CARDENAS.- He pedido la pala,bra, 

señor presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente!.­

En:í. cerrado el ciebsJe,. HGnorable Diputado. 
El señor CARDENAS.- Había pedido la pa­

labra antes que se cerrara el debate, como le 
consta a varios Diputadcs. 

El ~ñor CASTELBLANCO (Presidente),­
Si Su Señoría pidió la palabra oportunamente, no 
lo alcanoe a oír. 

El señor CEARDI.- La pidió oportunamente, 
señOr Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel. 
No lo he oído; si no, le hubiera concedido la pa­
labra. Por lo demás, queda la discusión particular 
del proyecto, en la que puede hablar. Honorab:e 
Diputado. 

El señor CARDENAS.-' Yo habia pedidO la 
palabra oportunamente para fundamentar algu­
nas indicaciones y exponer la analogía que este 
proyecto tiene con el prOblema del reajuste de 
jubilaciones y pensiones. 

El señol CASTELBLANCO <presidente) . 
En votación general el proyecto. 

-Votado en forma económica el proyecto, f\l6 
aprobado en general por 33 votos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Aprobado en general el proyecto. 

4.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALA­
BRA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente/.­
El primer turno de la Hora de Incidentes cOrr~ 
ponde al Comité SOcialista. 

El Honorable señOr Garretón había sl'J'citado, 
en la sesión anterior, que se le concedienlll veinte 
minutos de la Hora de Incidentes. 

Si a la Honorable Cámara le parece, aSl se acor­
dará. 

Acordado. • 
El señor ROJAS.- Pido la palabra señor Pre­

sidente. 
El señOJ CAS'TELBLANCO (Presidente) . 

A continuación del Honorable señor Garret6n. 

5.-SUSPENS~ON DE LA SESION. 

El señor CONCHA.·- ¿Por qué, señor Presi­
dente. no suspende la ses'ón por un cuarto de 
hora? Asi el Honorable señor Garretón podrfa. 
reunir con calma todos los informes que necesita 
para desarrollar la ma teda que le interesa. 

El señor GARRETON.- No tengo inconvenien­
te. 

El señor CONCHA.- ¿Por qué no suspende la. 
sesión por un cuarto de hora? 

El. señor MOORE.- Suspentla la seslón por un 
cuarto de hora, señor Presidente ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Se suspende la sesión por un cuarto de hora. 
-Se suspendió la sesión. 

6.-TABLA DE FACIL DESIPA'CHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Con­
tinúa la sesión . 

Anuncio para la Tabla de FMil Despacho de 
las próximas sesiones, el Balance de las cuentas 
de lOS diferentes servicios de la Honorable Cáma­
ra. correspondiente al primer ¡¡emestre del año 
1942. 

7.-BL PROBl:.EMA HE LA l\'Ú>VILIZACION. 
CONTESTACION A OBSERVACIONES FOR­
MULADAS POR I,OS HONORABLES SERO­
RES MOREroO EOHAVARRIA y TRONCOSO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor GarretÓn. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan tomar 
asient.o. 

El señor GARRETON.- Señor Presidente: Voy 
a referirme a lOS discursos pronunciados ayer por 
el Honorable señor Moreno y hOy por el Hon9ra­
ble señor Troncoso. Debo declarar que entro con 
agrado a participar en este debate, pues ambos 
señores Diputadcs plantearon SUs puntos de vista 
legales, con elevación de miras y serenidad. 

El Honorable señor Moreno señaló en su discur­
so cuatro puntos fundamentales: 
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1.0- El decreto de requisición es contrario !t lo 
dispuesto en el artículo 10, N.O 10, de la Consti­
tución Política del Estado, qu~ se refiere al dere­
cho de prOpiedad. 

2.0- Es contrario a las dispOsiciones del DeCI'l"' 
to-Ley N.o 520, que dió existencia al Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

3.0- Es perjudicial en el orden prá.ctico, pue~ 
la movilizadón ha empeorado en vez de. mejorar. 

4.0- Medidas de esta naturaleza producen des­
concierto y desconfianza y llevan a graves pertur­
baciones en la vida del país. 

Seguiré, para contestar a Su señoría, el miSmu 
o:rden de su discurso. 

El artículo 10; número 10. de la Constituc1ól1< 
dice lo siguiente: 

"La inviolabilidad de todas las propiedades, SlIJ 

distinción alguna. 
Nadie puede ser privado de la de su domimo, 

ni de una parte de ella, o del derecho que a ella 
tuviere sino en virtud de sentencia jUdicial o de 
expropiación por razón de utilidad pública, c~li­
ficada por una ley. En este caso se dará prevla­
mente al 'dueño la indemnización que se ajuste 
con él o que se determine en el juicio corres­
pondiente. 

El ejercicio del derecho de propiedad está some­
tido a las limitaciones o reglas que exijan el man­
tenimiento y el progreso del orden social, y, en 
tal sentido, podrá la ley imponerle Obligaciones o 
servidumbres de utilidad pública en favor de los 
intereses generales del EStado, de la salud de los 
ciudadanos y de la salubridad pública". 

Como puede ver la Cámara, nuestra Co:nsti~~­
ción hace una clara distinción entre la pnvacUJIl 
del dominio o de una parte de él, y las limitacio­
nes al ejercicio d~l mismo derecho. ?~ acuerdo 
con esta distinción, establece reglas dlstmtas pa­
ra que se pueda priVar del derecho o para impo­
ner obligaCiones o limitaciones al ejercicio del 
derecho de propiedad. 

Para abordar el caso de que nos ocupamos hay 
que ver cuáles son los efectos del decreto N.o 256, 
del Comisariato, que ordenó' la requiSición. 

Dicho decreto no importa privación de dominio. 
pues él sigue quedando radiCado en sus titulares 
Tampoco importa privación del derecho de dis­
poner de él, pues puede ser enajenado o gravado 
como lo desee su dueño. Y tampoco signüica pri­
vación del uso y goce, porque los dueños perciben 
el producto de lo que el público paga. 

La requisición impone la. obligación de ejercer el 
derecho bajo el contrOl directo del Estado. Sigue 
el derecho radiCado en sUs dueños, perciben SU! 
frutos y se administra por cuenta· de eUos. Antes 
el ejercicio del derecho de uso y goce consistía en 
su entrega al público, mediante el pago de una 
tarüa. Ahora esto no se hace libremente, sino ba­
jo contrOl del Estado. 

Lo obrado está, pu~s, en concordancia con lo 
que la aonstitución establece, ya qUe ello se dis­
pUso de acuerdo con una ley -el Decreto-Ley 
5:lO- y en beneficio colectivo, siendo esto último 
manifiestamente claro, Ya que se trata de un ser­
vicio de utilidad pública. 

Entro ahora a referirme al segundo punto, o 
sea, a que el decreto de requisición está de acuer­
do con la Ley Orgánica del Comisariato y con 10 
qUe SUs atribuciones señalan. 

-
El Decreto-'Lev 520, dice en sus artículos 2.0 

y 3.0: 
"Art. 2.0- Su objeto será asegurar a los habl­

tantes de la República las más convenientes con­
diciones económicas de vida". 

"Art. 3.0- La finalidad determinada en el ar­
tículo anterior 8e obtendrá de preferencia, me­
diante la adquisición y el contrOl de la .calidad y 
precios de los artículos de primera necesidad y 
de uso o consumo habitual. en todo lo que respec­
ta a alimtmtos, vestuario, calefacción, alumbrado, 
transporte, productos medicinales y materlas pr!­
mas de dicha especie, y servicios. atendidos para 
la fijación de preciOS, los costos de producción, 
gastos inevitables y utilidades legitimas". 

Cabe entonces preguntarse, ¿qué limitación hay 
para la declaración por el Gobierno de que un 
determinado artíCUlo es de primera necesidad o 
de uso o consumo habitual? Y es evidente que 
est·a limitación no es la enumeración del articulo 
3.0, sino 10 dispuesto en el artículo 2.0, o sea,que 
se trate de "asegurar a los habitantes de la Re­
pública las más convenientes condiciones econó­
micas de vida". No puede residir esta limitación 
en el articulo 3.0. Ya Que en este artículo se dice 
bien claramente: "de preferencia, mediante la ad­
quisición y el control, etc." Y decir "de preferen­
cia", quiere decir qUe no se trata exclusivamente 
de los medios ftW indiCados. 

Puede, ~~ consecuencia, el Gobierno declarar 
que un articulo es de uso o conSUmo habitual sin 
otra limitación que lo sea con "el objeto de ase­
gurar a los habitantes de la República las más 
convenientes condiciones económicas de vida" 

No quiero limitarme al razonamiento que ~a­
?O .de hacer, aunque es bastante claro. VOY a citar 
Junsprudencia al respecto. 

C?n motivo de una reclamación entablada por 
la flrma Pascual e Hijos, ante el l.er Juzgado Civil 
de Mayor Cuantía de Santiago, el Juez al fallar 
manifestó en su considerando, 1Q. "D&:imo: Qu~ 
de lo dicho, se desprende. qUe la declaración de 
se~ de primera necesidad una mercadería deter­
mm~da, deberá hacers~ por el Presidente de la 
Republica, de preferenCla, en lo que diga relación 
con la alimentación, vestuario. calefacción, alum­
brado, transporte y prOductos medicinales, y sin 
perjUicio de tal preferencia, hacer la miSma de­
clanción de primera necesidad, re~pP.cto de otras 
mercaderías, siempre que sean de uso Y consumo 
habitual; por lo tanto, es forzoso concluir, de que 
la declaración "de pr~ferencia", no excluye otras 
declaraciones sin la tal preferencia; y así, el Su­
premo Gobierno ha podido legalmente declarar 
como artículo de primera necesidad, a la madera, 
y som~ter el comercio de ella a la supervigi1ancia 

del Comisariato de Subsistencias y Precios". 
Apelada esta sentencia, la Corte de Apelac1o­

nes de Santiago estableció en los considerandos 
tercero y cuarto: "3.0- Que no es efectivo que 
el Decreto-Ley 520, que creó el Comisariato, ca­
rezca de valor, pues fué dictado por un Gobierno 
de hecho, y preceptOs de esta naturaleza han sI­
do reconocidos con fderza obligatoria por todos 
los paises en que han imperado tales Gobiernos; 
y en el nuestro. coa particularidad, se les ha re­
conocido también al dictar leyes derogatorias de 
unos y modificatorias o encam1ruldas a dejar sin 
efecto otros; 4.0- Que sentado lo anterior, hay 
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que aceptar, igualmente, que, el Decreto Supremo 
N.o 200, dictado por el Presidente de la República, 
en cumplimiento a 10 preceptuado por los artícu­
los 22 y 23, letra a) de dicho Decrero-Ley. qua 
declaró la madera artículo de primera necesidad, 
tienen el valor legal que dicha dispOsición le asig­
na y debe dársele cumplimiento". En esta misma 
sentencia, el Ministro señor Perales formuló el sI­
guiente voto: "2.0- Que el Art. 2.0 de dicho De­
creto-Ley establece, que la creación, del Comisa­
riaro General de Subsistencias y Precios tuvo por 
objeto asegurar a los habitantes de la RepÚblica 
las m'ás convenientes condiciones económicas de 
vida; 3.0 Que, pOr su parte, el.artículo 3.0 del De­
creto citado dispone que la finalidad perseguida 
por el artículo anteriormente citado, se obtendrá 
de preferencia mediante la adquisición y el con­
trOl' de la calidad y precio de los artícUlos de pri­
mera necesidad y de uso o consumo habitual, en 
iodo lo que respecta a alimentos, vestuario, cale­
facción, etc.; 4.()- Que si bien el artículo tercero 
que se deja mencionado estatuye que el control de 
la calidad y precio de los artículos de primera 
necesidad, se obtendrá de preferencia sobre ' lo.s 
artículos anteriormente enumerados, cabe tener 
en cuenta qUe esta disposición legal debe armo­
nizarse con el artículo segunda, ya indicado, y 
en estas condiciones hay que concluir que la fra­
se "uso o consumo habitual", en ella empleada, 
no sólo se refiere a los articulas enumeradOS, sino 
también a los otros elementos que contribuyen a 
mejorar las condiciones económicas de vida; 5.0 
Que la interpretación que se deja señalada se 
robustece si se examina el texto de los artículos 
22 y 23, letra 11), en los cuales aparece bien de­
finido que entre los artículos de primera necesi­
dad pueden incluirse otros, siempre que sean de 
uso o consumo habitual y se persiga la finalidac! 
del artículo 2.0: 6.0 Que en virtud de lo estable­
cido en las considerandos que preceden, es indu­
dable que las maderas, por SU utilidad y aplicación, 
"on elementos de uso habitual y, peT lo tanto, ne­
cesarios para el mejoramienro económico de la 
vida de los habitantes, y en tal concepto, han 
podidO ser declarados como tales por el Presiden­
te de la RepÚblica, a virtud de la facultad que le 
otorga el citado Decreto-Ley" 

He demostrado, pues, con los documentos cita­
dos, la validez de la tesis que vengo sosteniendo. 
y continúo mis observaciones. 

Para evitar dudas, quiero aclarar el concepto de 
"artículo", El diccionario 10 define como "voz ge­
nérica de los objetos comerciales". Es decir, que 
equivale a manifestar que comprende a todas las 
cosas que están dentro del comercio humano o 
no excluídas de él. 

La legislación considera susceptibles de ser ob­
jeto de este comercio tanto las cosas corporales, 
(muebles e inmuebles) o incorporales (derechos>, 
con excepción, natumlmente, de aquellos que están 
excluí dos por su propia naturaleza o por digposl. 
ción de una ley. 

Pueden, pues, ser declarados de primera nece­
sidad todos las artículos, entendiendo por tales a 
toda "cosa" en derecho, sin otra limitación que la 
señalada en el aTtfculo 2.0 del Decreta-Ley 520. 

Me perdonará la Honorable Cámara que haga 
aquí una declaración de sinceridad. Me es dificil. 
porque no soy abogado, tratar estas materias ju-

rídicas. He tratada, sin embargo, de documentar. 
me y estudiar el problema en la forma que mejor 
he podido. 

El señor IBAl'l'EZ.- Eso le permitira. abordar 
el asunto con criterio social. 

¡ El señoT TRONCOSO.- Pero también debe 
tratarse con un criterio legal, Honorable colega. 

El señor GARRETON.- Trato de armonizar 
ambos criterios. 

La tesis que vengo sosteniendo acerca de la 
interpretación del vocablo artículo, tiene también 
un hecho de gran importancia a su favor. 

Recordarán los Honorables Diputados que por 
Decrero Supremo de Abril de 1940, se declaró de 
primera necesidad "el goce de inmuebles destina­
dos a la habitación (> vivienda". Fué asl cómo 
quedó cierto tipo de viviendas bajo el control del 
Comisariato. Posteriormente, el Congreso despachó 
la ley sobre rentas de arrendamienro. En ella se 
colocó un artículo que decía: "Art, 23.- Se de­
clara' que las disposiciones del Decreto-Ley 520. 
de 31 de agosto de 1932, no se refieren al arren­
damiento de bienes' raíces. En consecuencia, ca­
Tecen de valor legal y efecto las medidas adminis­
tra.tivas destinadas a apliCar dicho Decreto-Ley a 
la materia expresada". El P~esidente de la Re­
pública observó esta disposición, sosteniendo que 
ese precepto "despojaba al Presidente de la Re­
pública de la facultad de declarar artículo de 
primera necesidad la habitación". En el congreso 
no hubo mayoría suficiente para insistir, y la ley 
f!é promulgada sin esa disposición. 

Vino así a quedar, una vez más, establecido que 
son susceptibles de ser dec1aTados artículos de 
primera necesidad, para los efecros del Decrero­
Ley 520, tanto las cosas corporales como las incor­
porales, sin otra limitación que la que he seña­
lado varias veces, es decir, que tengan por objeto 
mejorar las condiciones económicas de vida. 

El señor PlNEDO.- ¿Me 'Permite una pregunta. 
Honorable Diputado? 

No se trata de una interrupCión, sino sólo de 
rogarle que aclare algo más el concepto que ha 
emitido. ' 

Su Señoría nos ha dado una definición de un 
conceptO' compuesto: "Artículo de primera nece 
sidad", y lo ha dividido en dos partes. de las 
cua],es sólo nas ha explicado la primera. ¿Podría 
completar S1.: Señoría' la definición diciendo qué 
es lo que se entiende por "primera necesidad"? 

El señor GARRETON.- Eso me obligaría a en­
trar a definir otras ideas . 

He definido solamente el conce'¡Jto de "artIcu­
lo". porque ese es el que interesa para el Objeto 
de esta discusión, para establecer qué €3 lo que 
pU!ede .':er , declarado por el G<nbierno "de prime­
ra necesidad". 

El señor PINEDO.- Pero se trata de un con­
cepto compuesro, pues se está hablando de :"ar­
ticulos de primera necesidad". 

El señor GARRETON. - La definición de la 
segunda parte de este concepto. o sea, lo que se 
entiende ?DI' "de primera necesidad" o de "uso 
o consumo habitual", de acuerdo con las disposi­
ciones legales, queda entregado al juiCio del Go­
bierno, can la sola limitadón que he señalado. 
En esto ha consistido toda mi argumentación. 

El sefior PlNEDO.- Es que el Diccionario de 
, la Academia lo define diciendo que es lo necesa­

r10 para la subsistencia, como el pan, la leche, etc, 
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:-' sefior GARRETON.- Pero el Art. 2.0 del 
Decreto-Ley 520 no favro-ece la tesis de Su Se­
fioría, pues allí queda definida la misión del Co­
misariato, como lo he demOstrado. 

porte, o cuando se dé cualquiera obra IJOlue!61l 
definitiva al problema. sus intereses legitimola 
deberán ser considerados. La ley que se dicte de­
berá contemplar justas indemnizaciones por la 
exprOl]Jiación de sus medios' de trabajo, que se­
guramente será acordada. 

El sefior BORQUEZ.- y debe optarse por esa 
definición porque es la dada por la ley. 

El sefior BHAÑES (presidente AccidentaD .-¿Me 
permite. sefiol' Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Sefiorla. 
'Habría asentimiento para prorrogar; el tiem-

po al H. sefior Ga'retón? , 
Acordado. Ir ' 
Pueo.e continuar Su SeñorIa 
El' señor GARHETON.- Por Decreto Supremo 

de 11 de septiembre de 1942, S'e declaró artrculo 
de prlrr.era neoes'idad y de Uso habitual el uso ~ 
goce de todos íos medios de transpo:rte colecti­
vo de pasajeros y de sus alccesorios y repuestos 
que sean necesarios para su funcionamiento. Es, 
te deereto lleva la firma del Presidente de la He­
pública " del enconces Ministro de Economía. D. 
Pe<.L-o Alvarez Sua.rez, 

Quedaba así el problema de la movilización co­
lectiva bajo el control del Comisariato, 

En el curso del mes de feb,ero, el Ministro del 
Interior envió un oficio al Comisariato, a~ompa­
liado de un informe acerca de la movilización 
colectiva en Santiago. Entiendo que el texto de 
dicho informe está en conocimiento de los seño­
res Di'::mtados, 

D.~ acuerdo COn las atribuciones que la ley le 
seña,la, y que en forma detallada he r,na1iza~ 
esta tarde, el ComiSariato procedió a dictar el 
Decreto de Requisición. 

Hasta aquí llegaré en el análisis del aspecto le­
gal del problema. He demostrado que todo se 
ajusta a las disposiciones del Decreto Ley 520. y 
no contl':\Viene lo contemplado en el artícuk 10 
N.o 10 de la Constitución Politica del Estado. 

En el discurso del señor Morel1o, sCEtiene el 
mos escuchado al Honorable señor Tronc~so 
nuestro distinguido amigo ha atacado la eXIS­
tencia legal misma del Comisariato. Como com­
prellden~. la Cámara. no es éste el momer:~;:¡ de 
entrar a discutir ese tema. 

En el discurso del señor M,areno. sostiene el 
HQIIlorable Diputado. como tercer punto,. que la 
medida ha fracasado en el orden práctico hasta 
estJe momento. No vocy a entrar a re.futarlo. Es 
evidente que en dos o tres meses no se pueds 
organizar un servicio. POI' otra parte, la situ~­
ciÓ'Il a.ctuaI no puede seguir y ti€ne que venIr 
una nueva organiZación de la movilización colec­
tiva, que en forma estable permita: mejorar los 
servicios y dar a la ciudad los medlOs adecuados 
de mO'Vilización que requiere. 

La soludón será seguramente la' organización 
legal de una Corporación de Transportes. 

Me Interesa a esta altura referirme a la situa­
ción d{ los dueños de las máquinas. Constituyen 
a. mi juicio, y creo que al respecto no puede ha-

'ber dife.renc'ias aquÍ, un gremio reSlpetable. Co­
metieron un grave error al llevar su defensa en la 
forma q~ lo hicieron, poco respetuosa en mu­
Chos casos .. Fueron además víctimas de la polí~ 
tiea., ya. que ha habido diariOs y políticos- no 
me refiero. a los señores Moreno y Troncoso, 
que plantearOn en un plano elevaldo el debate­
que tomaron como pretexto a los dueños de au­
tobuses 'Para hacer política partidista. TOdo ello 
los ha perjudicado. 

Cua.ndo se organice la Corporación de Trana-

Dijo, por último el señor Moreno, que medi­
das como ésta~ sembraban el desconcierto y la 
desconfianza. Tiene y no tiene razón el Honora­
ble Diputado'. Estamos viviendo una época de 
desconcierto, con motivo de las profundas trans­
formaciones ·sociales qUe se están gestando. To­
dos los conc€'))tos sobre los cuales cimentó Su vi­
da el siglo XIX están sometidos a una completa 
revisión. Desde el concepto mismo del hombre 
hasta el de la estructura de la vida social. eco­
nóm1ca y polít1ca. Y una de las ideas alrededor 
de la cual giran muchos de loS problemas es la 
de la propiedad. Al concepto individualista de la 
propiedad, sucede un nuevo concepto más social 
y humano, un concepto que aparece como nuevo 
pero' que viene con el Cristianismo. Por esta: 
transformación, por estos hechos profund(,3 de 
nuestra época, vemos un choque constante entre 
la reaUdad social que evoluciona y los moldes 
jurídicos, que la envuelven. 

y yo m;) alegro de esta marcha de la vida se­
ñores Diputados. Creo que ella nos con{l~ al 
reccnoc:miento más hondo del rostro eterno del 
hombre. creado a imágen y semejanza de Dios. 

S.-lANZAMIENTO DE CAMPESINOS DE ~ 
FUNDO FISCAL EN VILLARRICA.- PETl­
CION DE OFICIOS. 

El señor CA,3TEIJBLANCO (Presidente) . ...., El 
primer turno de la Hora de Incidentes. cohes­
ponde al Comité So'Cidista. 

El señor ROJA6.- P:do la palabra, señOr Pre­
s1d<ente. 

El señur CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne ;a palabra Su Señoría. 

E: sefior ROJAS.- Honorable Cámara, he re­
cibid:) un telegrama del Cons'~.io Loeal d'e la 
OTeR, de Villarrica. en el que me comunica que 
Ee ha dado orden de lanzamiento de '35 camiJesi­
nos que ocU';>aban el fundo fiscal de Huallupel. 
Estos camp,esinos entraron en posesión del fundo 
en JctubN' de 1941. por orden del Ministro C:e 
esa épnca don Rolando Merino. 

Se~-,"r Presidente, estimo que este lanzamiento 
es un acte de la más inhumano que puido ha,ber­
se comc~ido es un atrooello que no puede con­
cebirse eü estos tiempos en que los trabajac">rel! 
han cOl_cllrrido con su esfueno a formar en Chi· 
le un nuevo orden, o sea, l'll Gob1erno de Iz­
quierd~ un Gobierno dI' ju~tha. Sin embargo, 
sin ninguna consideración, se ha ordenado el 
lanzamiento y se ha llevado a efecto en un día 
de lluvia torrencial. Se ha dejado a estas fami­
lias en ti camino público. 

Yo debo protestar enérgicamente ante este he­
cho. pues él revela qUe no se tiene miramiento 
con la claoe trabajadora. que es la que produce 
la riquezll en este país, para que muchos, que ni 
siquiera trabajan, usufructúen de ella. 

Yo pido. señor PreSidente, porque tengo pocos 
minutos. que se envíe oficio a los sefiores Minia­
tros de Tierras y del Interior. Al de Tierras. pe.­
rJl. que ordene la repoSición de esos ocupantes. so' 
bre todo si se considera que se está terminando 
de hijuelar esos fundos. 
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eh ; 

Como . hay algunos capitalistas interesados en 
apoderarse de esas tierras. por eso es que se ha' 
cen estos juegos sucios. 

Pido. asimismo. que se envíe oficio al señor M1-
rustro del Interior para que. si fuera posible. S6 
indemnice a estos trabajadores campesinos que 
han quedado expuestos a la miseria. 

Esto no puede acontecer en este Gobierno, que 
nOS ha costado hasta sangre conquistar; yesos 
c:ampesinos han contribuido con todo su esfuerzo 
... 1 triunfo de este Gobierno. 

El señor DONOSO.- ¿Quiénes son los propie­
tll.l'ios de esos fundo!;? 

Un señor DIPUTADO.- Los Jara,millo ... 
El señor SANTANDREU (VicePresidente) .-Se 

·enviarán los oficios SOliCitados, a nombre de Su i 
Señoría. 

El señor IBA:&EZ.- Que se envíen a nombre 
del Comité Socialista... . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Es muy 
grave este asunto, porque, según informa la pren­
¡S., se les han incendiado hasta sus habitacio" 
·nes ... 

9.-E'S.PECULACION CON LAS SUBSISTENCIAS. 

El señor IBA:&EZ.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidenie). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor IBAlilEZ.-Señor Presidente: 
Yo debo a la Cámara y a S. S. una explica" 

ción y algunos datos. y como acostumbro pagar 
antes que se me cebre me excusaréis que hoy ocu­
pe los minutos que el Reglamento reserva al Ca' 
mité de mi partido para entregaros una y otros.; 

No he venidó a esta Corporación para utilizar­
la como piedra de escándaló o medio de düusi6n 
de pasiones inconfesables. No. Estoy aquí para 
expresar los intereses sagrados del pueblo y ser­
"frlos en la medida de mi. capacidad. 

Los gestores al servicio de los que especulan 
con la vida cara. 

Hace algunas semanas. en un breve círculo de 
amigos. donde también había periodistas, hice un 
corto análisis de la situaCión material y moral en 
que se debate el pueblo de Chile y la iniquidad 
polítiCa que significa mantenerlo en la indefen­
sión que sufre .. Agregué que en nuestro país lu­
-char contra lQs grandes monopolios que repre­
sentan las formas más expoliadoras y crueles del 
capitalismo, era tarea difícil e ingrata, porque ta­
>€s empresas corrompían gran parte de nuestras 
formas de vivir democrático y arrastraban a su 
aervicio la influencia po1.ítica de parlamentarios 
y altos funcionarios públicos que actuaban como 
gestores de sus intereses. . 

Un diario de la mañana de esta capital publi­
có esta afirmación, que no desmiento. sino que 
mantengo. y que ha servido para tejer sobre ella. 
toda suerte de comentaríos: serenos y elevados 
unos; ruines y virulentos otros, como ocurre siem­
pre que sobre la discusión pública se plantea un 
problema que toca la Pasión. la curioslda,d o la 
inquietud de la masa o va a herir los intereses de 
106 poderosos. que siempre tienen en sus manOs 
almas para defenderse. 

El sefior Presidente de la Cámara consideró de 
Iru deber escribirme, pidiéndome individualizar 
*lUenos parlamentarios que yo consideraba in­
'cluidOS en mis deClaraciones y hubo un diario. "El 

Mercurio", que publicó un editorial emponzoftadO 
glosando este incidente. 

Contesté con toda oportunidad a ambos y me 
reservé el derecho de ahondar en el estudio de el· 
te problema con acopio de hechos y datos, en el' 
imerior mismo de nuestra Corporación. Es lo que 
me propongo hacer. 

Dar o entregar nombres a la voracidad pública; 
hacer escarnio de personas, cuandq el problema 
fundamental no se discute, es caer en una acción 
neglativa que yo nunca he realiza,do. M'e propon'­
go hoy abrir un ciclo de estudio en esta Cámara. 
sin pretensión ajena al propósito de corregir erro­
res y prácticas y trazar normas de bien general. 

Si de la exposiCión que es mi ánimo hacer, sa· 
len referencias de nombres. o alusión a nombres 
de parlamentarios o altos funcionarios de la Ad­
ministrllición Pública, creedme, que al hacerlo no 
me mueve propóSito bastardo, interés pequeño de 
ecllar lodo sobre el rostro de nadie, ni oanducir a ( 
un plano subalterno y mezquino una cuestión que 
ye considero capital. He prObado en el curso de 
mi vida saber hacer frente a las responsabilida­
des y encarar el cumplimiento de mis deberes con 
la ma¡y{)r serieda,d. No será otro mi norma en es-
ta ocasión. ni otra mi conducta, mientras tenga 
responsabilidades cólectivas que I:.ervir y deberés 
p8ra con el pueblo a los cuales dar satisfacción. 

Anhelo hacer una expOsición severa y levanta­
da que sirva a la colectividad; una exposición de 
he~hos, en' lOS que evidentemente intervienen 
hombres, que. estoy seguro, llevará al juicio se!'c· 
no de los parlamentarios de esta Cámara a esfor­
zarse por el interés general del pueblo y menoS 
por los partiCUlares, por jurídicamente legítimOll 
que ellos parezcan. , 

utilidades éxcepcionales de las empresas: 
mireria !lopular. 

El 95 por ciento de la población-de Chile sufre 
en estos momentos las consecuencias de la vida 
cara. La sufren altOs empleadOS y modestos obre­
ros. En una medida mucho más violenta estos úl­
timos. cuyos salarios son impotentes para la sa­
tisfacción de las necesida,des más elementales del 
trabajador y sus familias. En la mi1?ma medids 
en que se han mermado las posibilidades de vida 
de la población, han aumentado las utilidades d8 
lae grandes emPresas del capital, a tal punto qu~ 
si damos una mirada sobre el mundo, nues.tro paL~ 
apareCe como el paraíso de los capitalistas y u,na 
e/lp'e.cie de infierno d€moc'l'ático en donde la m­
iIIlensa masa popular, poseedora de una die las lIl1M 
altas conciencias politicas de los paises del mun­
do. vive en la mayor miseria y ha sido arrastra­
da a la más honda desesperación por la misma. 

Todo esto parece paradojal en Chile. Sin em­
bargo, no lo es. Un movimiento socia} maduro 
para las más grandes reformas, se ha estrellado 
con las fuerzas conservadoras mejor organiza,das 
de América que en nuestro país no han sufrido 
la menor ~ella en sus privi!egios. El pueblo de 
Chile. es despierto y de una viva inteligencia. 

Cuando en octubre del 38 exaltó a la Presiden­
cia de la Repúblic!J, a don Pedro Aguirre Cerda, 
sabra que no basrtruba su prerenlcta en La MOneda 
Para que Jos problemas fundamentales del pueblO 
fueran resueltos. Sabía que era necesaria miaPo· 
lfti,ea general que desplazase medios de progtei;o 
y brenestar hacia la inm.énsa masa. y empezó a 
pedir en mitines callejeros. en congresos de tn.-

'. \ 
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bajadores, en mociones y proyectos. ~ sus parla­
mentarios y ministros, planes economlcos caps.c:es 
de movilizar los recursos del país con fines SOCIa-
les antes qu~ con fines de lucro. " 

Indisciplina de una parte, falta de expenencla 
de otra, pero fundamentalmente carencia de vo­
luntad realizadora al servicio del pueblo en los 
personeros de la Izquierda, han impedido la dic­
tación de leyes y medidas que tiendan a levan­
tar la condición de vida de las masas, haciendo 
una mejor distribución de las riquezas prove­
nientes del esfuerzo y el trabajo colectivos. 

Durante los cuatro últimos años las utilida­
des de las grandes empresas han sido las más 
alJtas de la historia. Han actuado sin freno ni 
medida para enriquecerse aún más con el ham­
bre y el despojo popular. Antes. del. Gobierno de 
Izquierda, cierta forma de SOlIdarIdad con 10~ 
hombres del poder frenaba su afán de lUCrO. 
Durante el Gobierno de Izquierda era necesa­
rio exacerbar al pueblo, robarse al máximo su 
esfuerzo, desesperarlo, para que el Gobierno de 
las fuerrzas democráticas cayera en despresti­
gio y fuera fácil en seguida sU derrota por cual­
quier medio: las urnas o el golpe de Estado. 

El capitalismo sirve sus propósitos de lUCro 
utililZando todos los medios. Para él no existen 
formas o principios morales; todos son legítimos 
y pueden usarse. lo mismo el despojo jurídico, 
amparado por leyes o jueces, qUe la prehenda, 
el peculado, la "coima". Los instrumentos que 
utiliza son de todos los matices. Lleva la co­
rrupción a todos los frentes. Los PQIíticos no es­
capan a ellos. Ha habido parlamentariOS y altos 
funcionarios pÚblicos que han servido en toOos 
los regímenes los intereses de los poderosos, no 
sólo en Chile, sino en todas partes. Este es un 
hecho. 

Algunos de mis colegas, y especialmente el se­
tíor PreSidente, se han sentido heridos en su dig­
nidad parlamentaria porque el Diputado que ha­
bla en estos momentos ha hecho la aseveración 
de que hay gestores de intereses capitalistas el? 
el Parlamento actual, que COn SU actitlUld, lógi­
camente, encarecen la vida del pue'blo prOPor­
cionando mayores utilidades a sus empresa3. 

Si el Congreso Nacional fuese una Corporación 
homogénea en su estructurA o una Ley especial 
de Prohibidad Política, obligarse a cada, uno de sus 
miembros a renunciar los cargos que desempe­
tían en directorios de empresas capitalistas o 

,fVbogados de las mismas, o les impidiese actuar 
en defenSa -de tales intereses con su influenc1a 
políMca, me explicaría la susceptibilidad de mis 
colegas. Pero actUalmente el Parlamento es he­
terogéneo no sólo en su composición pol1t1ca, si· 
no en la naturaleza de los intereses que los par­
lamentarios defendemos aquí y fuera de aquí. 

Ningún nexo solidario -<fuera del que desde 
un punto de vista huma.no o patriótico pudiera 
existir en detenninadas circunstancias- une a 
los grupos opuestos que accionan en el interior 
del Parlamento chileno. Aquí, como afuera., re­
presentamos clases en pugna o principios doctri­
narios o filosóficos antagónicos. Representamo~ 
aspiraciones diferentes y hasta formas moraleg 
distintas; unos la moral capitalista. otros la mo­
ral de 105 explotados, qUe en esta hora no se 
identifican, porque nuestra sociedad. está. dividi­
da en clases y hay una estructura'Y una supe­
restructura que las condiciona. 

Yo deseo,' pues, dar la explicaCión que debo a 
la Cámara y al pueblo a través de un análisis d" 
su situación Y éste será hoy muy breve, porque 
sólo voy a referinne a los factores que intervie­
nen en el encarecimiento abusivo y artificial del 
coSlto de la vida. 
r~K;'?:'r', 

'ENCAREOIMIENTO ARTIFICIAL DE LA VIDA..­
ESIPECULACION y AGIO. 

Hemos presenciado en Chile, 
cuatro años, un encarecimiento 
de los artículos alimenticios, el 
vivienda. 

¿A qué se dehe el primero? 

en loa últim~ 
sin precectenrte 
vestuario y la 

La base de la alimentación popular la consti­
tuyen en Chile el pan, la carne, la leche, loo 
frejoles, las papas, las verduras y el arroz. Hay 
estudios técnicos que establecen la impos1bilidad 
de que nuestro país pueda .abastecerse de toda la 
Carne que necesita el pueblo, aun cuando a la 
crianza de animales fuesen dedicadas todas las 
tierras de cw.tivo de nuestro país. Una políti­
ca proteccionista contra el pueblo y en beneficio 
exclusivo de los ganaderos, ha impedido, sin em~ 
bargo, que puepa llegar a la masa consumidora 
la carne barata y de buena calid-<l.d que proviene 
de Argentina y una deficiente -a,rticUlación de 
los transportes marítimos impide también que 
vengan hacia el resto del país la cantidad que 
es necesaria de carne magal1ánica. . 

Los empresarios ganaderos han podido, sin em­
bargo, obtener suculentas utilidades en los últi­
mos años. 

El Senador señor !sauro Torres denunciaba 
el año p;Jido.. en la Cámara Alta, que só­
lo 17 sociedades ganaderas habían obtenido 88 
millones de :pesOs de utilidades en 1941. Por lo 
que se refiere al pan, el problema del alto cos~ 
to de prodUCción del trigo en el país. se ha re~ 
suelto siempre con un aumento en el precio de 
este artículo de primera necesidad para dar una 
utilidad usuraria a los Igrandes ¡agricultores pri­
mero; a los pUlpos molineros, después; y, final­
mente a esos angeles de la generosidad que son 
los industriales del pan. 

Nosotros, evidentemente, no VaDlos a caer en. 
la ingenuidad de culpar a los empresarios de re~ 
cibir más de lo que honestaDlente les correspon­
de por artículos vitales para la vida del pueblo, 
como es el pan. 

Ni vamos a culpar al Comisariato, por no fi­
jar un precio módico al pan, ya que el cono. 
cimiento de tan capital asunto ha sido sus­
traido de las atribuciones del Comisario. me_ 
diante una maniobra política organizada par­
las grandes agricultores, los molineros y dueños 
de panaderías. En este asunto interviene exclu_ 
sivamente el Ministro dE> Agricultura ¡}. través. 
de su Instituto de Economía Agrícola ahora, 
y antes a través de la Junta de Exportación 
Agrícola. Pues bien, el cálculo técnico asigna_ 
do por la propia Sociedad Nacional de Agri_ 
cultura al costo de producción del qq. métrico 
de trigo en 1940, es de $ 83.25; de $ 91.40, en 
1941; de $ 94.20, en 1942, y de $ 102.70, en 1943, 

¿Qué razones, que no sean dolosas para los 
Intereses del pueblo, han aconsejado a los 01', 
O"¡anismos del IUstado fijar el prelC'io de este 
~real en $ 150 el qq. para la presente cosecha, 
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en circunstancias que con un costo inferior a 
$ 6.50, se fijó el año pasado a $ 110? 

Y tomo a!;ui el dato de los agricultores In_ 
teresados en abultar los costos de producción. 
por datos de los organismos del Gobia-no, como 
el Departamento de Economía Rural, practicado 
sobre varios fundos de las provincias de Talca 
y ColChagua. baja estos costos: a $ 80.70 Y 'a; 
$ 65.50, respectivamente, en 1940, y proporcio. 
nalmente en los tres años sucesivos. QUiere 
decir que el Gobierno, del cual en estos bancos 
nos sentimos responsables, regala a los grandes 
producto!l"€S de trigo en el país (no olvido que 
en Chile está el magnate que ocupa el sexto lu_ 
gar en el mundo entre los productores de tri­
go) nada menos que una utilidad superior al 
46 0[0 sobre los costos de producción, a costa de 
mayor miseria popular. Y no entro, por economía 
de tiempo, en el análisis de las utilidades Oe 
Jos dueños de molinos y de los industriales del 
pan, porque deseo referirme a otros aspec·tos 
del problema alimenticio del pueblo. Lo curioso 
es, que el Instituto de Economía Agrícola, frente 
8 una justa petición de los obreros panificado .. 
res a sus patrones, para un aumento de sus 
jornaJes, procediÓ a autorizar un alza en el pre. 
cio del pan superior al 25 010. ¿Qué razón pudo 
aconsejar seme'jante extorsión contra la 1éiJda de 
las masas? ¿Cuánto representa el aumento de' 
salarios a los obreros panificadores beneficiados 
y cuánto la mayor utilidad de los induDtrIa_ 
les? Será materia de un análisis posterior, que 
deberá justificar' las aseveraciones que haré al 
flna1 de este, discurso. 

Con el problema del arroz ocurre un hecho 
extra.ordinariarnente sugestivo. Hay una ,Iey 
económica de valor universal, que se expresa 
por lo general diciendo que el precio de un 
articulo se halla siempre en razón inversa con 
]a oferta del mismo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputa-do. Ha terml. 
nado el turno de su Comité. I 

El señor IBAJ\íEZ.-Ruego a S.u Señoría que 
l1ecabe el asentimiento de la Sala para que se 
me concedan algunos minutos m/is. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ.-Con prónroga de la hora. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
SI no hubiere oposición, quedaría as! acordado. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor IBAJ\íEZ.-Desde cinco años a esta, 

parte se han extendido e intensificado en el 
pals los cultivos de arroz, de taJ modo que en 
el presente, a creer los informes que nos pro. 
porciona la Soco Nacional de Agricultura, ten. 
dremos \In excedente de producción superior 
a 30 mil toneladas sobre el consumo Interno 
de este cereal. que es más o menos esta misma 
cantidad. Todo haria pensar que el precio de 
este artículo, como consecuencla de la maynt 
aferta podria ser consumido por el pueblo a 
más bajo precio que en el curso de 1942. en 
que la producción apenas alcanzó para nues, 
tro abastecimiento t'iac\onal. No ha ocurrido 
JeSto, ,sin emlbaI'go. Las produfctores,Oil1ganí.zia­
dos en una fuerte entidad capitalista, ampa. 
rados por parlamentarios !;ue a la vez son 
grandes productores de este cereaJ, han pre: 
.sionado al Gobierno para conseguir, de una 

parte, el aumento del precÍ() del qq. de IIrros 
levantado, que fué el a.ño pasado de $ 100, ¡¡. 

$ 130 en el presente y, de, otra, la autoriza­
ción del. Gobierno para exportar el excedente. 

El costo de producción· de arroz del añe 
pasado, considerado en forma más o meno& 
abultada por el Departamento respecti"o del 
Ministerio de Agricultura, fué de $ 6<1.78 el 
qq. levantado y en el presente es de $ 'l'l.B8 
vale decir $ 7.10 más que en 1942. Si la .... u:!. 
lidad del trabajo de los productores en 1942 
fué de 54.5 010, ¿qué razón, que no :,ea un 
egoísta afán de lucro, puede llevarlos' a. pre. 
sionar al Gobierno para que le fije un precio 
!;Ue representa cerca del 90 0)0 de utilidad? 

Lo extraño ·es que para alcanzar. tales fines ba­
ya Parlamentarios y altos funcionarios que pres­
ten su influencia y se tolere la realización de una 
campaña" a todo costo para impresionar tanto a 1& 
opinión públict\ como al Gobierno en favor de 
una autorización que de conct'derse se tratluéirá 
en mayores privaciones y dolores para la masa 
del pueblo. 

El señor CONCHA. - ¿Por qué no nombra a 
los parlamentarios gestores? 

El señor OLA V ARRIA. - Si Su Señoría los co­
noce. 

El señor CONCHA.- ¡SUS Señorías no lOe atre­
ven a decir los nombres! 

El señor OLA V ARRIA. - Los conoce tam.bién la 
opinión pública. 

El señor IBAJ\íEZ. - El problema de la leche 
tiene similitud con el de la carne. Hay falta de 
capacidad productiva en el país y déficit que de~ 
be ser suplementado con una importación apro­
piada. No es posible resolver el problema alzanaa 
el precio de un articulo fundamental para la nu­
trición del pueblo y especlalmente de los niños, 
8jn buscar fórmulas de solución racionales para 
estE: problema. Si hay déficit de leche, no se per­
mita la fabricación de queso y manteqUilla '!I 
tráiganse éstos de Argentina a un precio más ba­
JO y de mejor calidad. No se permita la especu­
lación por la escasez, cuando la medida indicada 

'puede ser una fórmula para abaratar tal artícu~ 
lo. Esto presume resolución para aplicar medi­
das sociales que lógicamente deben herir algunos 
intereses y los de un pequeño grupo de privile­
giados. Aplicarlas, sin embargo, beneficiará gran­
demel!te al pueblo. 

Desearía entrar también al análisis de otros 
articulas alimenticIos que produc1mos en el palS, 
pero que ya son en Chile artículos de lUjo. Cit. 
198 porotos y las lentejas. Y además las pa.pas y 
el maíz. He de agregar las frutas y las' legumbres. 

Por una especie de magia los productores se des 
prenden dE' estos frutos de su esfuerzo a un pre­
cio determinado y los . intermediarios, entre los 
cuales hay verdaderos monopolizadores, lo entre­
gan al consumidor en un precio tres, cuatro, cin­
('o, y hasta seis veces más dé su costo. 

Con los artículos alimenticios de importaCiÓn, 
la situación es semejante. Hay en el país la ac­
ción de los monopolistas del café, el azúca::-. el té. 
las frutas tropicales, el aceite, etc., que sólo aho' 
ra comienzan a ser controlados por el Comisariato, 
y ahora comienzan II apHcarse sanciones contra 
empresas extranjeras que son verdaderos pulpo$ 
snccionadores del esfuerzo de nuestro pueblo :y 
que jam~ carecen de apoderados en las altas es­
fera.s del Gobierno. diri'jan Derecha" o I~lU1erdas, \ 
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porque en este sentido las herencias malsanas son 
düíciles de extirpar y la Derecha legó a la Izquier­
da en el Gobierno vicios y corruptelas que sólo 
un esfuerzo colectivo y vigilante del pueblo sobra 
sus Mandatarios podré. extirpar. 

Cuando uno reviSa el proceso de desvalorización 
S robo del trabajo del hombre de labor de Chile, 
llega fatalmente a conclusiones que podria con­
ducir al pesimismo más hondo. SI no se tuviera 
la decisión necesaria para cumplir con el deber 
de impulsar un movimiento nacional que impida 
otemejantes abusos. 

El earbón, la acción de los monopolios y el 
porvenir de Chile 

Chile esta. haciendo frente a una grave situa­
eron de tipo tndustrial. Los Gobiernos que dirt­
gieran el pais hasta 1938 fueron lentamente en­
tregando su suerte a la acción de los monopol1o~: 
Monopolio en el carbón, en ,el papel, en el cemen­
to, en la electricidad, en la compra y distribución 
del trigo y otros cereales y legumbres. Pero, sin 
duda, donde esta conducta ha extremado los da­
ños hechos al porvenir de la patria ha sido en el 
problema del carbón. Entregada su explotación 
a dos poderosas empresas, éstas han impedido 
extender la e:¡tplotación de los mantos carbonífe­
ros existentes en varias partes de Chile, y aím en 
la misma zona de las provincias de Concepción y 
Arauco, como ha ocurrido con las minas de Pu­
choco Rojas y otras, Y no sólo eso: han sido las 
causantes de nuestro atraso industrial y de la 
fituación que ahora confrontamos porque no po­
demos suplir nuestro déficit de carbón con una 
illlportación oportuna y suficiel).te, 

Estos días, la empresa de los FF. CC. del Es­
taae. ha debido suspender la circulación de nume­
rosos trenes de ·carga y pasajeros porque le faltan 
100 mil toneladas de carbón, Esto significa para el 
país lo que un ataque de parálisis por mal funcio­
namiento del corazón o de la aorta en la vida de 
un hombre: una grave enfermedad. Los ferroca­
rrHes son 12'S arterias del cuerpo de Chile, por donde 
circula la sangre de su vida económica, social y cul­
tural. ¿Quién ha impedido la adopción de las me­
didas necesarias para evitar este verdadero colap­
filO? Sostengo que las empresas monopolizadoras del 
carbón, con abogados defensores en el Parlamento. 
Yf sostengo también que cabe culpa a la debilidad 
de los Gobiernos de Izquierda, que no se han atre­
vido a echar el guante sobre empresas de utili­
dad pública eomo éstas de cuya producción depen­
de casi en un 90 010 el desarrollo industrial del país 
y su porvenir económico. 

El señor LABBE.- ¿Me permite una interrup­
ción, señor Diputado? 

El seMI' ffiA"REZ.- AgradeCerta, señor Presiden­
te. que si los Honorables Diputados desean hacer­
me interrupciQnes, lo' bagan al final de mi discur­
so, para que yo me pueda reservar el derecho de 
contestarles eon mayor acopio de antecedeI1tes. 

Un sefior DIPUTADO. - Pero si ya los tiene. 
El señor IBA"REZ. Se ha. permitido 'que las em­

presas carboníferas ... 
El sefior LABBE.- Quiero hacerle una pregun­

ta a Su Señoría. 
, El eefí1>r SANTANDREU (Vicepresidente) .-Ho­
llorabt.. sefior Labbé ... 

El eei\or LABBE,- Si acaso sabe Su Señoría 

que el Gobierno ha autorizaAo la exportación de 
carbón. 

El señor IBA"REZ, - Se ha permitido ... 
El señor CONCHA.- ¡Es que no quiere nODl­

brar a nadie para no, responsabilizarse de nada! 
¡Sólo habla por encima de todos los problemas! 

El seÍlOr IBAl'itEZ,- ¡Voy a darle en el gusto a 
Su Señoría! 

El señor CONCHA,- ¡ El Partido SoCialista, 
cuando estuvo en el Gobierno, fué el usufructua­
rio de toda clase de negocios! 

El señor IBAl'itEZ,-¡Le voy a dar nombres _ 
Su Señoría! 

HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, _ 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor OLAVARRIA,- ¡No se ponga nervi/)­

so, Honorable señor Concha! 
El señor YRARRAZAV AL.- ¿Por qué estAn 

exportando carbón? 
El señor IBA"REZ.- Se ha pennitido que lal! 

empresas carboníferas realicen sus faenas y su, 
negocios como mejor les plazca. Que no se inqule· 
ten por la mecanización de sus faenas y medios 
de explotación, por la salud de sus obreros, n1 
por los intereses del país. ¡Ah! y también se lea 
ha permitido y amparado siempre en sus afanee 
de lucro. De tal modo que nuestros Gobiernos da 
Izquierda, no sólo no han intervenido en esta in­
dustria, como era su deber en defensa del porve­
nir industrial de Chile, sino que ni siquiera han 
herido el monopolio que ellas representan con-

'tra los vitales intereses del país. 
Los obreros, en un gesto de patriotismo que lea 

honra, han clamado muchas veces porque el Es· 
tado intervenga y controle esta industria tan im­
portante para el desenvolvimiento económico del 
país, Hasta hoy no han sido escuchados. 

Estamos sufriendo un déficit de carbón cercan., 
al millón de toneladas: ferrocarriles, barcos, fábrl· 
cas, consumo deméstico, sufren ahora las conse 
cuencias de falta de carbón y de su encarecimien­
to, porque. evidentemente, a la baja produccióll 
existente hay que sacarle el máximo de rendi­
miento en, lucro. 

Desde octubre de 1938 a diciembre de 1942 el 
may(\l' desembolso ,anual por el concept(} de consu­
mo del carbón es de más de 300 millones de pe· 
sos, ya que de $ 151.50, preciO de la tonelada de 
carbón en 1938 sobre carros San Antonio, ha subi­
do a $ 302,07 en diciembre de 1942. Calculada la 
producción en poco más de dos millones de to 
neladas la cantidad de más de 300 mmones de 
pesos de que hablé no es excesiva, 

ESto significa, mayor encarecimiento en el trans­
porte, y en las fábricas de elaboración mayores 
costos de prOducción para las mercaderías de 
consumo; por consiguiente, el alza de 300 millo· 
nes sobre los precios del carbón deberá tradl!lCtr-
5e en una alza todavía superior que grava el eos­
to de las subsistencias en el país. 

Si part1endo de los artículo!! que se producen 'e. 
el país, llegamos a las mercaderías de importa, 
ción, las ún1cas en que por consecuencia de la 
guerra pueden justificar las alzas de SUB preetóll. 
llegamos a' conclusiones desoladoras. 

Al respecto, hay cifras que parecen fabuIOfIás J 
que, no obstante, rePresentan los dineros dema­
yor desembolso pagado por nuestro pueblo a ea-
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sas importadoras, por artículos extranjeros desti­
nados a la alimentación: así, partiendo como ba­
se de los precios en octubre de 1938, se han paga­
do como mayor desembolso anual en 1942 las si­
guiente~ cifras redondas: azúcar $ 227.800.000, ca­
lé * 21.000.000, té.$ 100.000.000. 

EL HARAPO, TRAJE NACIONAL 

SI proyectamos nuestro análisis relativo a la 
~limentación, al vestuario de nuestro pueblo, en­
contraremos las mismas anomalías. Las fábrica~ 
textiles de seda, algodón y lana existentes en el 
país han subido los precios de sus telas elabora­
das más allá de todo control. Las utilidades que 
aC'lsan sus balances, las que acusan, son un in­
sulto a la falta de abrigo de nuestras masas. Con 
un oapital de $ 80 millones de pesos, ChigU3 yante 
ha ganado en el último ejercicio más de 30 mi­
llones, o sea, el 37,5 oio sobre sus capitales inver­
tidos. 

Si a estos agregamos los intermediarios que, !I 

su vez, se reservan una utilidad semejante o supe­
rior, llegamos a la conclusión de que nuestro ~lUe­
bló no puede vestirse. Un traje de regular calldad 
valt: en Chile el doble de lo que cuesta en Argen­
tina () Perú y más del doble de lo que vale en ~E. 
UU., donde el poder adquisitivo de la masa es sIe­
te u ocho veces superior. 

El calzado ha llegada a costar en nuestro pals 
cambién más del doble de lo que vale en Argen­
tina. y tan pronto el Gobierno anuncia la inicia­
tiva de im1Jortar este artículo para ofrece~lo a 
precios equitativos al pueblo. los grandes. lnte~e­
ses de los industriales del calzado. qu.e f~nanC1a­
ron una campaña feroz contra el ComIsan ato por 
haherles fijado precios convenientes y que tienen 
abogados con altas inflencias en l~s Derecha~ Y 
en las Izquierdas, han puesto ~l gl'lto en :1 CIelo 
tronando 'contra tan justa medIda del GobIerno. 

El 5eñ,0~ CONCHA. - ¡Cómo el señor Ibáñez se 
lo pasa viajandO, no sabe 10 que ocurre en el Go­
bierno! 

El señor IBAÑEZ. - POT eso es qUe tengo infor­
mes más co:m:pletos. 

VAHIOS SEÑOHES DIPUTADOS HABLAN .A 
LA VEZ. 

El Sr IBAÑEZ.-Como consecue.ncia de los mo­
nopolios del vestido y el calzado, la masa asalaria­
da ,de nuestro país sigue usando el hara'Po como 
traje nacional y en vez de un país civilizado y res­
petuoso de la dignidad del hombre parecemos 1ma 
nación expoliada por una minoría de privilegia­
dos sobre una inmensa masa de mendigos. 

Lo que ocurre en cuanto se refiere a la vivien­
da es algo semejante. Los monopolios del cemen­
to, los clavos, las maderas. el pizarreño ... 

El señor CONCHA.- ¿ y de la sobreprodUCCión 
del calzado no se habla nada? 

El señor IBAl'fEZ. - ". han encarecido de tal 
modo los costos de construcción qUe imposibilitan 
8. la inmensa mayoría de .los obreros y los émplea-. 
dos, no diré para construirse una vivienda higiéni­
ca. sino para arrendar una mala vivienda. Porque 
spoyado,s en el encarecimiento de materiales de 
construcción, los propietarios de viejos conventi­
llos. cités y viviendas rentables han subido los 
arriendos a ios precios que les ha dado gana, sin 
respe'l',o a las leyes qUe norman estas operacione~, 'l 
mudho menos mejorando su.s casas de renta. 

La burla de la Ley, al respecto, se hace indu­
so usando mañas en los Impuestos Interno. pa¡ra 
obtener el re avalúo de sus propiedades de acuer­
do con un valor francamente ficticio. 

Ayudados por funciona,rios sin concepto del de­
ber alzan s.us avalúos artificialmente y pueden. 
amparadOS pOr una ley defectuosa sobre arrenda­
miento, seguir especulando con la vivienda 1 c!t­
ficultando la vida del pueblo. 

El señor CONCHA.-· ¡SU señoría echa .!Om­
bras sobre funcionarios de Impuestos Internos, 
sin atreverse a nombrar a nadie! 

El señor IBANEZ. - Huego al Honorable se­
ñor Presidente haga respetar mi derecho. 

El señor CIFUENTES.- ¡Es abuso de SU de­
recho! 

El señor GARDEWElG.- ¡SU señor1a no res­
peta el R.eglamento! 

El señor IBAÑEZ.- Yo siempre he ltC05tum-
bradú respetar a los oradores. _ 

-HABLAN VAHIOS SEÑOHES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Lla­
mo al orden al H. señor Concha. 

El señor IBAÑEZ.- Si estos arriendos se 
mantuvieran altos sobre las viviendas moder­
nas. nadie tal vez las objetarla, pero en nues­
tro' país las rentas de todas las viviendali, sin 
excepción. se han alzado. . 

Grandes empresas particulares han conse-
guido esta verdadera extorsión sobre la vida de] 
pueblo que es la vivienda cara. El BanCo de 
Chile ha realizado las más grandes especulacio­
nes con la propiedad y no ha habido Gobierno 
qUe sea capaz de intervenir en sUs negocios u.su­
rarios. 

Será una tarea amarga se'guir en esta enun­
ciación de ia forma cómo se ha encarecido la 
vida del puebla en los últimos cUatro añ05. 

El :señoc CIFUENTm. - ¡Por culpa del ma.l 
Gobierne: 

El señor CAS'llELBLANCO. (Presidlente). -
Llamo al orden al H. señor Cif'llentes. 

El señor IBAÑEZ.- Se ha encarecido tantQ 
como si la guerra hubiese llegado a nuestro te­
rritorio en forma de bombardeos y destruccIón 
de ciudades y centros de producción y trans­
porte. 

La breve lista que voy a leer de 105 artlcul08 
de consumo con la enumeración de 105 millo­
nes de pesos de mayor desembolso anual que 
actualmente hacemos en relación con loo de 
1938, dará una idea aproximada de la extorsión 
que ha sufrido la masa consumidora. 

El señor CIF'UENTES.- jLa inflación! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor IBAÑEZ.- Azúcar, hemOs pagado én 

1942. $ 227.800.000 más que en 1938. 
Aceite Soya Nacional, hemos pagado en 1942. 

$ 70.000.000 más que en 1938. 
Arroz, hemos pagado en 1942. $ 6.000.080 más 

que en 1938. 
Café, hemos pay,ado en 1942, $ 21.000.000 más 

que en 1938. 
Carnt, de bovino, hemOs pagado en 1042 480 

millones de pesos más que en 1938. 
Carne de ovino, hemos pagado en IN!. 100 

millones de 'Pesos más que en 1938. 
Carne dé porcino, hemos pagado en 1M2. 70 mi­

llones de pesos más que en 1938. 
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Frejoles, hemos pagado en 1942, $ 10.0..0.0.0..0.0.0. 
más que en 1938. 

Frutas varias, hemos pagado en 1942, 160. mi­
llones lk pesos más que en 1938. 

El señor GARDEWEG.- ¿Y el ore de lavade-. 
ros? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Lla­
mo al orden al H. señor Gardeweg. 

El reño:' IBA:&EZ.- Garbanzos, hemos paga­
do en 1942, 9.0.0.0..0.0.0. más que en 1938. 

Leche, hemos pagado en 1942, $ 178.0.0.0..0.0.0. 
más que en 1938. 

El sefior CONCHA.- i Y ni una palabra para 
la sobreproducción del calzado! 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Cen­
suro al Honorable señor Concha. 

El señor IBA:&EZ.- Lentejas, hemos pagado 
en 1942, e 2.50.0..000 más que en 1938. 

Maíz, hemos pagado' en 1942, $ 57·850..0.0.0. más 
ql1e en 1938. 

Papas, hemos pagado en 1942, $ 125.0.0.0..0.0.0. 
mL. que en 1938. 

Pescado y mariscos, qemos pagado, en 1942 
$ 90..0.0.0..0.0.0. más que en 1938. 

Té, hemos pagado, en 1942, $ 10.0..0.0.0..0.0.0. más 
que en 1938. 

Trigo, hemos pagado, en 1942, $ 60.8.0.00.0.0.0. más 
que en 1938. 

Trigo -- señores triguero.s, escuchen-o i tío.8 
millont;' de pesos más ! 

El señol' YRARRAZA V AL.- i Eso prueba que 
el Gübierno de Derecha. era bueno! 

El sr.ñor CASTELBLANCO. (Presidente) .-Lla­
mo al orden al Honorable señor Yrarrázaval. 

El ~eñor IBA1mZ. - Verduras, hemos pagado. 
en UJ42, $ 230..0.0.0..0.0.0. más que en 1938. 

La mayor suma qUe nuestro pueblo ha pagado 
por vestuario y vivienda no he podido obtenerla 
con precisión, pero ella debe guardar la misma 
proporción que los artículos, que he citado. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Se refiere Su Se­
ñoría ~ la suma pagada en la SeccLón Vestuario? 

El señor IBAJ5CEZ . .,- La especulac.ióncon un ar­
tículo como las velas alcanza límites vergonzosos. 
Hay fábricas cerradas, a cuyos propietarios el m;)­
nopolio Paga porque no produzcan. Y el preciQ 
de las velas que deben consumir las gentes 'mo­
desta del pueblo que no puede aún alcanzar la 
comodidad de la luz eléctrica, resulta 3 y 4 veces 
más alta que ésta, pues, aparte de venderse velas 
de pésima calidad, su precio es prohibitivo por la 
escasez. 

El señor CONCHA.- ¿Quién decretó la sobre­
producción de velas? 

Sea franco Su Señoría, y diga las cosas como 
son. 

E1 señor I.BAJ5CEZ. - La espt!culac1ón no afecta 
sólo estos rubros. La especulación con loo valores 
de la Bolsa de Comercio llega también a límites 
sin precedentes. De mil millones de pesos Que se 
cotizaron durante 1938. aproximadamente, esta 
suma llegó a cerca de 4,0.0.0. millones en 1942. Es 
un juego sucio. en el qUe han caido mUChOS PI,. 
iíticos de ayer Y de hoy. pero dentro del cual han 
jugado con trampa, Y no podría probárseles S)l~ 
malos manejo.s Pero si pudiéramos hacer una 
Investigación sobre algunas nuevas fortunas. ha­
liaríamos la explicación. Hay hombres que teman 
en 1938 acciones de empresas por un valor de 10 
millon&s de peso.<>. acciones que hoy valen dlE"~ 
vece~ más, o sea, 100.000.,000 de pesos. Estos son 

dineros provenientes del esfuerzo colectivo del 
pueblo Sin embargo, ni siquiera eStas gananc1a& 
a la bolsa están gravadas por una ley al servicl0 
del paú;. 

Ha habido derroche en muchas empresa.;, ::ie 
han regalado acciones a destajo para ocultar utl­
lidades o favorecer a gentes con poder. Cada ac­
ción dt! algunas empresas ha parido, como por 
arte de magia, 2, 3, 4 Y hasta 5 acciones en muy 
poco tiempo, y la facultad de emitir acciones no 
ha sido limitada por el Gobierno. Esto, sin con­
siderar los grandes dividendO.!!. 

El Departamento de Comisiones de confianzl> 
de algunos Bancos y e&pecialment~ el Banco de. 
Chile, tiene la c1a ve de muchos negocios sucio:; 
contra los intereses del país, negocios que si:::e 
investigamn, echarían a la cárcel a muchos per­
sonajes. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Y por qué se opu. 
sieron Sus Señorías a la pUblicación de la nota de 
la Compañia Sudamericana de Vapores? 

El señor IBAREZ.- Han brotado, como pOl' 

encanto, compañías de seguros de todos los órde­
nes, empresas mineras y toda suerte de socieda­
des. Esto significa que los negocios en Chile son 
lucrativos. ¡Ah! Pero está faltando una Compafue. 
de Seguros qUe defÍlEIDda al pUeiblo contra. el es­
peculador y el político sin escrupuloso 

El señor CIFUENTES.- Lo que falta es un 
buen Gobierno, no mM. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Amo­
nesto al Honorable señor Cifuentes. 

El señor 113ñREZ.- Y ahora que he dado ai­
gunos hecho.s de los mUchos que sobre un pro' 
blema tan agUdo podrían citarse, permitlctme que 
os dé la explicación que debo. 
Y~ he .dicho, ~ue hay parlamentarios y altos 

funclOnanos pUblIcas que actúan como gestore~ 
de empresas que encarecen la vida. 

Cuando sube el prt!cío del carbón, junto con 
aumentar sU escasez, y en el Directorio de las 
Empresas monopolistas del carbón, hay parlamen­
tanos, ¿podría sostenerse que esos parlamentarios 
no son. gestores que ayUdan a tales empresas en 
sus anSlas de lUcro? Yo sostengo que sí. El Direc­
tor de una empresa que presiona y pide al Go­
bierno aumento en los precios de un artículo con 
fi~es de lucro, es un gestor. En esta Cámara ha, 
Dlrectores de empresas de esa naturaleza. así 
como hay abogados de otras, en el carbón, en el 
cemento, en el vestuario, ... 

El señor CONCHA.- ¿En el Vestuario, dijo Su 
Señoría? 

El señor IBAJ5CEZ.- ... en la lcéomoción. Yo 
digo que son gestores, porque aunque no actuaran 
personalmente propiciando aumentos de preciOS, 
su solo nombre es una influencia que se ut.iliza Y 
sirve a tales fines. 

Y no extiendo este juicio a accionistas dé em 
presas, porque sería echarme encima un número 
hoy considerable de mis colegas, y no ha sido eSll 
mi propóSito. Sabemos cómo se obtienen much:l~ 
veces las acciones preferidas de empresas a cam­
bio de influencia politlca, que se cambia según t'\ 
color de lOS partido.s que estén cerca del poder y 
con influencias. 

Yo no hablo aquí de "colmas" ni otras fprma& 
de . corrupción política, porque no seré yo quieJl< 
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recoja el barro de la calle para arrojarlo sobre 
nadie en particular en esta Cámara. 

Hablo de la gestión, de la intervención perso­
nal o de nombre para amparar intere.!le.s que no 
,e identifican con los del pueblo, 

No ree agrada citar nombres, pero si los cole­
gas qtlÍeren que mencione, puedo abrir este libro, 
':lue S" !:~ma "Anuario Guía de Sociedades Anó' 
'lima~" '1 leer las listas de los directorios de al· 
;;;UIla, i':r:¡,)l'eS¡lS que se han enriquecido y aumen­
t"do s',I",g;,mancias con los articulos de primera 
l1ecesid:~:! -que elaboran o producen, 

El sefi·::n· CONCHA.- i Léalos no mas! 
El 'leb:·,r DONOSO.- Lea el Anuario entero 
El señor GARDEWEG.- El monto de las uti-

lidades übíenidas de los sindica.tos. también lealo 
El señor IRAflEZ.- No habría deseado se! 

arrast1."'lCD hasta ese terreno; pero si SUs SefioríM 
lo des3~:~. voy' a leerlos. 

Cía. C.ubonif"ra y de Fundición Schwager: 
C:Wit? ¡ pagadO, $ 120.000,000. 
Uti'l;jad"E'_ $ 18.456,467. Balance 31 de diciem­

bre do' t~t2. 

El <('¡lc!, GARDEWEG.- ¿Y el capital en giro? 
El ",'Iin IBA;"lEZ. - Directorio: presidente. F A 

Ciaur:,': '.'ir, , Hernán Prieto Vial. Directores: Fer­
nando Aldunate E .. Max Fontaine. Francis I. 
Schtr.nr.an. Guillermo Condono 

El sé'ñor VEi\.·.s.- ¿No había renuncil'ldo el Ho' 
norah'f "GÚ0!' Aldunate? 

El .~"i'ío:· IBAtííEZ.- Cemento Melón: 
Capítlll pagado. $ 84.000.000. 
Ut~lid,v:¡, S 10.471.531 Balance 30 de junio de 

1942. 
Dk'dC,i,).- Presidente: Gustavo Muñoz Gol­

dembfL'g: Vice, Benigno Polanco. Directores: Pe­
dl'O' Optt;;:. Ricardo Letelier, Adolfo Eastman, GiI­
bertc Fóstcl', Eleodoro Matte Ossa. 

Pa,p",¡¿;¡ y Cartones.-Puente Alto. 
Ca1,ütsl pagado. $ 114.793.440. 
UWiC:¿¡de'i. $ 26.126.289. Balance 30 de junio de 

1942. 
DíiT.:r,,)¡:iCl: Presidente,' Jorge Alessandri R. ; 

Vicn .. G'lt'lOs Be'>:anilla Silva. Directores: Joaquín 
Prie~·¡ ::;r l1"hn, Manuel OSSa Covarrubias, Roberto 
Oval1!" A.¡;::llirre, Arturo Matt.e Larraín y Vicente 
Izc!ui~:r1¡) Phillips. . 

l~?;;;:endo que con estos nombres basta. 
V.m.rC1S SEflORES DIPUTADOS.- ¡No; siga 

no m:i:,; i Léalos todos! 

El ,"'501' IBAflEZ.- En esta lista Sus Seño­
ríasencotltr~rán algunos nombres wnocidos. 

El. "eñor CONCHA.- y de la Siderú!"gica de 
Vald.[v !:3.. ,;q;¡é nos dice? De los nuevos ricos, ¿n') 
sabe :lada? 

E¡ ,eñ'lr GAETE - El Honorabl03 ¡;efior Concha 
está loco. 

Bl "eñor YRARRAZA VAL. - L08 únlcos a los 
cuales no se ha atrevido a nombm.1" son los so' 
ciali5: ;],'" porque si hubiera Directores soclali.5tas 
se acalJarian las utilidades. 

El 3elÍ.cr GARDEWEG:.- DesarJarecerían las 
utílídades y el capital. 

El ;,eñor YRARRAZA V AL. - Y el capital, cOmo 
anota el Honorable ¡.,eñor Gardewtlg. ' 

El "eño!" 13AflEZ.- Fábrica de pafios de Tomé: 
capital pagadO: $ 20.000.000. 
UWldades: $ 5.008.244 Balance 3G de junio d'J 

1942. 

Directorio. - Presidente: Siegfríed T. Gil­
demeíster. 

Vicepresidente: Sefior Max Gildcmeister. 
Directores: Sefiores James R. Lind, Wa.Iter 

Myolhl y Gustavo Wulf. 
Los apellidos son todos extranjeros y me es difí­

cil pronunciarlos. 

Un SEfiOR DIPUTADO.- Pero Fru Señoria ha 
estado mucho tiempo en el extraniero. 

El señor IBAflEZ -- Tejidos Chiguayante Cau­
polícán. 

Olllpital pagado, $ 85.000.000. 
Utilidades. $ 34.204.882_- Ba.lance 31 de di' 

ciembre de 1942. 

Directorio. - 'Presidente: seftor RlIiÚl Símon 
Vicepresidente, señor Francisco ilulnes Correa. 
Director: Señores Agustin Edwards, R. Percy 

L. Keighley, Roberto Laing, Manuel Pereira L., 
Jorge E. T. Schumper .v Caruos Vial l. 

Sociedad Industrial Piz.arrefio: 
Capital pagadO, $ 21.000.000. 
Utilidades. $ 9.250.000.- BaJ.anee 30 de junio 

de 1942_ 
Dil'ectorio. - Presidente: sefior Rodolfo Ja-

ramillo B. 
Vicepresidente, sefior Edgards W. Gubbins B. 
Directores: señores Jorge AIlessa:.drt R .. Gui 

lIermo Foster G .. Henry C. Mac-Gill, Enrique 
Martinez, Jorge Smith M. Y WaTne!' Lut!tl. 

Cristalería de Chile: 
CrupitaJ pagado $ 31. 500.000 
Utilidades. $ 7'.484.771.- B~n~a 30 de junto 

de 1942. 
D~torio. - Presidente: sefior ~car Ul'l!Úa 

Jaram1ll0. 
V~cepresidente._ señor Manuel Ossa Cov:trrubias. 
?lrectores.: Senores Carlos Balm'tceda S. David 

Fmlay,. G~illermo Foster, Ricardo E. Searle, 
Jua~ Vlcuna Novol! y Edgards W. Gu'bbins. 

Dll'ectoE. Gerente, sefior Rodolfo JaramÜlo. 
Comparua Industrial: 

ca.pital pagado, $ 29.536 560. 
Utilidades, $ 6. &99 .117 - Balan~i! 31 dl~ marm 

de 1942. 
Directorio. - Pr'e6idente señor IEdga.rü Teige. 
Vicepresidente. señor Agustín R EdwarlÍliJ. 
Directores: Sefiores Benjamín Claro Velasco, 

Juan C. Fischer, J. César Escobar. A. Crannet 
Kenrick y Gustavo Olivares_ 

El señor YRARRAZAVAL. - EsOs ¡mesto.; de 
Directores son cargos de ·confianzl. 

El señor CIFUENTES.- ¿Está iavendo Su se 
fioría los nombres del Ministerio? 

El! sefior ffiAÑ'EZ.- y podria se~.\'Uir d!l.ndo mu 
chos nombres más ... 

El sefior CONCHA.- Está muy Imtrett':1ido es· 
too 

El señor OLAVARRIA. - Todavía no sale el 
nombre de Su Sefioría. 

El señor CONOHA. - Es que no ha.n tenido 
confianza en mL 

El señor IBAflEZ. - ProPongo a la Mese. que 
incluya la lista que tengo aquí en la versión afi­
clal de la presente ~esión. 

El sefior CIPUElNTES.- ¿Por :¡Il~ no da nomo 
bres como el del sefior Zr¡.íftiga LatO'tre, ;'U Seño­
ría? 

El señor YRARRAZAVAL.- Los puestos d.e Di­
rectores son cargos de coniianza. 
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En todo caso, los Direotoa:es de Sindicatos ob· 
tienen ma.yores utliidades. 

El l!efior CASTELBLANCO (Presidente).- SI 
le pro-ece a la Honorwble Crumara' se incluirá en 
la versión oficial de la presente ;sesión la lista 
a que se ha referido el Honorable ~eñor Ibáñez. 

UN SEJ'itOR DIPUTADO. -' Hay oposición. 
El señor CASTELBLANCO, (Presid~n¡e).- No 

hay acuerdo. 
El! señor IB.A.l'(EZ. - Creo que tengo '.utoridad 

mOl"8.l para decir esta.<; cosos, porq:le no sólo es· 
toy dando datos concretos lelat.iv0'5 1I per'onas d·~ 
la Derecha, sino también relativos 'l penonas de 
nuestra propia combinación de IZ'luierda. Esto, 
por lo menos, debiera hacer medita" a mi,· Hono­
ralbles colegas. para que no me interI"lmpierarl 
cuando estoy haciendo uso de un derecho porque 
lo hago de una manera levantada y seria 

En la campaña pM"a alzar el Pc~io 'iel '1Yr03 
se ha gastado mucho dinero y nddie ignora que 
Senadores de la Rep"¡blica ha,' pai·ticipar!c en ca, 
mités destinados a conseguir tal fin. Nadie ig­

nora tampoco la simpa tia que en F;! MiniEt.erio' de 
AgriCUltura tiene esta medida, Ignoro pO" qué ca, 
mino se ha obtenido una nueva alza en el '¡1l'I.'[:;() 

del pan, pero ella es explicable si 8ul1sid.;fa;'¡os el 
criterio que para muchas C0S'J.S se ! iene en nues 
tro país. 

Por ejemplo, el año pxmo. pasado. la Junta de 
Exportac:ón AgríCOla tenía fletes contratadcs p~ra 
trigo, desde puerto argentino. a puerto chileno, con 

la empresa Cordero y Cía., propLotaria ,,;e' vapor 
"CaJifornia". ex "Presidente Morae.;", a razón de 
1'5 dólares por tonelada, Tal conkato f~lé canee· 
lado por el señor Ministro Mollei' por estimar 
que hahía suficiente c::mtidad de trigo ¡)ara las 
necesidades del país, 

A mediados de octubre de 1942, se e'~prob.Ó 
que faltaba t.rigo, y el Instituto de. EconoIDla, Agn­

cola compró 6.000 tone;adas de tng<l argE'ntmo a 
la firma Luis Dreyflls, y a razón de $ USo 40.20 la. 
tonelada puesta a bUrdo, Corral. 

Añora bien, como el precio más alto alcanzado 
por el trigo en Argentina el año ":; fué de 8.40 
nacionales el quintal, al cambio dc la 6\."'-"Ca, re· 
5UJlta a 20 dólares la tonelada. Si ¡" lOS JC dólares 
del valor del trigo, se agregan los 15 dólares a que 

se había contratado el flete en Zl "California" .. 
resulta que se pagó 5 dólM'E'"s extra por ;'onelada, 
lo que en un total de 6,000 t;me:¡ldas dá la su· 
ma de US $ 30.000. 

Más. El vapor que trajo este trigo ~e liam9 
"Presidente Terra", y es de bandera uruguaya, E! 
corredor que intervino en la venta fué don Ser­
gio Edwards, En el vapor "California" -.a primn 
de seguro que se pagaba era de 7 por mll. y en e' 
vapor "Presidente Terra" fué necesario pagar un 
seguro de 39 por mil, por tra tarse de ur'. país en 
guerra. Con la última exportación de trigo, el 11:'.S­

tituto de ,Economía Agrícola se ganó seís .nmones 
d" pes03, y los pobrecitos industrialE's tl!()lmeros, 
dieciocho millones. 

¿Quién intervino, primero, para que el Ministro 
de Agricultura cancelase el contrato coo los' pro~ 

piet,arios del 'California", uno de los C'u,ales es e: 
Senador de la República señor Cruzat, euando la 
firma Cordero y Cía. tenía' compromiso con la 
Junta de Exportación Agricola de hacer d'e~ via­
je¡; para Argentina a traer trigo, y <ie la 'loche a 
la mañana aparece este barco haCiendo Viajes a 
Estados Unidos, con carga noble y altos fletes? 

¿Quién intervino para que la.<; seis mil tonela­
das de trigo fueran adquiridas por intermedio de 
Ull corredor de comercio, como intermediario en 
Chile, a una firma tambiép intermediaria en Ar­
gentina, habiendo en ese país una entidaa similar 
al Instituto de Economía AgríCOla de Chile con la 
cual hacer estas negociaciones? 

¿Por qué causa se pagó un mínimum de JO.UO\) 
c!ólares más por este trigo? ¿QUién actuó como ' 
gestor y qué responsabilidad cabe en este pequeño 
negocio contra la vida del pueblo, al señor Mi­
nistro Mollér? 

Yo espero que eso lo diga él. Mi deber es de­
nunciarlo aquí para que cada cual asuma las re~, 
ponsabilidades del caso, ' 

El hecho concreto es que por esta pequeña ne' 
gociación. el pueblo de Chile ha debido ,pagar su 
parte para que enriquezcan gestores o ";<.1ITedores 
de comercio, amparados por altos funcionarios de 
le. Administración Pública. 

El señnI ECHA V ARRI.- ¿ Qué hacian los trel! 
Ministros socialistas? 

El señor IBAÑEZ,- Yo no quiero a.hondar máe 
en este aná1i"is, 

Los males que confronta el país exigen , emedio~ 
rápidos y drásticos. Hay que suprimir la especu­
Ít:ción cueste lo que cueste y se sacrifique a qUien 
s.' sacrifique. Hay que empujar vastos .v posibitl! 
planes de producción. Hay que establecer con, 
nuestros vecinos de América y especialmente, con 
Argentina, vínc,llos económicos que favorezcan a 
nuestros pueblos, Si hay necesidad de 'lbohr nues­
tras aduanas y dejar la cordillera libre debemos 
hacerlo, aunque ello signifique 'algunos ~lerjuicios 

para un pequeño número de personas. Los benefi­
c;os serán siempre inmensos para el pais y su 
n: asa consumidora. 

En otro orden de materias, debemos a\'rovechar 
nuestro actual excedente de dólares para revalo­
rizar el poder adquisitivo de nuestra mF.eda. de 
tal modo que los salarios actuales de :lbreros '1 
empleados ~ tengan poder adquisitivo suficiente 
para sostener sus hogares en forma de dignidad 
y de decoro También para que las oensiones o 
jubilaciones de nuestros ancianos civiles .. milita­
res, acogidos a un justo retiro, sirvan para qile 
ellos puedan vivir sin miseria y sostenerse con 109 

S,iYOS sin apremios injustos para sus añ0s y para 
lOS servicios que prestaron \tI país, 

Hoy termino mis ob,servaciones. y no n:cojo al­
¡:>;Ilnas interrupciones de lY!.ÍS Honorab-~es colegas, 
porque no es el momeni,o de hacerlo. En ,;u opor­
ttp1.idad y con la serenidad debida, recogeré del 
Boletín dL Sesiones aquéllas que me parezca pru­
dentE' cont~starlas, 

Ruego a mis colegas excusar que me rletenga 
aquí por el momento; pero en su oportumdad in­
tervendré lJ8ra denunciar 'Otros hechos igualmen­
te lesivos centra 1"1 interés nacionaL 

S. K el l"l'esidente de la República ha enuncia­
dC' en sus últimos discursos. una firme política 
l:acional cO'1tra la vida cara y los ~spec.uadores, 
Estamos con S. B.. 10'Lyudaremos hasta el final, 
aprobando y apoyando sus iniciativ9,s d"sti nada1! 
a tan aito fin, Estas 0bservaciones van dirigida3 
a proporcionar antecedentes que justifiquer, to­
dos los medios para salve.r a Chile de las !farraS de 
la usura y el bandolerismo especulador "ontra e~ 
pueblo, 
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Don Héctor Lazo, consejero de Mr. W~llace, en 
su viaje a Chile, hablando en la Cámara áe Co­
mercio de Valparaíso señaló algunos ejemplos de 
la especulación que en Chíle se hace con las mer­
tl6derias extranjeras. Aquí hay un problema que 
.,uede servir para otro análisis: el de los cambios 
y las divisas. 

Por hoy deseo afirmar una vez más que tengo 
fe en el porvenir de nuestro pueblo, si todos so­
mos capaces de hacernos dignos de é, Tengo con. 
fianza en la gestión gubernativa del. señor Ríos. 
pero deseo que, entre su pensamientc v s~s pro­
pósitos programáticos de gobernante. no ínterfie. 
ran, por ningún motivo, intereses ajenos a los del 
país y del pueblo que lo colocó al frente de sus 
destinos. 

Que su Gobierno, a través de todos sus hom­
bres, se identifique cor, su pensamiento para li. 
brar esta batalla contra la miseria, que es ham­
bre y es harapo en nuestro país. 
'El señor Henry J.. Wallace, Vicepresidente de 

EE. UU., un día antes de partir, en el Parque del 
Salitre de .valpar.aíso, tuvo la bo~ad de expre­
sarme sus ImpresIOnes sobre Chile. No,oy indis­
creto si las digo hoy: 

"Señor Ibáñez" me dijo: "he confb'maao todo 
lo que Ud. me dijo de su patria en Ncw York la 
víspera de Pearl Harbour. Chile es un país ~uy 
bello, con un pueblo magnífico. pero ~O'l proble. 
mas social~s muy hondos sin resolver" J: '1gregó, 
como' medItando: "i Ah! los niños de J,.ota .. , 

Así es. ¡Ah! los niños de Lota. de Magallanes. 
de Arica, de todos los más lejanos y apartados 
nncones de nuestra patria Los niños oe Chile, 
con poco pan y poca leche, sin calzado ~ vestidos 
d~fi~ientemente; los niños de Chile. ca;; bogares 
sordIdos y tristes por la miseria, eJ vicio o el 
a.bandono, o por todos juntos; los niños dl Chile, 
2m. escuelas, sin, maestros en la cantidad que ne­
cesItan; los niños de Chile, que tienen tan poco\ 
et.ando sus padres, los trabajadores de las minas 
del campo, del mar, de las ciudades, son los qU~ 
10 producen todo! " 

Parlamentarios, amigos y adversarios; yo 08 

invito a, trabajar por ellos, por los niños de Chi­
le, que son el porvenir de nuestro país. 

-Aplausos en la Sala. 

lO.-CLAUSURA DEL DIARIO "EL DEBER" DE 
CHARARAL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
rresponde el turno al COlPité Democrático. 
• El señor GARRIDO.- Va a usar de la palabra 

e~ Honorable 8efior Venegas. 
El señor VENEGAS.- Sefior Presidente y Ho­

ilorable Cámara: existe una conquista democráti­
ca que Derecha e Izquierda y todos Jos hombres 
independientes la defienden: el principio de li­
bertad de prenSa. 

Desgraciadamente, en un pueblo lejano del Nor .. 
te se ha cometido un atentado monstruoso contra 
esta conquista, precisamente en estos instantes en 
que se preconiza el respeto a la opinión ajena, el 
respeto al derecho de hacer crítica sana y levan­
tada. Señor Presidente. cuand .. ''1, Honorable Cá­
mara oiga el motivo por el r;¡" ,'p ha clausurado 
el diario democrático "El Ddler" 'lue tiene ca 
torce años de existencia, con razón se va a creer 
que es obra de un cretino o de un locO. 

Voy a leer, para qUe la Honorable Cáma.ra JUZ' 
gue la' monstruosidad cometida por un funciona­
rio del Gobierno, la pUblicación Que aló motivo a 
esa aberración. 

Dice así: 

"Comentarios Municipales" 

"Contrapesando"la labor de dos ~inistracio­
nes. 

"Tenemos a la vista los problemas y la labor 
de lit Administración Municipal pasada. cuya al­
caldía sirvió 'i!l señor Gárate y de la CUal el señOI 
Grenett también fué regidor. 

"Para hacer una comparación es menester re­
cordar que entre la multitud de problemas que a 
esa Adn::inistración le correspondió resolver, hay 
que agregar la labor ejecutada y que todos cono­
cen como también conocen la labor de la actual 
administración servida pOr el s,efior Collado. 

"V"n::os a empezar por 'a Primera y a grandes 
rasgos esbozaremos los siguientes: Ccnstruccione:;: 
Estadio Muni~ipal, Plaza de . Juegos Infantiles 
(instalada ahora en la Escuela de Hombres) Ca­
sa de Fuerza Eléctrica en pueblo Hundido. Mata 
dero en Inca de Oro, estanque de agua en el Ce­
menterio y prosecución ,en la construcción de ni­
el,OS y garage municipal. 

"Instalación de cañerÍas y estanque de agua SR­
lada en el Malecón, terminacién del Estadio de 
FootbalL creadón de escuela en Inca de Oro,' se 
implantó 'a atención dentistica en Chañaral y la 
asignadón familiar para obreros y empleadci mu­
nicipales. 

"Se compraron dos camiones y se pagaron cuen­
ta' atrasadas de la administración del ex Alcal­
de señor Hoberto Rojas, y se dejó proyectada pa' 
1':1 esta administración muchas obras que no se 
han realizado. 

"Ahora a gr3ndes rasgos también vamos II hur­
gar a ver si sale alguna labor constructiva de la 
Administración Collado y para ser veraces, de­
bemos reconocer que se destruyó sin conocimien­
tn de los regidores las graderías de la plaza por 
e', lado de la calle Carrera, se descuidó en absolu' 
t<:, el cuidado y riego de la misma plaza se disol 
vi<' la banda de músicos que alegraba de vez en 
cuando nuestro prinCiPal paseo. Cesó por com­
p:eto el riego de la calle Merino Jarpa y otras de 
gran movimiento". 

y aquí señor Presidente, viene la parte que mo­
tivó la claUSUra: 

"En ca,mbio, hizo un monolito en la cancha da 
basketball sin consultar al Municipio construyó 
un estanqEe en el muelle de los pescadores que no 
Sf' usa ni se usará nunca y se abanica porque se 
f3 cilitó el camión basurero a les miembros de la 
aviacV n encaTgados de la instalación de la can" 
cha de aterrizaje para qUe se trasladaran a eso 
recinto ... 

Tp-rmina este articulo as!; 
"Si nos referimos al descuido de los demás ser­

vicios de su dEpendencia, como higienización y 
. ctntrol. r-:edaría esta' administración del señor 
Collado en una brillante situación. 

"El pueblo que ve y observa, dirá la última PI> 
)abra". 

Pues bien, señor Presidente, con motivo de ha· 
berse declarado al pueblo de Chañaral como "Zo' 
na de Emergencia", llegó a ocupar el cargo de Je­
f~ de la P~aza un señor llamado Eduardo Muño;¡ 
Ccrtés-MoDroy capitán de Aviación quien aS'l" 

, 
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mió el día 20 de marzo. según oficio que dice: 
"l.-Qficio donde asume cargo como Jefe PIa" 

-za. 
"Ghañaral. marzo 20 de 1943. 
"Me es grato comunicar a usted que con esta 

fecha asumo el mando de la Comandancia Par­
tJCular de la Guardia de Chañaral 

"Saluda atentamente a usted.- Eduardo Mu­
ñoz ID. M., Cap. de Band y Cdte. Particular de 
]!L Guarnición de Chañaral. - P. D. La Oficina 
de la Comandancia funcionará en la Goberna' 
cien" . 

Este caballero. por este artículo Que lesionaba 
h epidermis delicadisima del señor Alcalde de 
Cllañaial. decretó con fecha 22 de marzo de 1943. 
e;, decir. dos días después de aSumir sus funcio-
nes. lo que sigue: , 

"Chañaral. 22 de marZO de 1943. 
"Decreto N. o 2. 
"Vista: 
"Las atribuciones que me confiere el Reglamen­

" j;o en su Art. 3.0, Letra C. para la aplicación 
" del Art. N. o 23 de la Ley de Emel'genCÍa N. o 
" '(.200. de fecha 18 de julio de 1942 

"Decreto. 
"Procédase a la clausura de] diario 'El Deber", 
desde la presente fech3 hasta el 22 de abril del 
pres.ente año.- Eduardo Muñoz C. M. Cap. 
r1e B~d y Odte. Particular de la Guarnición 

" de Chañaral". 
Yo pregunto. ya que la Honorable Cámara ha 

oído la parte pertinente de lo que se hacaliflca­
dl' como libelO. suje'to a ser censurado y su au­
tor a ser acusado. ¿dónde existe en él la frase que 
atente contra ~a I)eguridad 'llterior del Estado. que 
lesione el prestigio. los derechos- o los intereses de 
las autoridades, o que pudiera haber causado 
cualquiera situación que hubiera ido directamen­
tp. a perturbar la tranquilidad pública de ese pue-
1110? 

Esto demuestra que en esos pueblos apartartos 
el abuso se ~onsuma en esta forma. Muchas ve­
ces, jugando al cacho o comiendo un causeo, al­
rededor de una mesa. se resuelve el ahogamiento 
de una voz popUlar, como es un diario. 

Es por esto que quiero y Pido aJa Honorable 
Cámara qUe quede constancia de esta protesta de 
1':1. representación parlamentaría democrátIca, Y 
asimismo que se envíe oficio. a nombre de la re­
presentación parlamentarIa democrática, al seña:: 
Ministro del Interior. haciéndole presentt! este 
abuso de autoridad. 

El seÍlor CASTELBLANCO (presidente).-;se 
dirigirá el oficio que solicita Su Señorfa. 

El señor VENEGAS.- Solicito. también, seflu. 
Presidente. que se inserten en el Boletín de Se' 
siones los otros oficios relaCionados con esta clau' 
sura y que paso a la Mesa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-81 !e 
parece a la Honorable Cámara,se acordará la in 
serción solicitada. . 

Acordado. 
-Lo;; documentos cuya tnsercién se acordó. son 

los siguientes: 
"3.--Oficio levantando lá clausura: 
Oficio N.o 138.- Chañaral. 29 de marzo de 

1943. 
Al ;;eÍlor Di.recto,· del d1&rio "El Deber" de Cha.' 

fiaral. 
Para poner en su conocimiento que con esta. fe' 

cha esta Comandancia Particular de Guarnición 
ha decretado dejar sin efécto el decreto N.o 1, de 

fecha 22 de marzo de 1943 por el cual se cla.usu' 
ra.ba el diM'io que usted dlrige. 

Esta Comandancia ha tomado esta medida en 
vista del acatamiento y conducta observada por 
este diario, haciendo presente que en lo sucesivo 
Ce suscrIto aplicará sanCiones con el máximo de 
sus atribuciones contra los abusos de prensa 
Eduardo Muñoz C. M .. Cap. de Band, y Odte. 
Particular de la Guarnicién de Chañaral. 

Decreto N.o 3.-
Chañaral, 29 de marzo de 1943. 

Déjese sin efecto decreto N.o 2, de fecha 22 ele 
marzo de 1943. por el cu11 se clausuraba el 4ia­
ric "El Deber".- Eduardo Muñoz C. M., OSlp. 
de Band. y Cdte. PartiCUlar de la Guarnición al! 
Chañaral. 

4,-Extract" del párrafo que dió Origen a esto, 
"En cambio hizo un monolito en la cancha de 

basketb31l sin consultar a·l Municipio; construy6 
UI' estanque en el muelle de los pescadores que 
no se .u.s~ ni se u.s.ará nUI:C~. y se abanica porque 
S~ faclhto el camlon muntClpal a los miembros d~ 
Ir. aViación encarg¡¡,dos de la inst3laci{n de la 
can:cha de a terrizaje para que se trasladaran a ese 
reclUto" 

5.-Renuncia del Direétor Novelino Trabucco. 
Renunch de Novelino Trabucco e~ Directo de 

"El Deber" a raíz de la clausura' de este perfódi' 
Oo. 

"Da cuenta de 10 que indica.- Señor Gobet­
,; na:d?:: Novelino Trabucco Cabrera. chileno, do 
" ~lClhado en este puerto, calle Zuleta s;n .• a US 
,. d!go: que de acuerdo con las disposiciones pero 
.. tmentes sobre el decreto-ley Abuso de PUbllc1-

dad, vengo en dar cuenta a SS. que con' esta 
" fecha he dejado de s~rvir como Director respon­

sable del semanario 'El Deber". que se edita en 
,. este puerto. - Chañaral. 27 de marzo de 1943. 
.... -Novelino Trabucco C." 

ll.-FLAGELACION DE UN OBRERO EN El, 
PUEBLO DE CHANARAL. 

El señor VENEGAS.- Como si lo anterior fue 
f;~ poco. hay otro hecho Cuya denuncia me ha 11e' 
gado. en un memOrial que viene prestigiado con 
las flTlnas del Presidente del Partido Radical don 
Victor Pizarro; del Presidente y Consejero de la 
CTCH. don Juan Moyano; del Secretario Seccio­
nal d~l Partido S?cialista. señor Figueroa; del Se­
cretario del Comité Local del Partido Comunista. 
señor Caro; de un miembro distinguido del Partl 
do Socialista de Trabaja,dores. señor Camilo Con­
treras. y de un connotado miembro del Partido 
Democrático. señor Roberto Grenett. 

Este memo,x:ial. qUe viene firmado por estas au­
tc~id.ades po rUcas y SOCiales. denuncia el hech<l 
cnmmoso cometido por un ca,pitán de Carabine­
ros. lI~madó Eduardo Vivanco Goycolea. quien, en 
manifiesto estado de ebriedad. hizo comparecer 9 

Su presencia al obrero Rafael Rojas y sin mirl't 
miento alguno. a un hombre que goza de alto 
pl'estigio en el Pueblo de Chafiara1. por su hon­
radez y modo tranqui~o de vivir, 10 hizo flagelar 
bárbaramente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Per­
mítame. Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. de 1a.s votaciones. 
El señor VENEGAS.- Si me permitiera coatí·' 

nuar. terminaría en dos minutos. 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Le 

quooan siete minutas al Comité Democrático. 
Después de las votaciones pOdrá continuar usan­

do de la palabra Su Señoría. 

12.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEl~I­

HROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El Honorable señor Opaso renuncia a la Comisión 
de Agricultura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taria esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable ¡¡eño!" 

Donoso. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

ría esta designación. 
Aceptada. 
El Honorable señor Domínguez renuncia a la 

Comisión de Agricultura. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taría esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable sel10l 

Cerda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ... cep­

tarÍa esta designación. 
Aceptada. 
El Honorable señor Imable renuncia a :a cc¡ml­

sión de Agricultura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

taría esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al honorable senOl" 

Olave. 
Si le parece a la Cántara. se aceptaría esta de­

signación. 
Acell·tada. 
El Honorable señor Cañas Flores renunCIa a 

la Com'sión de Trabajo y Legislación SOcIal. 
Si le parece a la Honora ble Cámara, se acep­

taría esta renuncia. 
Aceptada. 

Propongo en su reemplazo al Honorable l'e­
ñOr Correa don Salvador. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acel'­
taría esta designación. 

Aceptada. 

I3.-PROYECTOS DE ACUERDO OBYIOS y 
SENCILLOS. 

El señor CASTELBLANCO(Presidenre). -
Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Sandoval, apoyado por todos los comités 
parlamentarios, presenta el siguiente proyecto QIi! 
acuerdo: 

"Considerando la aflictiva situación econom1-
ca en que se encuentran numerosos comerciantes 
e industriales de las provincias devastadas por 
el terremoto cte' enero de 1939, que les ha impedi­
do cumplir con normalidad los compromisos deri­
vados de los beneficios que les otorgaron la ley 
que creó la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio, y ante el inminente peligro de que sus ne­
gocios sean violentamente liquidados con la ame­
naza jUdicial que gravi41 sobre ellos. 

LA CAMARA ACUERIDA: 
Dirigirse a S. E. el Presidente de la Repúbll-

ca para que se sirva incluir en la convocatoria de 
la actual legislatura el proyecto del Diputado Al­
berto del Pedregal que facilita a los industriales 
y comerciantes de la zona devastada por el terre­
moto de 1939 el pago de los créditos que se le .. 
otorgaron en virtud de la ley que creó la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
S1 le parece a la Honorable Cámara, se declara· 
rá cbvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daTQ 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 

señores Urrutia, PrietO, Concha, Mardones, Cl­
fuentes Aldunate e Izquierd.o, formulan el siguien 
te pro}:ecto de acuerdo: 

"HONORABlJE CAMARA: 
En las provincias devastadas por el terremoto 

de 1939 ex:sten trabajos de reconstrucción que 
representan planillas por' salarios obreros y arte­
sanas que exceden de varios millones de pesos y 
que no han sido canceladas porque el Ministerio 

.' de Hacienda no ha puesto a disposición de los 
organismos correspondientes, el dinero necesario 
para efectuar dichas cancelaciones, no obstante 
haberse dado curso a los respectivos decreto!! de 
pagos, 

Como esta situación irregular es de suma gra­
vedad y va en directo perjuicio de los contratis­
tas, obreros y artesanos, como también del progre 
so de dichas provincias, se hace necesario term1-
narla, enviando dichos fondos a quien correspon­
da, para hacer frente a compromisos ya contrai­
dos en la confianza de contar con estas reme­
sas y poder continuar, asi, las construcciones acor 
dadas por la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Por estas circunstancias, la Cámara de Diputa­
dos acuerda d'crigir oficio al señor Ministro de Ha 
cienda, 11aciéndole presente esta situación y pi­
diéndole que ponga a disposi~ión de quien corres­
ponda, a la mayor brevedad, los dineros neces~­
rios para pagar las planillas de pago que e!5tan 
pendientes deEde hace tres meses". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si a la Honorable Cámara le parece, se declare.­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobadO. 
AprObado. 

El señOr PROSECRETARIO.- Los Honorables 
señores Delgado y Venegas, apoyados por los Co­
mités SOcialista y Progresista Nacional. formu­
lan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente que pende del conocimien­
to de la Honorable Comisión de Trabajo, Legisla­
ción Social, la moción de los Honorables Diputa­
dos señores Castelblanco, Bustos y Rodríguez 
Mazer, sobre reajuste de pensiones a los jubiladOS 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
proyecto de suma importancia para estos ex ser­
vidores de la Empresa que viven con pensione,¡ 
insignificantes, la Honorable Cámara de Dipu­
tados, acuerda: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca que tenga a bien incluír en la presente Con­
'Ybcatoria, a sesiones extraordinarias la moción 
sobre reajuste de pensiones a los jubiladOS de los 

.. 
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F'P. CC. del Estado, impresa en Boletín 129 de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social"., 

El señ()r CASTELBLANCO (Pre5:dente).­
Si a la. Honorable Cámara le parece, se decla. 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aeordado. 
Si B la Honorable Cámara le parece. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.-El Honorable se_ 

. fior Cerda, apoyado por el COiffiité Conservador. 
pTeS'enta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que, habiéndose suspendido el 
servicio diario del tren local de San Felipe a 
Putaendo, desde el 27 de abril, el ~ue só~o efec. 
túa dicho recorrido durante tres veces por se_ 
mana actualmente, con grave perjuicio para too 
dos los habitantes de esas comunas, la Cámara 
acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Economía para 
que ejerza su influencia ante la Direccíón de 
106 Ferrocarriles con el objeto de que se resta_ 
blezca dicho servlClO diariamente, subsanando 
las pequeñas dificultades Que ha originado esta 
l!i.eberminación" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente;­
Si a la Honorable Cámara ~e parece. se decla. 
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo: 

El señor BRA:ÑES.-Estimo que el proyecto 
de acuerdo formulado por el Honorable señ(,r 
Cerda, debe ser enviado al señor Ministro G.e 
Vías y Comunicación, y no al señor Ministro 
de Economía. 

El señor CERDA.-EI señor Ministro de Eco. 
nomía tiene entendimiento directo con los Fe 
rrocariles del Estado. 

El señor BRA:ÑES.-También depende del Mi. 
Ilisterio de Vías y' Comupicación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de. 
elaritrá obvio y sencillo este proyecto de acuerde·. 

Acordado 
Si le parece a la Cámara, se daría por apro_ 

bado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.-Los Comités L1. 

beral y Conservador solicítan se cite a sesión 
eX'!;:lIaordinaria para el miércoles proxllDo de 
14.30 a. 16 horas. a fin de continuar tratando 
el problema de la movilización y algunas actua­
ciones del Comisariato General de Subsisten 
eiM 1 Precios. 

El señor CASTELBLANCO (Presidenr,e) 
En votación la indicación 

Durante la votación: 
El señor YA:ÑEZ.-No voto, porque estoy pa_ 

reado con el Honorable señor Ola ve. 
El señor RUIZ.-Votamos en esta forma para 

darle tiempo a la Comisión de Trabajo a fin 
de que estudie el problema. 

El señor ALCALDE.-Es odioso estar en el G;). 
bierno ... 

El señor RUIZ.- Su Señoría lo dice por expe­
riencia propia. 

El señor ALCALDE.-Lo que he dicho incum 
be a SS. SS. que están de~prestigiando ante el 
pueble. 

-Votada eConomicamenete la indicación. fué 
rechazada por 29 votos contra 25. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-­
Rechazada la indicación. 

El señor PROSECRETARIO.-El Honorable se-

ñor Urrutia, apoyado por el Comité Conservador, 
formula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
La proximidad del invierno aconseja ~ue se 

terminen cuanto antes las construcciones del 
puente sobre el Tapihue, en el camino de Yum. 
be! a la estación de los Ferrocarriles, pues .está 
paralizada desde hace algún tiempo, para que 
se entregue cuanto antes al servicio público, 
como tamb~én de dicho camino. en la parte 
en que se construyó una alcantárilla y que se 
pondrá intransitable Con las primeras lluvias. 

La Cámara acuerda: dirigir oficio al señol' 
Mnistf() de Obras Públicas, haciéndole present.e 
estas circunstancias, y, pidiéndole €n con~eruen­
cia. que tome las medidas del caso para que se 
termine cuanto antes el puente sobre el Tanihue 
en el camino de Yumbe1 ~ la estación de los 
Ferrccarriles. y se arregle a la mayor brevedad 
dicho camino en el sector en que se construyó 
una alcantarilla", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le par·ece a la Honorable Cámara se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de 'acuerao. 

Acordado. 
Si le p.arece a la Honor¡¡¡ble Cámara. se dara 

por aprobado. 
AprobadO. 

El señOr PROSECRETARIO.- Los Honorables 
Dipulbados señoJles GOlillález. Olivares, Zamora, 
A'rurto, Valdebenito y Garre<tón, apoyados por el 
Comité ProgreSista Nacional, presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"En presencia de los reiterados ataques que Se 
han hecho. tanto por la prensa como en el Par 
lamento, a la medida del Gobierno de requisi­
ción del servicio de micros y autobuses; y con 
el fin de verificar la corrección con que el In­
terventor FiSCal administra los intereses a su 
car~: o, en su defecto, sancionar enérgicamente 
a los CUlpables, 
LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior gel!' 
tione el envío de Inspectores de la Contralon-a­
General de la RepúbliCa para que inspeccionen 
los libros de contabilidad, las entradas y gasto~ 
del servicio durante el períOdo de Administra· 
ClOn Fiscal y la contratación de persona! hecha 
con este motivo, extendiéndose esta investiga­
ción a la destinación que se ha dado al raciona· 
miento de bencina y aceite que corresponde al 
servicio, dándo,e cuenta a ésta H. Cámara de 
los reSpectivos informes que recaigan sobre 108 
servicIos de movilización requisados por el Go­
bierno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla~ 

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
AprObado. 
El señor PROSECRETARIO. - El Honorable 

señor Ceardi, apoyado por el Comdl1;é Conserva­
dor, formula el siguiente pro\yec·to de acuerdo: 

"Teniendo presente -. que . Él. E. el Pres1dente 
de la Hepública ha declarado en diversas oca­
siones qUe los Viejos y leales servidores de la Re. 
pública deb€n ocupar en la sociedad el sitio qUI! 
les corresponde y que será Una de sUS preocu­
paciones preferentes la· solución inmediata de la 
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demanda de reajuste de pensiones en que se en· 
cuentran empeñados. 

Que todos los sectores de la Cámara han abUll 
dado en conceptos análogos en pro del mejora· 
miento económico de los servidores públicos que 
gozan de pensiones ínfimas. 

Que. desgraciadamente, pese a este buen deseo, 
la situación ¿e estos servidores se mantlene en 
el mIcmo estado d<: indigencia y la vida para 
ellos y su:, familias e:, cllda d!a mas dificil y ti 

cada momento se les haoe más angustio<a. 
Que no es posible mantener por más tiempo 

en la misma situación de incertidumbre y de es. 
peranza a millares de ciudadanos. que han dado 
sus mejores energías al servicio del pa!s. 

Por estas consideraciones, someto a la H. Ca­
mara el si~uiente proyecto de acuerdo: 

Solicitar al señor Ministro de Hacienda que 
se pronuncie en forma definitiva sobre si existe 
posibilidad o no de financiamiento del proyecto 
de Reajuste de Pensiones Infimas. 

El señor CASTELBLANCO (PresldenteJ.­
Si l.e parece el la Honorable Cámara, se decla­

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
El señor BRAl\i'ES.- No, señor Presidente ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

En votación. 
Durante la votación. 
El señor CEARDI.~ Hay algunos que ganan 

un peso cincuenta. 
El señor BRAÑE:3.- Yo no disC'uto el fondo dEl 

proyecto de ::wuerdo; lo cure no me parece bien es 
la forma oómo se ha redactado. 

El señor CEARDI.- Es necesario sacar a esa 
g€nte de la situación de miseria en que vive. 

El señor BRAl\i'ES.- En ese sentido yo, con 
el mayor gusto, acompaño a Su Señoria. 

El señor ATIENZA.- Nadie se atreverá a re­
eh aBar este proyecto de acuerdo. 

El señOr BRAl'il'ES.- Yo voy a rech:ctzarlo por­
que no me parece correcta la forma en que está 
redactado. En otra forma, con el mayor gusto 
acompañaría al H. colega. 

-Votada económicamente la declaración de 
obvio y sencillo, de este proyecto de acuetdo, fué 
aprobado por 36 votos contra :m. 

El ~eñor CASTEJLBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor PR08ECRETARIO.- Los Honorable~ 

8€ñores Guerra y Cisternas, apoyados por el Co­
mité Radical, formulan el siguiente proyecto de 
a-cuerdo: 

CONSIDERANDO: que el actual muelle partI­
cular de Tocopilla no presta las comodidades ne­
cesarias para el embarque y desembarque de pa­
sajeros y que, por el contrario amenaza peligro 
para é~,tos pues por el mismo muelle se hace la 
movilización del salitre; teniendo además pre­
sente que el ¡"isco ha invertido hasta la fecha la 
!!UIDa de $ 1. 918.023.12 para la construcción del 
Muelle Fiscal que prestará grandes beneficios al 
puel'lto de Tocopilla una vez que se dé término 
a esta importante obra, para lo cual se requiere 
l:ct suma de $ 1.000.000, 
LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda, ten­
!!'6 a bien de,s<tinar la suma de $ 1.000.000 para 
terminar la construcción del Muelle Fiscal de To­
copilla. 

El s<:ñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­

rará obvio y sencillo eSte pToyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

p(}r aprObado. 
Aprobado. 

14.-FLACrELACION DE UN OBRERO EN EL 
PUEBLO DE CHAl\i'ARAL 

Petición de oficio 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ Le 
quedan 7 minutos al Comité Democrií.tico. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, con­
tinúo y voy a dar término a las observaciones 
que iniciara denantes, manifestando desde esta 
tribuna a esas autoridades de Chañaral a que me 
referí y que creen que los obreros de ese pueblo 
se encuentran desamparados que, por lo menos 
exise, la voz del Partido Democrático, de la repre~ 
sentac'ón de este Partido, que se hace eco de sus 
clamores y los defiende con toda energía. 

Ruego al señor Presidente se sirva solicitar la 
venia de la Sala para incluir este memorial en la 
versÍón oficial; y, al mismo tiempo, hacerlo lle­
gar a conocimiento del señor Ministro del Inte" 
rior para que le ponga remedio a esta situación 
Que constituve una vergüenza nacional y un des­
crédito para rl propio Gobierno. 

El señor CASTELBLANCO (PresidenteJ.-¿Quién 
10 firma Honorable Diputado? 

El seííor VENEGAS.-El Presidente de la Asam­
blea Radical, el Secretario del Partido Comunista, 
el Presidente de la Asamblea del Partido Demo­
crático, el Se~retario Regional de la C. T. CH .. el 
Secretario Seccional del Partido Socialista, etc. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra insertar en la versión oficial el Memorial a 
que se ha referido el Honorable señor Venegas. 

Acordado. 
Se dirigirá oficio al señor Ministro del Interior 

a nombre de Su Señoría. 
El Memorial a que se refiere el acuerdo anteriOr", 

dice así: 
"1.0 Sometemos a vuestra consideración un he­

cho gravísimo ocurrido en este puerto en el cual 
fuI'> víctima el obrero Rafael Rojas. 

El día domingo cuatro del presente se produjo 
un incldente en un Cabaret, suscitado por un 
Subtenimte de Carabineros llamado Julio Vjre­
la Campos, quien en estado bastante inconverlien:­
te atropelló a un músico en cuya defensa salió el 
obrero Rafael Rojas. Tan pronto impidió la agre­
sión pI expresado Rojas se retiró del recinto. cir­
cunstancias que aprovecharon dos o tres ArtiUe­
ros rlp la dotación de Barquito para castigar du­
ramente al Subteniente Varela, por otros inciden­
tes que se habían generado en el curso de la no­
che. 

Al día sigUiente el obrero Rojas se presentó a 
su tr~bajo a Barquito, como de costumbre, habien­
do conf.tatado sus compañeros de labores que se 
desempr,ñaba en perfectas condiciones y que no 
ofrecía ningún reparo en su integridad física. Có­
mo a las dos horas de haber iniciado su trabajo 
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se pre,entó una pareja de Carabineros expresán­
dole que tenían orden de detención o citación 
para Rojas, a Jo cual el Presidente del Sindicato 
señor Leiva les observó si llevaban orden compe­
tente, respondiendo los Carabineros que sólo era 
de carácter verbal. 

Una vez traído a la Comisaría de Chañaral fué 
recluí do en una celda hasta más o menos las on­
ce de la noche, hora en que fué s¡;cado para lle­
varlo a la Oficina del Capitán de Carabineros 
Eduardo Vivan ca. Ya en presencia del citado Ca' 
pitán, éste lo abofeteó, y agregó varias groserías 
culpándolo como el autor de los golpes que había 
recibido el Subteniente Varela en la noche an­
terior y golpeándolo de inmediato con ambas ma­
nos y piés. Como no prosperara mucho en esta la­
bor tomó un sable por el extremo opuesto para 
pegarle con la empuñadura, especialmente en la 
cabeza y diversas partes del cuerpo. En estado 
exánime fué llevado de nuevo a la celda en don­
de permaneció hasta el día siguiente manando 
abundante sangre. 

POT diversos CQRductos se obtuvo detalles al día 
siguientes de la flajelación a que se habÍa someti­
do al cbrero Rafael Rojas. 

Tan pronto los dirigentes Sindicales y políticOS 
tomaron qonocimiento de estos hechos trataron 
de averiguar, y fué así como después de tener un 
juicio circunstancial y completo de lo ocurrido nos 
entrevistamos con el señor Gobernador, don Os 
car Letelier, el día viernes 9 del presente, a las 
17.31) hora", para enterarlo de lo acontecido y re­
clamarle sanciones y garantías, El mismo dia se­
ñalado el señor Gobernador se dirigió a las 9 de 
la noche a la Cárcel y pidió le trajeran a su pre 

.senci'1 al obrero Rafael Rojas, a quien interrog6 
acerca Si tenía lesiones o golpes. Tanto porque el 
obrero Rojas no conocía al señor GobernadO! 
cuanto que estaba temeroso de que se le sometie' 
ra a un nuevo tormento dijo no tener nada que 
reclamar y eludió excesivamente las preg'untas EX 

pUcando que lo que tenia era de resultas de un 
incidente en un Cabaret. Al día subsiguiente sa'ió 
del establecimiento penal el obrero Ro.ias y nos 
-relató la ent-revista que había tenido con un se· 
ñor a qUien no conocía en la noche a que hemes 
hecho referencia. ~ 

Por último fuimos notificados nosotros a su vez 
por Carabineros para que compareciéramos el día 
trece a la. Gobernació~ Departamental, por lo que 
comprendIendo el motIVO de la citación nos hici 
mas acompañar del obrero Rojas. El señor Go' 
bernador nos manifestó eri primer lugar que ha· 
bía.. sido engañado por nosotros, y que quería dar' 
nos a conocer su fallo, que era en el sentido de 
que no se había cometido ninguna irregularidad 
de loa que nosotros habíamos acusado, puesto que 
nabla tenido oportunidad de hablar con el obre' 
ro dentro de la cárcel y no había formulado ningún 
.recla;T.o, Nosotros le hicimos ver la circunstancias 
eSDeciales que rodeaban a un hombre QUe se en­
cuentra detenido, máxime cuando ha sido someti­
do a tormentos y es interrogado por una persona 
a quien no conoce, y sobre todo si no iba a tener 
la suficiente garantía para hablar. 

En ese mismo acto se hizo presente el obrero 
Rojas qUien le exhibió las huellas de cicatrices 
dejadas en la cabeza y en el cuerpo. A pesar de 
todas las explicaciones que nuestra reiterada y res-

petuosa petición para que se investigaran los he­
chos hasta sus últimas consecuencias y para que 
se aplicaran las sanciones de rigor, el señor Go· 
bernador terminó expresándonos que su papel ha­
bía terminado y que podíamos tomar las medidas 
que estImáramos conveniente, 

A fin de reunir pruebas indestructibles acudimos 
d{'nde el médico de la localidad don Luis Herrera 
I\.ojas, ya que el otro médico que existe pertenece, 
al Cuerpo de Carabineros, solicitamos del faculta­
tivo indicado que examinara y certificara si pre­
srntaba características de lesiones o golpes el obre­
ro R,ojas, manifestándonos el ezpresado doctor He­
nera que él sólo podía evacuar informes o certifI­
cados a petición del señor Juez de Letras. 

En estas circunstancias y en vista de los días 
que han transcurrido hemos hecho fotografiar la!5 
lesiones de la cabeza por no háber aparato rad1o­
gráfico en el departamento. y hemos tenido que 
t"usladar al flagelada obrero Rojas hasta el pue­
blo de Inca de Oro para que se digne otro señor 
médico verificar estos hechos. 

Siendo indispensable en el orden actual mante. 
!lel sin alteración el ritmo de trabajo y el clima 
de colaboración y constituyendo los hechos anota· 
ct05 un motivo de justa alarma pública por carác­
t.er de delito que ellos revisten, venimos en pedir 
se extremen las medidas para reprimir estos des­
manes que importan Ulla verdadera escuela para 
los subordinados y que Significan el término de las 
garantías individuales para los ciudadanos de un 
Régimen Democrático . 

Por otra parte, denunciamos al Capitán de Ca­
rabineros, Eduardo Vivanco Goycolea que es un 
funcionario "anti-democrático" y no es una garan­
,tia para los verdaderos fines de juSticia general y 
democrática que día a día demuestra a la ciuda­
danía el Supremo Gobierno. 

Este funcionario ha demostrado su anti-demo­
cracia palpablemente y para constancia de ello bas­
ta enumerar el siguiente hecho: en el mes de ene 
ro del año en curso el Partido Comunista de esta 
localidad organizó un Baile Popular para reunir 
fondos "pro ayuda a las Democracias" y el Capi­
tán en referencia se negó a dar las facilidades del 
caso y amplio márgen para el expendio de bebi­
das alcohólicas mientras éste se realizaba y para 
df'mostrar fehacientemente su temperam~nto an­
tI-democrático envió por cuatro .veces consecutl­
"as una pareja de carabineros al local del Estadlo 
MuniCipal, donde se realizaba el Baile y denunciar 
como infractores a la Ley de Alcoholes a 1& Com1 
sión Organizadora de este festival; consecuencia 
de ello que el Secretario Local del Partido Co­
munista, don Eugenio Alamos Luque, tuvo que 
C1efe~der ante el Juzgado del Crimen esta.s de. 
l:unclas en forma contundente y precisa para as! 
l;brar . la subida sa~ción qu~ según el Capitán de 
(.arabmeros merecran las mfrg,cciones denuncia­
das hechas por este anti-demócrata. Si el Juz­
g?,do hubiera sancionado éstas denuncias habrla 
SIdo bast~nt~ oner~so y una gran merma para 
e~ total lIqmdo aSIgnado como gananci" ,des­
tmarlo para 'el pago de multas, ya que estos fon­
dos se habían reunido para las democracias en 
lucha, despUés de innumerables sacrificios y ven­
cer muchos contratiempos. 

Este mismo temperamento lo optó con el Cuerpo 
de Bomberos de este puerto que solicitó facilidades 
para efectuar un Baile Popular con el fin de reu-
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n:r fondos para la adquisición de materiales, que 
son de imperiosa necesidad para el resguardo de 
las propiedades de esta localidad, ya que éste m!!.·· 
terial se encuentra en pésimas condiciones y no 
responderían en absoluto ero un caso de siniestro. 

Ya que este funcionario no coopera como una 
lJutoridad democrática, ideal que encarna nuestro 
actual Gobierno, no merece que esté a cargo de una 
Comisaría de Carabineros, institución que merece 
Lodo nues~ro respeto y tanto nosotros como el pue­
blo de Chafíaral espera que se remedie ésta situa­
cíon y se sancione al Capitán de Carabineros don 

,Ec;llardo "ivanco Goycolea, con su traslado de es­
'ta localidad o con lo que crea conveniente determ1-
llar la autoridad máxima de Carabineros de ChIle, 
que debe velar en todo mamen tú por que sus sub­
alternos prestigien la institución ante la ciudaOa. 
uta de Chile. 

Reiteramos una vez más. que se agoten todas las 
[(pdidas del caso para el tr:lslado inmediato de 
éf.te mal funcionario y se castigue como lo mere­
re la flagelación cometida contra el obrero Rafael 
Rojas, pues no es aceptable que en un Gobierno 
r:etamente democrático se permitan atropellos a la 
C1llds,danía como lo eran aceptados en el tiempo 
(I.,:~ b Dictadura de Carlos Ibáñez, en que Carab1-
nEros eran reY,2s y señcres ~r ::e les tapaba cuanto 
acto delictuoso cometían. 

Jmm Moyano, Consejo Departamental C T CH. 
- Victo1:' Pizarro P., Partido Radical - L. Figue­
n:-a, Partido Socialista - Camilo Salinas R., Par­
tido SocIalista de Trabajadores - Firma ilegible, 
P;,¡xtido Comunista.- FiÍ'ma ilegible, Partido Demo­
crático." . 

15. - PROBIDAD ADMINISTRATIVA. - CON­
VENIENCIA DE DESPACHAR EL PRO­
YECTO RESPECTIVO. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Le quedan 5 minutos al Comité Democrático. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Pres1dente).­

Tiene la palabra el Honorab!e señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- Es para manifestar, 

be'ñor Presidente, que en virtud de las observaclo­
ne~: formuladas por el Honorable señor Ibáñez, 
Upbe existil en todos los sectores de la Honora­
t;lc Cámara la idea de hacer llegar al Ejecutivo 
té'l deseo de la H. Cámara de dar aprobación al 
proyecto de Probidad Administrativa, que se en­
cuentra pendiente, si no er este periodo extraor­
cHuario, en el ordinario que se inicia el 21 de Ma­
yr próximo. 

Es absolutamente necesario para llevar la con­
fianza .d pail'! que ese proyecto se apruebe, que 
se •• alguna véz realidad. Así se sabrá la actua­
ción de los hombres y func10narlos púbI1cos; el 
país sabrá, cuando se incorporen a la Administra­
ción Pública, cuál es la fortuna que estos ciuda­
danos tienen y cuál es aquella con que se retiran. 
Dp otra manera ... 

El señor IBA:&EZ.- ¿Me permite, Honorabie 
c(Jlega? 

El señor CARDENAS.- Un momento, Honora­
ble Diputado. 

De otra. manera, señor Presidente, podríamos 
esear expuestos, los que luchamOs en actividades 
pÚblicas a ser. ante cierta gente. víctimas de 
estas generalizaciones que se hacen, ya sea en la 

Honorable Cámara, o en las publicaciones de 
!!)rensa . 

Es esti'ictamente neceSario deslindar respon­
sabilidades Me place comprobar, señor Presiden­
t<€', que "n lóS listas leidas POr el Honorable cole­
ga Ibáñez, no figura ningún miembro de mi r;:>ar­
tido 

Si alguno ha salido de la Administración PIl­
blica injustamente después de haber servido to­
da una vida en puestos de responsabilidad -
como por e}EmlPlo el caso del s,eñor Exequiel Ji­
ménez -- lo hace con una pobreza francL.,cana, 
lo qUE es UD honor para nuestro partido, tanto 
más, cUP.nc( el señOr Jiménez, aunque parezca 
paradoja, Ul salió por haber cometido incorrec­
cióp al~una ¡,;no por haber tenido el valor cíví­
('~<1e 'ien'.lücl3.rlas. 
Deseamo~ que cuando haya un acto lndebido 

en una re;:¡artición pública o fiscal, no se con­
tenten las au'.oridades con pedirle únicamente la 
renuncia al pmpleado cullpable. sino que lo lle­
ven " la Cárcel a purgar los delitos cometidos en 
contra de la ciudadanía. No es en manera justo, 
como en el caso del Departamento de Vestuario, 
qu'e se haga pagar a justos por pecadores .. 

Neces'+amo' que todo es:o que se habla se con­
crete ,,]1 una realidad. La manera de hacerlo, 
es aprobar cuanto antes ese proyecto que anhe­
la la opinién pública, que mí ';lartido sostuvo en 
este recinto, y cuya inclusión en la Convocato­
ria, la Honorable Cámara acordó pedir al Go· 
bierno, a p·etición, precisamen:e, del DiputadO 
{me habla. pues fué ésta una de las promesas 
Que más aplal~dió el electorado en la última jor­
nada preslc!encial. 

E..,t-e pro;vecto de probidad administrativa sera 
como u>! cordón sanitario a través de todo el 
país, que evitará qUe ciertas manchas recaigan 
injustamente sobre gente que ha servido al país 
con honradez, toda su existencia, atendiendo só­
lo al cumplimiento de los postulados de una con­
cIencia reck, y honrada. 

Ese pnJy~cto será también un índice pa,a ha­
cer conocer a la opinión pública a los deshones­
tos, que recién iniciados casi, en la vida pcHti­
CP. o administntiva, hacen gala de fortunas mal 
adquiridas. 

Esto es b Que deseaba manifestar. 

16. - ESPECULACION CON LAS SUBSISTEN­
CJi1.S. - ACLARACION RESPECTO A UN 
ALCANCE DE NOMBRES. 

El señor ::BAÑEZ.- Señor Presidente, solicito 
algunos minutos para hacer una aclaración Con­
sidero de mi deber haoerla de inmediato. 

En L lista del Directorio, que leí hace poc~ 
momentos, de la Compañía Industrial. figura 
el nombre del señor Gustavo Olivares. En esta 
Honorable Cámara hay un señor Diputado de 
ese ne mbre, vera no es él el que figura en la lis­
ta leíd¡". Este último es un señor Gustavo Oli· 
vares Gerente del Banco Edwards, de Valparaíso. 

Hagu esta aclaración para... evitarle molestias 
al H: colega. 

El señOT ATIENZA.- Nadie lo había supuesto 

17. - DEFICIENCIAS EN J"OS SERVICIOS DE 
L." CIA DE TELEFONOS.- PETICION DE 
OFlCIO. 

El sefíor AGURTO.- Pido la palabra. 
SeñcT Presidente, par€ce que la generosidad 
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gastada por el Congreso al inciarse el actual 
régimen de Gobierno, empieza a dar sus frutos. 

Mi estimado colega. H. señor Venegas, haoe al­
gún tie¡:.1j)O, trajo a la H. Cámara, ciertas denun­
Cias relacionadas con deficiencias de una repar_ 
tición púbHca tan importante como es la Direc-
ción General de Servicios Eléctricos. , 

Ahor señor Presidente, he recibido la denun­
cia de m suscriptor de la Compañia de Teléfo­
nos, que no ha podido obtener, por capricho ex­
clusivo de lf.. Compañía, el traslado de su servi­
cio telefónico a su nuevo domicilio ,ubicado sólo 
a una distancia de 40 metros del anterior. 

Me he acercado personalmente a la Dirección 
de estos Servicios a hacer presente esta situación 
y no sólo no se ha tenido la gentileza de dar una 
res.puesta a este reclamo, sino que no se ha ob­
tenido el traslado pedido. 

Me parece señor Presidente, que hemos sido 
extremadamente generosos con estas Compañías 
Ya le hizo presente nuestro partido, en aquél 
proyecto de ley en que se permitió el alza de las 
tarifas. Es irritante, señor Presidente, la acti­
tud que ella& adoptan en el país, sin tener la 
menor deferencia para con los Poderes Públicos. 

Creo que los Diputados tenemos una misión 
que desempeñar y, mientras estemos en el Parla. 
ment..J, cumpliremos con esta misión de fiscalizar 
la correcciór y la eficiencia de los ServiciOs Púo 
blices 

Al ~fecto voy a pedir, señor Presidente ... 
El ,.eñor SANTANDREU (Vicepresidente).- H~ 

termiI'ado el tiempo del Comité Democrático. 
Hono' ahlz Di'putado. 

El ser.L:' ATENZA.- Vale la pena olrlo hasta 
que wrmine, señor Presidente. 

El SEñor SANTANDREU (Vicepresidente>. 
Sólo con e~ asentimiento unánime de la Sala po· 
dría continuar Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordaríL. 

Acordado. 
El sellar AGURTO.-Voy a pedir que sé envíe 

oficio, a pesar de mi poca fe en estos oficios, sin 
embargo tengo la obligación de cumplir con mI 
deber, que s'" envíe oficio, digo, por intermedio del 
Ministerio de, Interior, a la Dirección de Servicios 

- Eléctricos, denunciando estos hechos. 
Ese documento en que se me hace la denuncia, 

me voy a permitir entregarlo a la Secretaría y 
ruego [' señOr Presidente que solicite de la Ha. 
no'rabie Cámara su inserción en el Boletín de 
Sesiones, 

El seña: SANTANDREU (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara así se aoCar, 
darú, 

El señor ATTENZA.- Que se incluya. 
El SEñOr SANTANDREU (Vicepresidente). 

Acordado. 
-E~ documento a que se refiere el acuerdo an­

terior, dice así: 
"Santiago, 26 de abril de, 1943.- SeñOl~ Teodoro 

Agurto, Est"madD" correligionario, D:putado y 
amigo: 

Antes de todo, espero has de perdOn1tI mi in­
sistencia ante el ,eclamo que, por tu int,ermedio, 
he formulado a la Dirección de los ServiciOS Eléc. 
tricos; pero es el caso que hasta la fecha la 
mencionada Dirección no ha contestado absolu­
tamente nada y la Compañía de Teléfonos se ha 
escudado con ese organismo para no t.acer el 

traslado del teléfono N.O 67677, de Nueva de Mat· 
te N.o 249, al N.o 317 (más o menos 40 mptros>' 

No es por tocarte el amor propia, pero, since­
ramente, creo que el Director ni SiqUler a se ha 
dignado tomar en cuenta tu intervención en este 
rpclamo. Me atrevería a solicitarte enviaras un 
oficio por intermedio de la Sámara y haciendo 
presente las atribuciones que como ¡;Ia¡'lamentario 
tienes para fiscalizar la buena marcha de esa en­
tiClad, formada y mantenida por nuestr~ Gobier"' 
no, para fiscalizar a. las Compañías que tienen 
relación directa con los servicios público~ de m;¡'s 
necesidad nacional. 

Esperando te hayas mejorado del acciáente 
ocurrido, te saluda y espera tu valiosa y decidida 
~ntervención en éste mi pedido. 

Te saluda muy Atte.- Adolfo Zárate P.- Te­
léfono casa habitación, 83490", 

18. - SITUACION CREADA A HABJTANTES DE 
LA ZONA DEVASTADA POR EL TERREMO­
TO DE 1939 CON MOTIVO DE LA I!'ALTA 
DE PAGOS DE LA CORPORACION DE RE­
CONSTRUCCION y AUXILIO.- PETICION 
DE OFICIO. 

t 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

El tercer turno corresponde al Comité Indepen. 
diente. 

El sellor DONOSO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresider,t.el. 

¿En el turno del Comité Independiente? 
El señor DONOSO.- Sí, señor Presidente; se 

me ha concedido un par de minutos. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.- Señor Pre¡¡ídente. en el 

día de ayer el Honorable señor Yrarrázaval se re­
firió en esta Honorable Cámara al grave proble­
ma que se ha creado en las provincias devastadas 
por el terremoto del año 193&, con "ilativo de la, 
falta de pago de sus obligaciones 1e, la (;nrpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

A pesar de la forma desmedida e insolente con 
que le respondió al Honorable Diputf.do ,y,r Cau· 
auenes el señor Ministro de Hacienda .. 

El señor RUIZ.- Aproveche, ahora que no está 
presente. 

El señor CONCHA. - ¡Si le tenemo:> tanto 
miedo! 

El señor DONOSO.- Realmente, lamento que 
no esté en la Sala, porque me gusta decir la~ co­
sas frente a frente. 

Decía, señor Presidente, que a pesar de la for­
ma insolente ... 

El señor G AETE.- Al 8eñor Del, Pedregal tam­
bién le gusta de fren.te. 

El señor CONCHA.- Que bien le ;"o6.oce el' 
gusto, Su Señoría. 

El señor DONOSO,- .. , en que se le conÚ"tó, es 
efectivo todo lo que afirmara el Honorable se-

. ñor Yrarrázaval. Todos estos días, señor Presiden­
te, he estado recibiendo comunicaciones de perso­
nas de la provincia que represento en esta Hono. 
rflble Cámara, en q~'e me dan cuenta 1e la an­
gustiosa situación económica que se les ha crea. 
do debido a la falta de pago en las ubras que se 
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>construyen. Y parece que al señor Ministro de 
Hacienda nada· le importa esta situación 

Debo decir más, señor Presidente; ante esaa 
personas, ya no vale nada la palabra del señor 
Ministro de Hacienda; de ellas mismas nan salio 
do las quejas respecto a la forma cómo han sido 
engañadas, cómo se les ha hecho promescs que 
después no han sido cumplidas, y ~ómo ~e ha to­
mado los fondos de esta Corporación, '::estinados 
fl, la construcción de habitaciones, para pagar 
slIeldos fiscales, a fin de salvar la dificH situa­
ción provocada por los desaciertos financieros del 
Ministro. 

Yo había pensado con anterioridad referirme, 
señor Presidente, a esta situación, y solieltal que 
se enviara oficio al señor Ministro de Hacienda, 
pidiendo una respuesta ..tI respecto, pero en vista 
de la actitud de desprecio por la H. Cámara asu­
mida por él, solicito que fe envíe oficio directa­
mente a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, pidiéndole se sirva informar por qué el de­
>creto de pago a la Corporación deR.ecoIlstrucción 
De ha podido ser cumplido. 

Nada ·más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) - Se 

enviará el oficio solicitado por Su Señoría. a quien 
corresponda. 

El señor GAETE.- Deseo que se maná e a mI 
. nombre el oficio que el Honorable señor Donoso 

no quiso enviar al señor Ministro de iiauenda, 
porque tengo más fé que Su Señoría PI! su ac-
tuación... . 

HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor EDWARDS.- Ya ha explicado el se­
fior Ministro de Hacienda lo que hay resoecto de 
esta situación. 

El señor ATIENZA. - Que se envíe el oficio a 
nombre de la Honorable Cámara señOl Presi-
dente. ' ' 

HABLAN VARIOS SENORES DIPUT~DOS A 
LA VEZ. 

19. - ESPECULACION CON LAS SUBSISTEN­
c�As. - ALCANCE A OBSERVACIONES 
DEL SE~OR IBANEZ SOBRE EL PARTICU­
LAR. 

El señor ECHAVARRI.- Sin pretender, señor 
Presidente, contestar de inmediato el largo dis­
curso que ha pronunciado el Honorable señor 
Ibáñez, deseo, sin embargo, referirme brev-emen­
te a algunas omisiones lamentables que aparecen 
en su texto,. y a pesar del plano elevado en que ha 
procurado colocarse, salta a la vista su actitud de 
parcialidad, pues pudo referirse también al de­
partamento de Lavaderos de Oro, gestión socIa­
lista, durante la cual el gramo de oro subió de 
precio, en tal forma que llegó a costar le al Estaclo 
diez veces más de lo que le costaba en ocasiones 
anteriores ... 

El· señor VALDEBENITO.- Es que habia mu­
chos especuladores. 

El señor ECHAVARRI.- Cuando los parlamen­
tarios pedimos que se hiciera una investigación a 
eite respecto, pudim()s comprobar que en esta re­
Partición habia empleados que figuraban cobran­
do sueldOl5 y que no habftm atendido nunca los 

cargos que pretendían desempeñar, según las pla­
nílIas de pago. 

Al preguntársele al señor Contralor Genera} de 
.la República acerca de cómo era posible que estas 
cosas ocurrieran, contestó 10 Siguiente: "Varia. 
veces hemos llamado la atención sobre estE- hecho 
y hemos objetado los Pagos". Pero estas objeciones 
sólo llegaban hasta el Ministro de Fomento ED 
ese tiemp<l era Ministro don Osear Schnake. 

Podría referirme también a otros casos, pero 
prefiero pasar al fondo del discurso y referirme 
a algo que mencionó el Honorable señor Ibátíez y 
en 10 cual estoy perfectamsmte de acuerdo con Su 
Señoría: a las grandes utilidades que obtienen al­
gunas compañías. 
'Pero antes quiSiera que meditáramos un momen­

to sobre este punto. Estoy seguro de qUe llegaría­
mos a la. conclusión que es precisamente la gestión 
gubernativa la que está produciendo este estado de 
cosas. En efedo, sólo las grandes institucione,s tie­
nen fuerzas suficientes para defenderse de los ver­
daderos atropellOS que significan ciertas medidas 
adoptadas en contra de todas las pequeñas empre­
sas, a las cuales terminan p<lr ahogar y sólo las 
grandes instituciones pueden defenderse de ellas, 
debido a su organización, a sus reservas de capital 
para imprevistos, y debido también en muchos casos, 
al hecho de que están demasiado a la vista los erro­
res que se cometen contra dichas empresas, que 
desarrollan servicioS de producción, de distribu­
ción etc., altamente útiles a la economía nacio­
nal. 

En estos preciSos moment~s, señor Presidente. 
están los propietarios de micros y autobuses pa­
deciendo los rigores de medidas tan arbitrarias 
como inconvenientes para el interés partiCUlar y 
colectivo. Los dueños de micros y autobuses, pe­
queños y grandes empresarios, han sido privadOl 
de su capital de trabajo, de sus únicos y en mu­
chos casos, exclu&ivos medios de vida, contra todo 
derecho, porque un Ministro de Estado tal vez en 
una madrugada febril, y sin otro mirami·ento que 
el interés político electoral del futuro. concibe la 
idea de formar una Corporación de Transp<lrtes. J 
sin procurarse lo~ medios económicos para comprar 
estos elementos p<lr su legítimo precio o con algún 
castigo razonable, priva de sus máquinas a los 
dueños de micras y autobuses de la ciudad de San­
tiago. 

No qUiero entrar en detalles respecto a lo que 
esta medida ha significado en perjUicio de 1015 in­
tereses de estos v€rdaderos dueños y en perjuicio 
de toda la colectividad que necesita movilizarse; 
basta salir a la calle Para comprender la tragedia 
que es hoy día tomar lJ.na góndola y poco menos 
que "inútiles resultan los esfuerzos para tomar un 
micro, después de una o dos horas de espera. 

Seguramente si las micros y góndolas en vez de 
pertenecer a innumerables propietarios, hubieran 
estado en una ~ola mano, como pasa con otros 
servicios públicos, el de tel~fonos, por ejemplo, ha­
brían merecido otro tratamiento de parte del se­
ñor Ministro, cuando menos se habrían calculado 
los resultados de tal medida, pues para consuelo 
de los afectados tengo la impresión de que aún 
estamos a mitad del camino de perjuiCiOS que re­
correremos con tan luminOSa determínación. 

Todas las empresas nacionales o extranjeras que 
desarrollan labores de cualquier género dentro del 

\ 
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País tienden a impresionar por su poderío econó­
mico, su influencia social o política a fin de ga­
narse el respeto o cuando menos las considera­
ciones del Gobierno, para no sufrir los perjuicios 
que ocasionan medidas inconsulta¡, y arbitrarias 
como la3 que en estos momentos comento y de las 
que son víctimas, en primer término, los empresa­
rios de micras y autobuses y, en segundo término, 
el público que se sirve de ellos sin olvidar la eco­
nomía nacional qUe también tiene su buena parte 
en la pérdida por la enorme desvalorización que 
día por día rstá sufriendo el material, 

EsasL señor Presidente, que sin pensarlo, es­
tamos volviendo a los tiempos COloniales, Por un 
lae'o, un puñado de grandes empresarios, la mayo­
ría representantes del capital extranjero que está 
invertido en Chi!2, y, por otro, el Esado que de 
$ 3,500.000.000 con que carga al. contribuy~nte. 
no dispone sino de menos de un dIez por Cl1,nto 
para obras reproductivas: más del noventa ~or 
ciento se emplea en la mantención de la admims­
tración pÚblica. ¿ Cómo es posible esperar qu~ u.n 
País progrese en este camino sin disponer m SI­
quiera de un diez por ciento de sus, entradas, para 
obras reproductivas Y de mejoramIento secIal y 

económico? • 
Esto es lo que deseo esclarecer por ah3ra, y re­

Calcar muy especialmente que el psqUf!UO, mdus­
trial el pequeño capital, se siente ahogaao; se 
siente abandonado e incomprendido pOr el Estado, 
cuando debería esperar su protección ya .que en 
su inmensa mayoría es auténticamente chIleno, Y 
il,eja en el país la totalidad de su renta y produc­
eión, 

20,-ESPECULACION CON LAS SUB,S~~Tl':NC~AS 
_ RESPUESTA A LAS OBSEI.' M.JONE~ 
FORMULADAS POR EL SR, mA·"}~Z" E:N 
LA PRESENTE SESION. 

El señor ECHA V ARRI.-- He cedi~o c: rest~ dfO 
mi tiempo al honorable colega, senor Dabbe, 

El senor LABBE.- ¿De cuánto ttemp<J Cl:f:pon­
go. señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente;, ,- De 
unos 8 minutos aproximadamente, Honorable 
Diputada, 

El señor LAB)3E.-,- ¿Podria la Cámara acoraar-
me desde luego, una prórroga? 

El señor ATIENZA,- ¿Cuánto necesitariaY 
El señor LABBE,- Unos diez minutos mas, 
El señor DELGADO,- Me opongo, señor Pre­

sidente, 
El señor SANTANDREU <Vicepresidente), -

H~y oposición, 
El señor CONCHA,- Si acabamos de conce' 

derle una prórroga al señor Ibáñez. 
El señor RUIZ, - La que agradecemos mucho. 
El señor DELGADO,- Retiro mi oposición, 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente), -

Hay acuerdo, Tiene la palabra, Su Señoría, 
El señor NU&EZ,- Sobre todo cuando se tra­

Ü', del señor Labbé, 
El señor LABBE,- Le quedo agradecido a la 

R, Cámara, 
Yo, señor Presidente, quiero también aprovechar 

esta misma sesión para puntualizar, con el mis­
mo fervor patriótico con que lo ha hecho el hb­
norable Diputado ~eñor Ibáñez, ciertos aspectos 

sin dejar de referirme a algunos pasajes que mi 
honorable colega ha tocado, en el entendido de' 
que todo interesa vivamente al pats, 

Tal vez la Cámara podría tomar el acuerdo de 
celebrar una o muchas sesiones especiales para 
prosegUir el estudio de estos puntos, temperamen­
to ést.e que conviene a una sana democracia, 
Cuando hay vicios, cuando hay errores, cuando 
hay delitos, deben exponerse por qUienes deben, 
u sea, por qUienes tienen la responsabilidad de la 
República, por los representantes del pueblo, y, 
ello, para corregir esos errores o para obtenex 
sanciones para los culpables, ' 

Debo aquí abrir un paréntesis, 
No hace mucho, un personero del Partido Ra­

d}cal qUiso hacer un paralelO sobre la vida po­
lítica del país, a mi juicio, en forma muy ligera, 
Eso ha servido para que, en otros análisis, y, tal 
vez, en otros comentarios, se hagan referencias. 
igualmente desorientadas. 

Dijo este jefe radical que la República habia 
estado sumida en la explotación, en los horrare!! 
y en el hambre durante cien años o más, Oti­
la administraciór. que ha llamado de Derecha 
exclusivamente, 

F.l setíor ATIENZA,- Ya no habrfa quedad\) 
nadie en pie, 

El señor LABBE.- ¡En efecto, ya no habria 
quedado nadie en pie! 

DespUés de su aventurada afirmación, se dl:~ 
tuvo este radical, no en un punto suspenSIvO, St­
no en un punto final, para negarse a continuar 
con aquello que importaría la otra J1nea imbO­
rrable de la paralela de sus observaciones, 

El señor ATIENZA, - ¿Me permite, Honorable 
colf'ga? ¿No podría la Cámara saber qUién es esa 
jefe radical? 

El señor LABBE.- i Es el presidente de la ml~­
ma colectividad! 

El señor CONCHA,- ¡Yo creo que tuvo pues­
tos en la administración, anterior, en esa énoca 
de cien años, contribuyendo también a los reveses 
el señor Riveras!, , 

El señor CIFUENTJi:S,- Contribuyó al cataclis­
mo"~, 

El señor CONCHA,- Sobre todo, en la época 
de la dictadura, 

El señor LABBE.- El presidente radical silen­
ció, ocultó, no analizó en absoluto la época trans­
currida desde el año 1938, en que ha asumido 
integralmente la responsabilidad de la Repúbli­
ca la combinación tristemente célebre, lla.mada 
de Frente Popular, Tampoco se detuvo a consi­
derar la influencia decisiva que le cupo al Par­
tido Radical, con Ministros, funcionarios y ac­
tuantes, durante o en el transcurso de muchos 
años atrás, 

El señor MU&OZ (don Isidoro), ¿Durante 
qué años, Honorable cOlega? 

El señor LABBE.- Desde antes del año 1920 
tuvo ingerencia substancial, y desde el año 1891, 
a lo menos, el Partida Radical ha arrostrado· 
también substantivamente funciones integrales 
que ha defendido y conservado como su gran to­
rreón electoral: la enseñanza pública del país, 
Ese feudo lo ha convertido en herramienta políti­
ca hasta hoy mismo, 

No pretendo sostener que administraciones an­
teriores hayan sido exentas de errores, que IlO> 
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saya habido VICIOS, que no haya habido hasta 
delincuentes, No puedo sostener tal cosa, sobre 
todo tratándose de una administración cente­
naria; es evidente que en ella encontramos de­
fectos. Pero llama 12 atención que ni el jefe ra­
dical e:;er. ni 8l::ora el Diputada socialista senor 
[báfiez, hagan el estudio del año 1938 adelante. 
i No les conviene! ¿Que el costo de la vIda ha 
subico en forma inlJ.sitada? En ello estel.) pero 
fectamente de acuerdo. Lo he dicho mts de al­
¡>'un8 vez: c,'; un costo inaudito. Su Señoría, el 
Honorable señor Ibáiíez anota el hecho, pero la 
C¡WSH de donde deriva esto. en un tiempo tan 
breve. ni siquiera la comenta, la deja acuita tras 
el biombo de la demagogfa. 

Su Seüorí2. da indices de las valorizaciones o ete 
las mayores utilidades. pero no reafirma razones. 
Dió cifras de la leche que son altísimas. Eviden­
temente es así, y óGta e~ una situación lapid'l­
ria para e.l país. No olvldemcs que insolentemen-' 
te un Gobierno de Frente Popular, de Izquierda,' 
encendió fantástica· pi;a pina anunciar: e[,te I1m­
ll1it.o que va saliendo es el mIto que les doy' de 
la redención; el pueblo vestirá, tendrá sus nece­
sidades satIsfechas. tendrá habitaciones. tendra 
alimentos, 

Sin embargo, el Gobierno de Frente Popular. 
ante las realidncles, ha sido el engaño más ma­
cabro que pals alguno haya podido recibir. la 
falsedad más inaudita que nadie puede defender, 
y el señor Ibáüez ha querida decirlo, pero le ha 
faltr.do la franqueza. 

Pero, señor Presidente: ¿se ha conseguidO, si­
quiera alguna solución? En este país, sencilla­
mente, no hay leche, y los privilegiadas que pue­
den tomarla e8 necesarIo que gasten una fortu­
na. y esto es más serio ~e lo que se cree, porque 
las familias, los niños. se desnutren y las ~2ne­

raciones que vienen van a caer al peso de su de­
bilidad tísica. 

Esto no tiene contrapartida. Y el Gobierno de 
Frente Popular ¡,qué ha hecho? Cuando el señor 
Ibál'1e7. elevaba su índice para fustigar ls explo­
tación de los trusts o rle los monopolios. VA de­
cia: ¿,por qué nr' fustiga el monopolio de la 'e­
che; ¿por qué no fustiga este trust indecente que 
está cost&ndo, más que dinero. la salud, la vida 
de 105 niiios y del pueblo entero? 

y esto. Honorahle 'Diputado, no es obl'a de Go­
bIernos anteriores. Esto está en el escenario com­
pleto de la adminlstraeión del Frente Popular. 
con Ministros de] Frente Popular, con un Con­
greso íntegro de Sus Señorías. y nada han solu­
cionado. Son impotentes, sin incapaces, se niegan 
a servir al nueblo. 

Rogaría al Honorable señor Ibáñez, que cier­
tamente ba de tener influencia en este Gobierno. 
que ciertamente ha de tener influencia en las 
Jnasas populares desde su cargo que ostenta de 
dirigente de organizaciones obreras. que inter­
venga para que se dé una solución alimenticia, 
para que se d€' al traste con estos monopolios, 
que, perversame"l[.e. perjudican la salud de nues­
tros conciudadanos, 

El señor IBA~Z.- ¿Su Señoría estaría dis­
puesto a ayudarnos? 

El señor LABBE.- Enteramente, pero Su Se-

fiorla sabe que a nosotros no se nos toma en 
cuenta para nada. 

Este es un carro desbDcado que pasa, y los ca­
ballos que lo arrastrall, los jinetean, nada más ni 
nada menos, que los e;er:.1entos del Frelte Popu­
lar, y n1u"ho tacemos ca;] evitar se nos tritl'-e' 
cr·'- el enllantado, 

Si a:'ll se ha dicl-:.o aqEl que las elec('iones que 
Jlel'Jrcl: Zll l'rfnte Popular a La Moned", eran to­
do un botín {~e gueFa; parece ~ue. en '.a realI­
dad, fuera aSi '. No quiero emplear ')tl'a palabra 
para no ser Gesmedido. pero creo que se ha pro­
dudcto la total pers€8ución de funcnonarios co­
rrc;ctos .'C plmdorlOrosos, a tal extremo que no se 
rep9.fa en nada; si se ha~e la reqUisición dt· íos 
elementos de locomoción es a sabiendas para 
P.l:1nteP-Rf también una maquinaria electoral for­
mid8.ble y meter ahí radicales en todas partes y 
fUl1C:ior.:1rios del Prente Popular, sin importarles 
qUe se" pobre el (pe es barrido del puesto c:e 
vendedor o colocador de bencina para los autu­
móviles o micres que hacen los recorridos, ¡¡in 
importarles que el cobrador de allí sea casado V 
no tenr.(8. otro" medios económicos. 

En el fondo. hay una [>andera. y esta bandera 
no tiene pureza porque import.a montar una má­
quina Electoral. como se está haciendo desdE' ha­
ce tilómpo. 

En to,:'as 13.'3 instituciones donde tiene alguna 
intervención el Gobierno de la República, sean 
fjsca1.es (1 semifiscales. o donde tienen C'onsejeroi'l 
o directorios propios, b consigna es formar :1 
proselitismo. 

Esto tampoco nadie lo puede negar, porque es 
la realidp.d. porr¡ue es asÍ. 

Además, Ho,lorable Presidente ... 
El señor llHJÑOZ AYLING. - Sin embargo. e1 

Honorable colega, señor Ur:mla, leyó ayer una lar­
ga lista de elementos de Derecha que' actúan en 
los CO?1iOejos dependientes directa o indirectamen­
te del Estado. 

El seüor CONCHA.- Son nombramientos del 
Congreso. 

El "eñol MUÑOZ (don Isidoro).- Hay nom­
bramientos directos del Presidente de la Repú­
blica. 

El ,.~f¡o L80bé tiene teda la razón cuando ha­
bla de la ineiieacia del Frent€ Popular, Y.'J. di­
je yo en ll'.'2. oponunidad anterior que el Frente 
Popubr s€ babia contentado con conqulsta,r el 
poder polít,;co pero que había tenido cobarriia 
para arremttel' contra· el poder económico que, 
por cierto no está en la Izquierda, sino en la 
Dereclla. 

El ;;eñor LABBE.- Está en la Izquierda. y lo 
va a ver._ 

El señOr MU:¡\¡'OZ. (don Isidor,o).- Yo, señor 
Pr€sidente, , . 

El señol I,ABBE.- ¿Me permite, Honora,ble 
Dipu~ado? ¿Fa! qué no se prorroga el tiempo un 
poco más, S<'ÍiOI presidente, ya que se trata de un 
asunto de alto interés público? Siempre he es­
cuch".do con muen'), atención las observaciOnes 
del Honorable s'eñor Muñoz ... 

El señor CONCHA.- ¿Por qué no &e prorroga 
la hora, seño. Presidente? 

El 'señor FONSECA.- No tenemos ningún 1n­
convenientf', .siempre qUe cuando nos toque ha­
blar a nosotros también [e nos prorrogue el 
tiempo. 
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El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
¿Púr cuánto tiempo sería la prórroga? Porque 
la verdad es que estamos sesionando desde las 
dOI! y m"dia. 

El señor CARDENAS.- Estuvimos descansaIl­
do mucho tipmpo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -­
Yo rogaría a los señores Diputados que abrevia­
ran :;us ob~Hvaciones. 

El S€ñor LP. BBE.- Voy a terminar brevemen­
te, señor P:'e~idente, pero me han pedido inte­
rrupciones, y para que pueda concederlas y con 
testarlas es rcecesario que se pron'ogue p.l 1;1empo. 

El señor SANT ANDREU (Vi,cepresidente). 
Solicito el asentimiento de 1a Sala para prorro­
gar la hora al Honorable señor Labbé. 

Aeomado. 
El ceñol A'llENZA,- y también al HonoTable 

señor Muñoz. 
El señor MU:&OZ (don Isidoiro). - Yo sola­

mente queria decir qUe el H. señor Labbé tenia 
toda la raz.ón. El Frente Popular, desgraciada­
mente se limitó a conquistar el poder pcEtico y 
por razónet· a b. O' c, ha deja,do el poder eco­
nómico enteramente en manos de quienes ya lo 
detentaban Y que, por cierto, no son hombres <le 
Ir,quie:,da, p<':c.ue si en la Izquierda hay rem­
bién l10mbreL de fortuna, especialmente dentro 
del Putido Radical- debo ser leal al declararlo­
filo no influc { substanqialmente en la realidad: 
el poder e<;oIlómico está enteramente en la De­
recha. 

Los qUe aspiramos a una renovación, a un!> 
nueva orgarización económica, reconocemOs que 
ha hab;do de parte de la Izquierda chilena lenl­
dad J cobnLla para afrontar este problema, y, 
desde este rlUIlto de vista, tanto el Honorable 
Señor Labbé que está en la extrema Derecha, co­
mo e! Honorable Eeñor Ibáñez. que e.stá en la 
('xtrema Izqmt-rda, tienen la razón. 

Yo, que pertenezco al Partido Radical, declaro 
r..ue el Honorable Eeñor Labbé está en la razón, 
porque ha habIdo falta de audacia en la Ir,quier­
da para conquistar el poder económico y POI 
eso es que hay aquí un contrasentido, porque no 
se pu(de realizar la felicidad de las masas de 
Chile sin h9.C€r una verdadera reorganización 
económica, finalidad que no puede estar en lOS 

postulados, en los principios O en el interés de 
la De':c(;ha, 

Yo no qu~eIl acusar a los elementos de Dere­
cha de especulación. Ellos tienen su concepto 
})OlítlCC. sU modo de apreciar los problemas po­
líticos como nosotros apreciMIlos los nuestros, 
pero c5to es lo que constituye precisamente el 
choque de. ia~ OplTIlOnes: la opinión de la Iz­
quierda de Chile triunfó, pero ha dejado perfec­
tamente intacto el poderío económico de la De­
recha. Y por eso es que hoy día, al amparo de 
la Izquierda, la Derecha, o los poderes econó­
micos detenta,cos por ella, han obtenido sus me­
jores f:mtor:;, 

El señor LABBE.- En cuanto al prOblema eco­
nómico, creo que la realidad es distinta. 

Eloeñor ATIENZA.- ¿Su Señoría se va a re­
ferir al proyecto económico enviado por el Eje-. 
cutÍ'v¡y:' 

El señor :UABBE.-¡jNó, Honorable colega!! En 
Chile, individualmente hablando, no hay gran­
del! fortuna.s: no hay esos enormes capitales que 
exiskn en 101:; países esencialmente industriales o 
de gran población. En Chile, debido a su escasa 

población, a la limitación de sus industrias ma­
nufacturera, etc., no hay grandes capitales in­
divid:¡ales. 13' hacemos un recorrido por el país. 
imagiI"ariamer.te observaremos inmediatamente 
Que en la zona minera propiamente dicha, en el 
norte, no hay fortunas particulares; el que vive 
allá es porque tiene un sueldo o un salario. La 
riqueza mirt~ra r.ltá en manos de grandes so­
ciedades con capitales chilenos, y también a[()¡'­
tunadamente extr anjero, por norma general. Digo 
afortunadamente, porque el país no podría "tener 
imp-,llso económico sin capitales extranjeros. 
Cuerdamente el Gobierno debe darle confianza 
a estos capitales, precisamente en bien del país, 
lo que no se consigue con ademanes zigzaguean­
tr:s. 

El agricultor no dispone de grandes' superfi­
cias, en virtuc\ de la subdivisión de la tierra, o en. 
virtuci de las sucesiones, que también contribuyen 
a la repartición de aquélla; y, lo repito, trabaja 
con mucha3 deudas, y vive sujeto a los créditos 
que se le proporcio!1an. 

El seflOr URZUA. - Créditos que son muy insu­
ficientes, debido a que la Caja, como Su Seño­
ría lo sabe, apenas tiene capitales para . servir 
en parte muy ínfima, ;as necesidades de los agri­
cultores. 

El señor LABBE. - Las palabras de S. S., eOA­
í'irman las mías sobre la pobreza en que trabaja 
el agricultor su tierra. 

Esto lo sabe igualmente la Caja de Crédito Hi­
potecario y también lo saben los bancos 

El poder económico, pues, pertenece a grandes 
compañías, en un aS,Jecto; pero, en otro aspecto. 
el gran poder económico. el efectivo que reasuma 
toda la riqueza, lo tiene directa o indirectamente 
el Estado. ¿Y por qué? 

Porque dentro de la orgamzación estatal exa· 
gerada en que estamos viviendo se están forman­
do corporaciones, superintendencias, etc. bajo el . 
control del Estado, gracias a capitales extraídos 
del bolsillo de los particulares, en una forma u 
otra, con lo que se consume gran parte de nues­
tras pOSibilidades tributarias en la mantenció. 
de la máquina burocrática, de modo que, como lo 
h8. anotado el Honorable señor EChavarri, no que­
(:3.. casi nada para la obra productiva en este país. 

La influencia del Gobierno en el POder econó­
mico es, pues, sencillamente defini.t.iva. 

Yo creo que si el Honorable señor Muñoz, COIl 
el espíritu de estudio que lo caracteriza, llega a, 
hacer una especie de biografía de la economía in­
dividual del país, estará de acuerdo conmigo 1. 
en consecuencia, tendrá que afirmar, también con­
migo, la influencia enorme del Gobierno sobre el 
capital. 

j Qué no significa h inten'ención del Banco 
Central! 

¡Qué no significa la intervención en el crédito! 
! Qué no significan las Corporaciones de Recomó­

trucción y de Fomento, la Caja Agraria, etc.! 
¡ Pero si éste es el panorama efectivo del pa1s! 
Cuando aquí se habh tantas veces de la explO­

tación del agricultor, yo creo que hay una injustl­
cia manifiesta. Aisladamente habrá algún agri­
cultor recalcitrante ... 

¿Por qué no lo va a haber? "De todo hay en la. 
viña de Cristo" Pero no es efectivo que tal sea el 
sistema de trabajo del agricultor. Creo que, en­
general, el agricultor trabaja mucho y vive po­
bremente y es cumplidor de las exigencias legales. 
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Esto creo que es sincero y que es la verdad. 
Pero el Honorable Sr. Ibáñez, ha denunciado los 

precios inmensos de ciertos productos para con­
cluir que los 600 millones de pesos más que, com­
parativamente con lo pagado en 1938, ha debido 
pagarse últimamente para adquirirlos, ha salido 
dfl sudor del pueblo, y que est'o es una explotación. 

Si esto fuera a,¡¡i, faltaría decir quién es el autor 
de Lal explotación. ¿Son los Diputados conserva-
001',"s? ¿Son los Senadores conservadores? ¿Son los 
hombres de Derecha? 

Yo creo que no y que, en consecuencia, no fué 
jt:.c; to S. S. al lanzar esa denuncia y decir que hay 
gestores que pertenecen al Congreso Nacional. Yo 
creo q'.:e lo ha traicionado su idea. Creo que en 
ct'to no estuvo afortunado. ¿Qué han tenido que 
hacer los miembros del Congreso Nac10nal? 

El señor AGURTO.- ¿Me permite una interrup­
ción, H. Diputado? 

El señor LABBE.- Con todo gusto. 
El señor AGURTO.- Creo que eso viene de. pe­

cados o delitos viejos. Hay algunos que hablan de 
"gestores", otros, de "abogados". Si el Honorable 
séñor Ibáñez se ha referido a éstos, sin duda algu­
na que tiene razón, porque nunca faltan abogados 
en estos bancos que hacen ese papel. Si se refirió 
a los ganaderos chilenos, indudablemente que tam­
bién tiene razón. 

El señor LABBE.- Qu1ero referirme al caso de 
uno de los productos, que tocó el Honorable señor 
Ibáñez: al té. ¿No sabemos todos cuál es el proble­
ma sensacional y tétrico del té? ¿Esa tacita de lívi­
do té con que vive, allá en su ruca, el pobre, bajo 
la lluvia, y en todas partes, y de quién es su único 
alimento? ¿No sabemos acaso que el té es más 
que el pan para nuestro pueblo? ¿No conoce el país 
entero lo que significó la intervención del Comisa­
riato en todo ésto? 

¿No. sabe el país, acaso, cómo se formó con el 
llegocio del té el monopolio y el "trust" más infa­
mante, al amparo del Comisariato y del Gobierno 
del Frente Popular, de cuyas atribuciones dependía 
la duración de aquellos servicios y el nombramiento 
de sus empleados? ¿Tuvo ese Gobierno alguna pa­
labra para detener esta especu18,ción, que era un 
escarnio para el pais? Sé que uo y el problema en 
partesubsistie. Y es una C06a que da v.ergüenza, 
por el decoro del país, rememorar las intervencio­
ne;; estatales hechas por anteriores funcionarios des 
d,~ el Comisariato de Subsistencias y Precios, pa­
ra no extenderme más. 

Su Señoría "c refirió a los precios exorbitan­
te~ del calzado. Le faltó decir algo más: que Chi­
le es el país del mundo cuya estadística. acusa 
el mayor porcentaje de gente descalza. Esa es la 
verdad. 

Eso E'S lo que faltó en el discurso de Su Seño­
ría. No agregó tampoco Su Señoría que existió 
un decreto del Ministerio de Fomento, que decla­
r(} la SObreproducción del calzado; ... 

El señor ATIENZA.- ¡Qué escarnio! 
El señor LABBE.-... y que dicho Ministerio, 

en la época de la dietación de es':! decreto, estaba en 
manos del partido de S. S. Ezo le faltó decir 
t~mbién. 

¿Hubo razón o no hubo razón para ello? 
No q"iero ahondar más por aihora. Pero eSé? 

dea1aración. que significaba que habia una exis­
tencia tal de calzado que era capaz de detener la 
marcha de la industria, que significaba que la 
producción estaba más a llá de las necesidades de 

una pobaación inmensa que vive descalza, no ad· 
mitirá justificación jamás, a lo menos en el al" 
den moral o en la conciencia de la ciudadanía. 

El señor ATTENZA.- ¡Muy bitn! 
E'l seüor LABBE.- ¿Y a qué seguir con tOdos 

estos problemas que han significado un aumen· 
to inmenso del costo de la vida y que son prOble­
mas ele la actutüidad, que no son obra de esa ad· 
ministración centenaria de que haiDlaba el jefe 
del Partido Radical? 

Los diarios de Giyer o de anteayer - no re· 
cuerdo bien - traen la noticia de que se va t!. 

liquidar la seCCIón de la Caja del Seguro Obrero. 
destinada a vestir a los imponentes de nuestra 
principal institución de ber:eficio popular. Para 
fundamentar esta medidr., el propio Jefe de l'ste. 
servicio, que fué nombrado por el Gobierno del 
FTente Popular, ha dado datos que la justificaría!l 
datos que han sido llevados al seno del Consejo 
y entre ;as cuales, si el recuerdo no me traiciona, 
se menciona el caso de corba .. tas que se venden en 
esa Sección a 45 pesos. Estoy cierto de que no 
tedos los Honorables Diputados compran corbata.s 
de valor de 45 pesos. Creo que la dieta parlamen· 
taria podría permitirles adquirir una de esta!! 
corbatas de vez en cua.ndo. pero creo que DO to­
dos las usan ordinariamente. Y, en cambio, estos 
artículos se lES presentan a gente que no toma le· 
che, que no bebe té, a esta gente Que anda descal­
za, famélica y miserable; se le ofrece corbata.s por 
valor de 45 pesos d gente que ni siquiera puede 
adquirir un cuello donde colocarse esa corbata, 
porque las camisas importaban un valor fastuo· 
so. 

Estas son realidades. Esto es lo que le faltó al 
Honorable ~e:fior Ibáilez, dicho así a la ligera, en 
su discurso. 

El Honorable señor cárdenas, con ese pondera­
do buen juicio que tie!:le. clamaba hace un mo· 
mento porque se hiciera realidad la ley de pro­
bidad administrativa. Yo también la anhelo. taro 
bién la deseo. 

El Gobierno oe Frente Popuilar, en cuanto su­
bió al Poder, lanzó a todos los ampliadO.'!. a to­
das las conrEntrr;cione8. su anatema en' contra 
de la e,spcculación y del enriquecimiento y sobre 
todo del enriquedmiento de los hombres que ac, 
túan en la cosa pública. y aSI, con este preám'bu 
lo, anunció su ley de prObidad adrr.inistrativa, 

Llegó ec.ta ley de probidad admjnist.rativa; la 
tuve en mis manClS en la Comisión de JUS·t¡CUL 
de la cual formo parte, pero el Gobierno de la 
Hepública, con t.odo su Ministerio, con todo el 
Poder Público en ws manos no ha querido la ley 
de probidad admimstrativa, y }a liene encarpeta' 
da. En cambio, yo a.compaño al Honorable señor 
Cárdenas y al Honorable señor Ibáñez en pedir 
que se dicte la ley de probidad administrativa 
en forma enérgica, en la forma que cOl1Sti~uYa el 
inventa,rio más celoso de llis adividades de lo~ in­
dividuos que actúan en la cosa pública. ¡Pero 
que esto se haga! 

Soy yo Mora el que denuncio al Honorable se­
ñor Ibáfíe7- ¡¡ue no cometa el traspiés de decir al 
país que son gestores quienes. por saber de co· 
mercio o de industria y por ser accionista~ de 
ciertas compafiías que tienen confianza en ellos 
.Y que tienen su capital ganado legítimamente. 
llegan a ser f,US directores. 

Yo no sov Director de ninguna compafiia de 
esas, pero n~ miro de mal tono a quien desempe 
ñe ese cargo. 

Su Señoría decía que gentes que son de !>ere· 

·1 
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cha son consejeros de ciertas compañías y, que 
gentes que son de 12quierda también lo son. Esll 
no es un baldón; es un título que puede ostentarse 
con orgullo por quien lo sirva, porque se entien­
de Que lo sirve bien. Yo no comprenda que a una 
persona se le llame gestor por el hecho de ser 
consejero de una institución; no creo que sea jus­
to de::ir de un Director que es coimero porque, come 
Consejero nombrado por los accionistas, preste un 
servicio a la orgE\ni~ción para la cual trabaja. 
j Cumple, sencillamente, su misión! 

Entonces destruyamos esos términos, hagamos 
BobQe fiscalización, tengamos iniciativas de utili­
dad para el país, pero sin salpicar cuando no de­
be salpicarse. 

Ahora tengo que felicitar al Honorable señol' 
Ibáñez. Ha dicho bien y ha hecho bien cuando ha 
expresado en lL'la nota al señor Presidente de es­
ta CorlJoración y nos ha repetido aquí, que no tie­
ne nombres que dar al país, que no tiene nom­
bres Que lanzar 3 la vorágine o a la crítica. por· 
que, en realid&d, no tiene cargos contra ninguno 
de nosotros. Ha hecho bien. Y también ha he­
cho bien en formular sus observaciones .de carác­
ter social y económico en cuanto se conjugan con 
las que he expresado. 

Señor Presidente, podría agregar mucho más: 
podría anotar una observa-ción personal en lo que 
se refiere, por ejemplo, a la deficiencia de los fle· 
tes ferroviarios que producen ese encarecimiento 
de la carne de' que hablaba Su Señoría. ese ~u· 
mando enorme de cantidades de diferentes pre· 
cios en los años que él anotó. Pero si Su Seño­
ría considera que en Puert{\ Montt. procedente~ 
de Aysen, esperan a veces 17.000 cabezas de ga­
nado que Eon para el consumo del país, y que no 
pueden transportarse desde esa región. donde ni 
siquiera hay pastos para alimentar a las ovejas 
o co-rderos que están próximos a embarcarse, ten­
dría otro antecedente para sus observaciones. Su 
Señoría puede ver que 1ma zona riquísima como 
es la l'>.."gión de Aysen y Magallanes. que ned'esit..1 
un contacto inmediato con nosotros. contacta 
Que no se ha efectuado en el aspecto eco­
ñómico. se divoil'cia comercialmente de nosotros, 
porque es físicamente imiposib1e el traslado 
Ele sus productos a los centros de consumo. ya 
que. como se dice, hay que ser muy "compadre" 
para considerar la posibilidad de obtener carros 
de carga en los .ferrocarriles. 

Pero ¿qué quiere Su Señoría? ¿Cómo no va a su­
bir la ~arne si la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estad~ no tranSlport.a estas mercaderías? Dentro de 
la provincia que yo represento, aqui, inmediata, 
colindante con Santiago, sé yo de un solo pw.lto 
donde hay diez mil quintales de un cereal,. que cs· 
peran angustiados su transporte a la capital Que 
es centro de gran consumo. 

Por eso; aún llego a esto otro, y me va a 
perdonar la Honorable Cámara esta digresió':1' 
Hace algunos días todos vimos. al pasar, aquí 
muy cerca clausurado por el Comisariato. un 
negocio de" la firma Grace y Cía. No qUiero 
considerar la medi¡ia misma. Segurame!1te ".3 

medida es justa y bien "fundada. Quiero SÓlO 
anctar este hecho de consecuencias: Grace es 
~ran surtidor d,e productos de aceite y demás 
derivado<!, al intermediario y hasta al pequeño 
comerciante. 'Queda diez días clausurado. dit'? 
días en que no hay colocación para el il1ter. 
mediario ni para el comerciante de los produc 
tos en c;ue ellos trabajan. Y va Su Señoría al 
Glespacho de la esquina. a. comprar la botella 

de aceite, y o le dicen que no hay o le expresan 
que vale más. ¿Por qué? Porque el comer_ 
ciante no puede quedar sin surtido, y preci. 
samentp uo tiene de quién proveerse. Esto ,~s 
contraproducente, pues encarece la vida v en_ 
tOf'pece el consumo. 

El señor IBAl'irEZ.-Su señoiía tiene enton 
ces que comprender que. junto .con ülausu 
rar la firma, la medida debié'ra completarse 
Iec;uisando la mercadería existente. 

El señor LABBE. Posiblemente. Po' eso 
quiero partir de la base-y no tengo por qué 
no creerlo--que esa medida se ha tomadc, ca. 
~rectameD.te: pero anote Su Señoría el efecto 
('emercial inmediato, pues el tiempo es muy 
veloz en todas las cosas. camina muy lige:'1) 

Se ha hablado aquí del carbón. En esté 
problema. es muy sugestivo el hecho, como se 
10 anoté a Su Señería cuando hablaba q1:e 
se ha.ya autorizado la exportación de carbón 
LOm:ndo aquí no tenemos existencia de CarbÓJl: 
no ten€ll10S stoclc:: a1gullo de emergeneia ¿p~rr 
c~1.ié Su Señoría que es de Gobierno, que per_ 
tenece a un partido ene fundamenta esta ad 
ministración, no alza el grito de. persona ¡idacl 
de dirigente político de servidor del país -con: 
tra t.odo esto? 

El señor ATIENZA.-¿Me permite, Hono 
rabIa colega? 

¿Su Señoría está perfectamente seguro de 
que el Gobierno autorizó la exportación del 
carbón, cuando, en realidad. los ferrocarriles 
no tienen con Qué movilizar sus trenes? 

El señor CONCHA.-y J fui quien hizo ayEr 
lp. denuncia a la Honorable Cámara y estoY 
r,erfectamente seguro de ellú. En el me& 1e 
GlarZO se autorizó esa exportaCión. 

El señor GAETE.-¿Cuántas t.oneladas h .. 
norable Diputado? 

El seí'ior CONCHA.-Cuatro mil, Honorab:e 
Diputado. 

El señor GAETE.--¿De cuántas calarlas? 
El señor CONCHA.-Eso no lo sé. 
El señor GAETE.-Se tratará de un carbón 

que ;o~ ferrocarril.es no pueden usar 
El señcn' CONCHA.-Nü solamente e!1 los [P.. 

rrocarriles falta carbón. Honorable Diputado 
El señor GAETE.---No conozco el caso pero 

me habrb al€j2"rad'J que Su Señoría h1\bie1'a 
documentado más sus observaciones. 

E; señor CONCHA-En el proyecto de ¡lCUer­

do que preEent~ ayer digo cuántas tonelad3s 
S~ han exportado de dónde vienen y en q1¡é 
me~ se ha hecho la exportación 

El señor GAETE --Voy a tener el agrado de 
ver ese proyecto de acuerdo y de informarme 
de mayores datos. 

El s2ñor CONCHA.-Si Su Señoría desea co­
nocer mayores antecedentes. se los puedo pro. 
porcio'1ar. 

Bl señor LABBE.- -Debo referirme ahora p~_ 
r2. finalizar. a algunos problemas sobrz 10~ 
cuale; Su SeñOl'ia pasó de largo; no se detuvo 
el'_ 12, esquina tiel camino, como se dice. 

El señor IBAÑEZ.-Su Señoría sabe el aprE_ 
ruio que existe para analizar los problemas 21"' 

la HODorable Cámara. 
E; Qel10J LABBE.-Pero Su' Señoría solicitó 

,i2mn'] y la Honorable Cámara lo escuchó s'n 
limit8ciones. porque ella tiene el sentido ~¡<" 
l?, romprensión. Cuando se plantean prob)pm".<. 
de beneficio ¡público deben. sin ninguna rps 
tricción, tratarse abierta y plenaménte 

, 

J 
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¿Cuánto significa, Honorable Diputado, erl 
nuestro país el juego oficial? ¿Cuál es .la gente 
que juega? El juegO entre la gente rica no 
es problema; el problema es el juego entre la 
gente pobre, aquella que vive cara a cara con su 
ganancia diaria o su sueldo. 

El seilor IBAÑ'EZ.-No somos obstáculo para 
que 5€ cierren las casas de juego. 

El señOr LABBE.-¿Cuánto aporta el Juego 
en la tragedia de muchas familias? Se juega 
en el Casino de Viña, se juega en el Hipo. 
dromo. se juega en todas partes. 

¡El Hipódromo actuaL es obra del Frenle 
Pcpular! . 

¿No puede Su Señoría pesar para que se adop 
ten medidas de todo orden a fin de evitar eH 

pobreza, la especulación. la angustia .de vivir 
inc;uieto, como acción del juego? Pero Si .su Se. 
ñoría no lo puede hacer, detrás de Su Seño. 
ría-yo lo he oído a travé.o del micrófono afir 
mar]0 - hay una masa que lo respalda 

Su Señoria que representa un conglOmerado 
de avanzada de trabajadores que sufren y que 
dejan el producto del sudor de su frente en el 
juego, no ha tenido la valentía de encimarse y 
decirles: hasta aquí no más se llega. 

El señor IBAÑ'EZ.- Es un conglomerado que 
no tiene el poder en sus manos. Si lo tuviérames 
hace mucho tíempo que habríamos suprimído los 
clubes hípicos, los casinos y otros sitios donde en 
diversa forma se succionan los salarios de los tra­
bajadores" 

Habríamos ido mucho más a,lá, incluso habrla­
mos suprimido aquellos centros del vicio, como las 
cantinas y ciertos locales sociales donde el hüm­
bre se embriaga y pierde su dignidad de tal. 

El señor LABBE.- También yo los suprim:ría; 
evidentemente. Pero no le acepto excusas a Su 
Señoría, y se las re::hazo de buena fe. créamelo, 
cuando se declara en derrota anticipada. 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite una 
interrupción, HOllOrab:e Diputado? 

El señor LABBE.- Con todo agrado. 
El señor VALDEBENITO.- En realidad, pare­

ee que el Honorable señor Labbé se refiere sola­
mente al discurso pronunciado por nuestro Ho­
norable colega, señor Ibáñez; pero 'olvida Su Se­
"ñoría que, d'esde que se inició este períOdo parla­
mentario, los Dip"cltados que sé sientan en estos 
bancos han venido enfocando ios diferentes pro­
blemas que afectan al país; se ha hablado junto 
al pueblo; se ,ha hablado sobre planificación eco­
nómica, desarrollo industrial, y se han presentado 
para ello proyectos de interés en beneficio de la 
nación entera. 

Así es qUl8, realmente, lo qUe ha hecho nuestro 
Honorable colega, señor Ibáñez, "ha sido respon­
der a los comentarios de .prensa que se hicieron, 
unos bien intencionados y otros mal intenciona­
dos, referentes a las declaraciones que él hiciera 
en ciertos círculos. 

Ahorn, sobre el carbón mismo, yo quiero hacel' 
un recuerdo. 

Nuestro partido, a través del Ministerio de Fo­
mento, en ese entonces en manos del señor Oscar 
Schnacke, fué el primero que se preocupó de ir a 
la solución de este problema. Tanto es así que 
llegó a presentarse, en -el Senado, un proyecto de 
ley que creaba la Empresa Carbonífera del Es­
tado, y que se halla todavía en esa Alta Corpo­
ración. 

y así una serie de mociones más relacionadas 

con otros prob:emas nacionales, como aquellos so­
bre Corporación de Pesca, Empresa Naviera del 
Estado, Banco del Estado, Ministerio de Econo­
mía, Subsistencias, todas presentadas por nuez;­
tro partido. 

Pero SOn cosas que no hemos podido sacar ade­
la.nte, Honorable señOr Labbé. ¿Por qué razón? 

Porque somos sólo quince parlamentarias en 
es~os jnstantes y aqui se produce el hecho que 
bien anotaba el Henorable señOr Ibáñez. ¡Si tam 
bién desaparece aquí en este mismo recinto la Iz­
quierda! ¿Desaparece en qué forma? Si para 
terminar con los vicios, aqui se trata de herir, 
por ejemplo, 'os in'.ereses de la gente que tiene 
los clubes hípicos, o de la que tiene el vino. o para 
terminar con la espeCUlación se at.aca a los que ' 
tienen el trigo, deSaparece la Izquierda y se sumll 
a la Derecha. ¿Y quiénes aparecen a 'la larga 
votando centra todas estas cosas, y en beneficio 
del pueblo? Somos nosotros, los parlamentarios 
sccialistas, los comunistas, los democráticos y 
unos cuantos radicales de izquierda. Eso es :Lo real. 
porque hay que hablar con entera claridad. 

Ahora, en cuanto a las sociedades anónimas 
que nosotros hemos enumerado, ellas son las que 
tienen el control económico del país. ¿No vemOfl 
acaso que los que ¡¡on accionistas o directores de 
la compañIa A, lo son también de las compafHas 
B, C, o D? 

¿No podemos nosotros penSár en este sent:do, 
de que el poder económk-o ~stá entregado !l. de ter 
minadas persor:as? Es en realidad un determinado 
círculo ce familias el que aún en Ch:le detenta 
efectivamen:e el poder económico. 

Esto no solamente lo hemos hablado ahora; lo 
hemos venido diciendo desde el nacimiento de 
nuestro partido. El d;scur¡,o del Honorable señoI 
Ibáñez es la reafírmación de lo que desde ronchas 
años atrás hemos venido combatiendo. 

Muchas gracias. 
El señor LABBE.- Su Señoría me va a perml­

tir que frente a esto le diga que, desde la partida, 
la Administración del Frente popular ha side un 
fracaso en este país. Hemos oído por boca de Su 
Señoría, que lo dice con lealtad, que si son l!) 
Diputadas y se trata de una situación cualquiera, 
no pueden imponer en esta mancomunidad de 
Gobierno su opinión. Y es por esto, naturalmente. 
que el costo de la vida sube, el empObrecimiento 
aumenta y adquiere relieves todo este cuadro au­
tént.ico de verdades que nos dió el Honorabce se­
ñor Ibáñez, porque Sus Señorías han implantado 
el más absoluto desorden. 

Entonc'es no se diga, Honorable Diputado, coma 
lo decía el personero radical, que ahora si que es­
tamos en un Edén, que el balance histórico que 
viene de atrás en el país hay que lanzárselo al 
pueblo para decirle y pintarle que todo lo' que hizo 
la gente que antes nos gO'bernó fué engaño v es­
peculación. 

Yo lo sé, pOr boca de Diputados de Izqttierda, de 
caracterizados Diputados de los bancos socialista/! 
que me han interrumpido. que esto también es 
mentira. Lo corroboran solemnemente Sus Señorías 
esto que nowtros hemos afirmado de que estos 
año<; duros de Frente Popular, han sido años de 
botín de guerra, electorero. Sus Señorías le han 
vísto. Ya nO' se habla de las cincuenta familias 
de la Derecha: ahora se calla el número, porque' 

.' hoy se pueden anotar mucho más familias (te 
Izquierda con rentas' suculentas, que ya t:enen 
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fund06, Que ya están en todas partes. que ya usan 
smoking, frac o chaquet, que fuman tabaco im­
portado, tienen automóvil' s y tienen de un todo. 
Es~o es necesario dejarlo establecido y por eso 

me parece que es oportuno cumplir con este de .. 
ber en frente del discurso del Honorable señor 
Ibáüe~ y ampliarlo a la realidad pues comprendo 
que él tal vez por ser Diputado de Gobierno, se 
ientía un poco "ohib:do para hacer en esta torma 
sus observaciones. 

El señOr IBAl'irEZ.- No Honorable colegi:l no 
me siento nunca cohibido . 

El señor LABBE: - O que se ha reservado par2. 
de:?irlo en otra oportunidad, si es posible esta ex­
plicación. 

El serlor IBAl'irEZ - Sin duda. 
El señor LABBE.- Pero repito, fre!lte a las pa­

labras del Honorable señOr valdebenito. también 
creo que es posib'e llegar en este país 2t nc) pre­
senciar el cuadro de dureza insultante, gente 
tan rica en frent~ a gente tan pobre que pélSea en 
nuestras calles, Debe llegarse a un medio econÓ­
mico para que el país se "decen te. para que el p'lle 
blo no sea una piltrafa humana: para que la gel) 
te tenga independencia incluso para decirle al 
r.omunista que lo sigue, si es quc lo sigue, por 
ideales pero no por pres:ón o amenaza, 

y todo ,'sto es posiblE lfacerlo con un buen 
crédito, Co:.1 un Gobierno celoso de la conserva­
ción de lo', individuos. 

FJ señor IBA!'íEZ.- Eso es lO que queremos; 
por em trab3jamos, 

El señor ABLRCA. y quien no quiere eso 
es, precisamente, el ex Presidente del Partido 
Con"ervac!or. ya que se ha visto que ha hechu 
observaciones muy diversas a las que Su Seño­
ría ha formulado aquí. 

p2.r-ece que en este país todos fueran unos an­
ge'itos y nadie fuera :responsable de estas cosas. 
Sin embargo, el ex Presidente del Partido COll­
S€rvador les puso el sambenito sólo a los comu­
nista8, como si fueran ello, exPlotadores de ~-
t" país, 

El señor LABBE.- Yo confiTIllO 10 dicho POI 
el President~ del Partido. No ha considerado Su 
SPñorla el concepto que desarrolló en su discUl'-
80 e: Honorable ,eñor Aldunate. incluso a base 
de declaraciones del señor Benes. si no me equi­
voco, y del señor wallace. Ese discurso es todo 
un cuadro de estrictas necesidades. 

El señor ABARCA .'- Desgraciadamente ter­
giversadas, Honorable Diputado. 

E} señor LABBE. - ¡Para 80S Seño::--í?s, ese 
es el procedimiento! Lo que conviene, señore', 
Diputados, es p,cerearse a la sinceridad y tratar 
estas cosas con buena fe ciudadana, parrl pres­
tar un "ervicio efectivo al país. 

Ya produce cansancio al pais la burocracia Y 
los gastos inmensos sin una utilidad efectiv!:t. 

Yo aspiro, Honorable señor Ibáñez, t\ que pOI 

encima de las pequeñeces, de lOS egoismos y Ot! 
las miserias, cese esta situación infamante en 
que se debate el país y se haga posible una sana 
administración del Ejecutivo y una loable ac­
ción desde el Poder Legislativo. 

El señOr VALDEBENITO.- Eso es herencia 
qu~ nos dejaron 10.3 Gobiernos anteriores, im­
previsores y por su culpa hoy paga las conse­
cuencias nuestro pueblo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Quedan quince minutos al Partido Radical. 

ti 

El señor HOLZAPFEL.- Voy a pedir una in-' 
terrupción. 

El senor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Terminó ya el señor DiputadO. Tiene la palabra. 
el Comité Radical. 
_ El ,<eñ?r HOLZAPFEL.- Pido la palabra, se­
nor PreSIdente. 

21. -- lé~SPECULACION CON LAS SlJBl'iISTFN­
CIAS.- ALUSION PERSONAL AL SE­
:Ñ"Olt OPITZ EN LAS OBSERVACIONES 
DEL SE:Ñ"OR IBA:Ñ"EZ SOBRE LA MATE­
RIA.-

El señor OPITZ. - Pido la palabra. 
El señor ABARCA.- ¿Me permit€', señor Pre­

sidente? 
El señor OPITZ.- He sido alUdido en el di.'!­

~urso del. Honorab:e señor Ibáñez y tengo, re­
c;l[l¡men~'ln,"mente, derecho a cinco minutos, 

El E~nor ABARCA ,- A continuación, Honora­
ble Dlp~tado, no hay inconveniente. 

.El senar SANTANDREU (Vicepresidente), _ 
TIene l~ palabra el Honorable sefior Opi1e. 

El senor OPITZ. - 8-eñor Presidente· H d' 
alu-'ld 1" . e SI o 
<_ u. o en e, Qlscurso del Honorabl~ señor Ibá-
nez, por formar parte del Directorio de la Em­
P::89. de Cemento "El Melón", ala que entre 
°d,ras, el Hon?rable señor Ibáñez atribuye 'actitu-

es e'peculatlvas. 
Yo no puedo dejar d-e pasar esta oportuDldad 

. de cump:ir con mi deber de defender el prestigiO 
ce b Can:ara, que se pe,'mite amagar el Ho­
no~able D!putado en mi persona. 
.. "Y o c1:eo que el cargo es perfectamente injus­
tlfi~ado, y voy a d"r 13.s razones, con toda sin­
~~rId:(I. y 'in hacer uso de la ampulosidad de 
~rmmos supuestamente in.Jl.~riosos que Se ad­

VIert~ en las paIabr:lS con que ha querido aludl?-
me €J H0110rabl'? señor Ibáñe~ -
el FbS~í\or IBAÑEZ.- Yo me 'he limitado a l€€r 
" ¡fe el Orlo de esa Empre,a, .. 

E: señor OPITZ.- Pero como el texto de su 
discurso ,'e refiere a las empresas que esp€cu­
l"n, ha v~ni~o él a rebctar -tal ve~ sin querer­:0 Su SenOrl1i- en e~ta supu,esta injuria. Digo 
',u~ueSta porque no creo qUe tenga el propósito 
c:el'b'cl'ado de ofender a quien n'o tiene el dere­
cho de o~endE'r, ni razones para hacerlo. 

En . p.nm~: lugar, he debido sorprenderme de 
.a aflrmaclon del Honorable selior lbáñez aJ 
c~D51deror el c€m.ento Como artíCUlo comestible, 
d pnmera l"!ecesldad, base de la alimentación 
del pueblo. 

El ci?mento no es artícUlO de primera necesi­
dad, de consumo habitual, del cual viva el pue- -
hIo, como lo h:1 declarado el Honorahle Piputado. 

El f\eñor IBAl'irE,z.- La Honorable Cámara 
sabe que no eS así. 
. El señor OPITZ.- El cemento no interviene 

SlllO .en un pequerí.ísimo porcentaje en las coru;­
!rUüClOl1e" . 

í,Qui"ren seber Sus Señorías, cuánto Significa 
en lA can.o,trucción d'el edificio del Hotel Carre­
ra el cem€nto? El 41'2 0:0. Los jornales de lo.'! 
ob;'eros representan el 70 0;0 del costo. Se eIJlJ­
plefl rierro. macera, piedra mucho más que ce­
mento, que es lo que menos ha subido. 

Y si Se trata del bienestar de los obreros pue­
do decirle que en las poblaciones obreras ~l ce­
mento interviene aún en menor cantidad. 
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El ::efior AGURTO.- Es necesario para man­
'ener a los obreros en trabajo. 

El &eñor OPITZ.- Así es que el cemento no 
influye en el costo de la vida en forma tal que 
)meda p,erjudicar la situacIón de las clases obre­
ras. 

El éeñor SEPULVEDA (don Ramiro).- ¿Y qué 
dice de las constiuciones paralizadas? 

Un señor DIPUTADO.- Eso es por falta Cle 
oemento. 

El señor IBA~EZ. - Es el problema de los mo­
nopolios al que me he referido. 

Un Eeñor DIPUTADO.- Con eso la Compa­
ñía perjudica a los obreros. 

El señor OPITZ. - No. señor. La Empresa de 
cemento Melón acude en 2.yud~ de las clases 
obreras. 

Me parece que si el cemento no influye en el 
bienestar de las clases obreras no habría dere­
eho para incluirla entre las empresas espeCl1ln­
doras, que perciben grand,es utilidades. 

Quiero decir a este respecte que con las esca­
!í.sim8s utilidades que obtiene. está cRpstruyen­
do . una población obrera. Y precisamente, gra­
cias al esfuerzo del Diputado que habla, como 
le consta al Honorable colega don Andrés Es­
robar. es,tá invirtiendo en favor de sus obreros 
más de 10 millones de peSOs. ¿Y cree quP la 
Compañía reparte en dividendos más de diez 
millones de pesos? No, Honorable colega, ella no 
ha repartido, ni lo hace desde hace cuatro afias, 
ni siqUiera el 6 010 del capital invertido. 

La Compañía tiene derecho por la ley a reci­
biT Ihasta el 15% de sU capit'al y Cement{) Me­
lón haCe muchos años que no percibe ni el 6 0[0. 
Ha r,epartido tan poco dividendo que los accio­
nistas están -no diré escandalizados- sino in­
dignados con Ja marcha financiera de la Com­
pañía ya que el dinero invertido en otras empre­
sas les daría mayores utilidades que las que re­
pa!te esta institución. 

El capital de la compafiia ha sido elevado en 
les úJtÍllIlos al1os, de 24 millones de peSOlS a 105 
millones. osea, ha tomado a los accionistas y al 
pÜblico más de 5 o n veces lo que les ha doaoo 
en dividendos desde hace muchos afias. ¿ y para 
qué? Para construir e.,a magnífica p'anta eléc1rl­
ca de los QuiJos, situa.da cerca de los Andes, que 
es la teroera planta de energía eléctrica del pais y 
cnl1stituye un magnífiCO apcrte a la industria oa' 
Qional y un orgulf0 para la empresa. 

El señor VALDEBENIT'O.- ¿Y la Corporación 
de FOment.o? 

El señor OPITZ.- El costo de la planta es <}e 

1!}0 millones de pesos, de los cuales 80 millones 
han sido propcrcionado.<; por el pÚblicD, debiendo 
todavía la Compañía 40 millones. La Corpora­
ción de Fomento no ha aport~do nMla. 

El ~'€ñor CONeRI\.- Quisiera preguntarle, apro 
vevhando que Su Señoría es Consejero de esta 
empres.l. ¿Porqué se ha aceptado esta exacción 
C('t\€ le hizo el Comisariato a,l margen de toda ley 
en tiem!)os en que fué Ministro do~ Fomento el se­
ñOl Sclmake, correligionario del Honorable se­
ñor lbáñez? 

El 8·eño1' IBAAEZ. - Nunca ha intervenido en 
el Comisa.riato ... 

Iill señor CONCHA. - Pué el Ministro de Fa· 
me.nto quien L'11pusO es·ta contribución a la com­
pañía de cemento "El Melón". Deseo que el Ho-

M' 

m'rable señor Opitz me diga si estoy o no en la 
1';.lzón. Esta contribl'.ción qUe se paga hasta hoy 
día, al margen .. de la ley, va a recaer oaturaJ­
Inf:nte sobre todos los consumidCQ"es de elite ar­
ticulo. 

El sel10r OPITZ.- Es efectivo que la C<l!mpa­
i'li(t paga un'a cantidad sobre cada bolsa de ce­
mento que se expende, para financIar los gastIM 
c1€1 ComIsariato. Yo no sé S1 esto está fuera a.e 
la ley, pero tengo entendido que e-l decreto 520 
lo autoriza par.a cobrar esta contribución, dIgO as!, 
pü:rque no es una exacciét:1 propiamente tal. Paga 
coy día dIez centavos por saco. 

El señor CONCHA.- Pero esto no es COISQ de 
r.oy día solamente. La gravedad de esta SltUlt­

ción vie11e de mucho más atrás, de cuando el se­
í.or Schnake impuso a la Compañía una contri­
bvción, que si no me equivoco. ascendía a un pe. 
s:) por saco ... 

El se110r IBANEZ .. - í"EstA equIvocado Su 8e-
ñoría! 

El señor OPITZ.- La verdad es que sóJo paga 
una contribuciéo de un peso por saco, est:tble­
clda dum~1t·e el régimen del señor Alessandrl; pe­
ro. además, cuando se produjo la escasez de ce­
mento y hubo necesidad de traerlo del exterior 
a mucho mayor precio, para paga.r la diferencia 
s~ llegó a un acueroo ... 

El señor VALDEBENITO.- Si ma.} no recut1:­
do esta misma situ>ación le fué explicada al Ho' 
ro~able secf\or Concha en la Comísló-n de Vías ., 
Obras Públicas. 

El señor CONGHA.- Esto no tiene nMla que 
ver con esO. 

El señor OPITZ.- Se estableció un impuesto 
d" . un peso por saco para pp-gar la diferencia, 
constituy6ndose un fondo de nivelación. 

El señi::'l" CONCHA.- ¿Y a qUién se ttpl1có eae 
impuesto? Al C(Jll1sumídor. 

El s.efíor OPITZ.- Evidentemente que tiene 
qUe aplicarse al consumidor .. _ 

El seÍÍor CONCHA. - Eso era lo que yo desea­
ba que Su Señoría dejara EO claro. ¡Muy agra­
dECido! 

-SUENA EL TIMBRE QUE SEÑ'ALA EL TER­
MINO DEL TIE1MiPO. 

El señor OPIT'Z;.- Sefior Presidoente, voy a ser 
muy breve. 

La compañ'n cree que tiene dereoho a percí,­
bir un 15 por ciento de su capital, pero, co~o 
digo, sólo recibe un seis por ciento. Apenas, tle­
n;> d€fecho para recibir un peso ochenta y cinco 
centavos pnr bolsa C" amento, y só'¡o rectbe un 
peso por saco; de tal manera que no veo dónde 
está la e"oecul>::teión y la. exacción. Si el precio 
del Cemento ha. subido es porque también ha su­
bido enormemente el valor de los jornales y suel­
dos que debe pagar la Compañía. como han subi­
do tamib'ién los costos de transporte 6e,1 cemen­
to el valor de las bolsas de papel en que se ex­
pende; la eneil"gía eléctrica, asimismo, ha subido 
a má5 del doble, etc. Debid.o a todos estos fac­
toireS, es muy natural que tenga que reca,rg,arse 
el precio del saco de cemento, pero de este re­
cargo no va un solo c€otavo a las utilidades de 
h compafiía. 

La. empres<i, como he dicho, pugna, como ea 
natural, por recibir esta legítima utilidad, pero 
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si no la recibe es muy ju.sto que el Directorio 
trate de corresponder a la confianza de sus ae 
cklnistas. Como ya he demostrado que no, existe 
mnguna utilidad ileg1tlma sino loa percepci,ón de] 
50 por ciento de lo que correspGode a la Com­
patiíia po¡r la ley, pregunto: ¿Dónde está la ba­
se de la ~usaciÓin del Honomble señor Ibáñez? 
y sobre toóo: ¿Para qué car'acterizarla en un 
n"pr:esentante de la Izquierda que tiene la suer­
te, como dijo el Honora):,'le señor Labbé, -lo q'¡e 
lt! agradezco-- de merecer la confianza del Di­
rectorio de esta Compañia, acto de confianza que 
debe honrar a cua:qui€1'a persona? 
_ . Pero debo decir algo má.s; yo fuí a e.sa Compa­
nm, m~estc COmo soy, a petición del señor Pe­
dro . AgUl~re. Cerda, con el propósito que él tenia 
de mtervemr en la industria y m.irar can ojo di­
recto lo que e~taba ocurriendo en ella Para in­
formar al GobIerno de las medidas que conven­
d:ía Il:doptar para propender a la mayor produc­
cIón sm abusos especulativos. Eso es lo que se ha 
hecho. 

UN SE:ÑOR DIPUTADO.- Pero. ¿y el monono-
~? . 

El señor OPITZ.- No es que se pretenda el 
monol?olio; si no hay competidores es porque el 
negocIo no es tan bueno. Nadie se ha interesado 
por establecer más fábricas d~ cemente y sólo aho­
ra el señor Jaramillo se ha interesado por instalar 
una nueva planta. 

El monopolio existe en el hecho, pero no en el te­
rreno legal, y esto porque no existe interés en 
otros capitalistas, pero nó pOr culpa de la Compa­
ñia. 

El señor VALDEBENITO.- ¿No es Director el 
sefior J aramilJo? 

El señor OPITZ.- No es Director; lo fu~. 
Por otra parte, Su Señoría quiere que el pOder 

económico que está en las Derechas. pase a la Iz­
Gllierda. La mEmera de proceder es ésta: dar a 
las p€rsona.s de confianza del Gobierno. interven­
ción en estas industrias, en forma honrosa, nO de 
desprestigio para nadie; de modo que debiera ce­
lebrarse que, personas de las izquierdas, se incor. 
poren a las industrias privadas. Yo desearía aJ 
señor Ibáñez una actividad de esta naturaleza pa­
ra que conociera directamente cómo·, actúan, cómo 
se desenvuelven las industrias. 

Por otra parte, no e¡¡:iste ninguna prOhibición 
Para que un parlamentario pueda desempeñar es' 
.tas actividades que, como decía, son honrosas. Pa­
ra que el señOr Ibáñez hiciera cargos ju.stos de­
bió haber señalado actos delictuosos; pero estoy 
seguro que no habría podido hacérlo porque no 
existen. Y en un régimen de caballeros. como es 
el parlamentario, creo que el mutuo respeto y las 
mutuas deferencias deben subsistir En esto esté 
la defensa de ese régimen; porque: como caballe­
ros, no debemos estar enlodándonos pOrqUE; sí, sin 
fundamento, a veces por ignorancia -no quiero 
decir por mala fe- y, en el caso del señor Ibá.­
ñez, no quiero suponer que pOr demagogia. 

He dicho. • 

22. - GESTION GUBERNATIVA DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACION.- CONTESTACION A 
OBSERVACIONES DEL SE:ÑOR ALDUNATE 

. SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor SAN'I'ANDREU (Vic,epresidente) 
'I'lene la palabra el Honorable señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.- No voy a usar de la 
Palabra, señor Presidente, porque nuestro Comité 
ha. cedido su tiempo al Comité Comunista. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Fonseca. 

El señor FONSECA.- Voy a referirme al pro­
blema que está en discusión y me permitirán 103 
Honorables colegas que empiece a abordarlo desde 
otro punto de vista para continuar ahondando en 
las cuestiones aqui debatidas. 

Pero antes debo decir que habíamos convenido 
con el Comité Radical, que nos cederia su tiempo, 
pero como se ha prolongado el debate, pediría que 
se cumpliera el tiempo que tengo para desarrollar 
mis observaciones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .. 
¿Por cuánto tiempo? 
. El señor NU:ÑEZ. - Hasta que termine. 

El señor RUIZ.- Hasta el término de las ob­
servaciones, señor Presidente. 

El señor SANTAiNDREU (Vicepresidente). ~ 
Si le parece a lá Honorable Cámara se prorrogará 
el tiempo del Honorable señor Fonseca hasta el 
término "'-e su discurso. ' 

El señor ATIENZA.- Hasta las 10. 
El señor SANTANDREU (VicepreSidente) . 

Acordado. 
Puede continUar Su Señoría. 
El señor FONSECA.- señor Presidente: La 

sangrienta guerra provocada por las bandas de 
foragidos que dirige la Alemania de hoy. está lle­
gando a un momento decisivo. La epopeya de la 

. gloriosa resistencia soviética y la ofenSiva realiza­
da este invierno, ofensiva sin precedente en la 
historia, aniquiló gran Parte de las tropas vetera­
nas del Ejércit.o de Hi.t~er y sus vasallos y destruyó 
y capturó inmensas cantidades de material de gue­
rra, produciendo una catastrófica situación en loS 
Estados que forman parte del odiado Eje. Por 
otra parte la victoriosa ofensiva inglesa. norteame­
ricana y francesa, coordinada, está dando término 
a su tarea de expulsar a los agresores del conti­
nente africano y acercando el momento del se­
gundo frente. Mientras tano, el glorio¡;o pueblO 
chino, cuyo heroísmo se surte en la unidad de to­
dos los Patriotas, está produciendo un desgaste te­
rrible en las fuerzas de los b8.ndidos japoneses. 
Estos hechos y las fuerzas cada vez mayore.s que 
está desplegando la democracia, anuncian con al­
borozo que se acerca el colapso de las fuerzas te­
nebrosas de la barbarie fascista . 

Pero el enemigo no está derrotado todavía El 
enemigo puede movilizar SUs últimas reservas no 
ya con la esperanza de log:-ar una victoria que sa­
be definitivamente perdida sino que para hundir­
se como los más perversos engendros del mal, ea 
charcos d'e sangre y hogueras de destrucción. 

Por esto es señOr Presidente, que la clase obre­
ra y los hombres drmocráticos y antifascistas 
estimamos lue es un delito contra la Patria y 
contrd, la causa de la civilización entregarse a 
la mucción, uesannar los espiritus en un pusi­
lámine y suicida optimismo: El enemigo mortal­
ment., herict{' es doblemente peligroso. Por eso 
mismo damos un grito de alanna desde esta Cá­
mara para decÍI a los trabs.jadores, a todos nues­
tros conciud8'oanos: "Más activa que nunca de­
be S'~r la ayuda y la solidaridad con las N~lo­
nes ~ombatientes; más enérgica la cooperación 
de Chile y de los pueblas americanos en las ta­
reas de la defensa continental; más realista y 
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severa- ';:>asardo de las declaraciones a los he­
chos inclusr. a la colaboración armada Para 
alcanmr una rápida y fulminante victoria que 
ab¡'ev:arF los dolores y sufrimientOs de loo pue­
blos y de miEvnes de seres humanos. 

Así lo han comprendido los pueblos de AmérI­
ca y mienka, Estados Unidos refuerza su coo­
perac.ón w abastecimientos y sold,~dos a los 
frent('s ,de guerra, México, Cuba, Brasil aprestan 
ms fuerzas armadas para enviarlas a comba;ir a 
los ~rent( ~ mismos de baj,ll!a. para dar esta con­
trihución que el> la mejor manera de asegurar su 
propiél defens" nacional y tomar un lugar digno 
en 'a gral. Confederación de Pueblos. que estruc­
turar:. e- m'mdo de postguerra sobre bases má3 
justas y humanas 

Chile, señC', Presidente. en un momento de de­
,'isiór:. histórka con el a'~lauso de todos los pa­
tl'iob:¡,. de '(',; pueblos hermanos de América. des­
oyencb las ¡¡dmoniciones y vaticinios de los neu­
tJ'aUsta, y de los cómplices del bandidaje hitle­
fianu ,'ompié relaciones con el Eje. Este fué un 
paso ce un, trascendencia única para los drest!­
nos de Chile que h'zo así honor a sus tradicio­
nes rf publir¡; nas y democráticas y a las mejo­
res _'erenci2 de los Padres de la Patria. ¿Qué 
·,'atici'.·ab"n 10& negros agoreros de la r€'lcción 

fascista en Ch'le " en esta misma Cámara? To­
dos j.!,> male'; para Chile. Y esto, se ha demostra­
do. en. :o¡bsolutamente falso. La neutralidad ~on­
c!uCí" a Chile a un aislamienw suicida y. a la má8 
horr>Y'da criSIS de nuestra historia. Nada de 
eso na ocurrido porqUe nu€stras fuerzas. as! co­
mo ;¡;, fuerza, de la democracia que recién se 
empie¡;an a dEsarrollar en el mundo y que lle­
garán a ¡;er cuantiosas e inagotables cerno el 
ma_' do€'penCien no de nuestro aislamiento sin" 
de la ceoperación, de la unidad nacional e inter­
nacÍ<:mu' en torno a las cuatro grandes potenciaB 
direc:c·ras: Estados Unidos. Inglaterra, Unión 
Sovir,:.ic'i ,. Cl!ina, 

Per j la 1 u;¡tura. señor PI'fOsidente. no bas'. a 
para la segur,dad de Chile. para garantizar su 
porv.~nir ~n lp postguerra. ni para cumplir con 
nuest,ro debe, en la derrota de Hitler. 

No [¡aFta. 11ues, romper relaciones, Hay que 
~vntinuar ade;"nte y para dar expresión de esa 
prOfunda ve,luntad nacional, hay qUo€' adherir a 
ia C:H,k del A tlántico, subscribir el pacto de las 
Nac"Jnes Unidas, establecer l'€laciones con Ir, 
URS8. ¡;Jonp a todo el pai.s en pie de guerra, 
orga'ljzand( en primer término. la defen~a ml­
lil,al' con h partiCipación activa de todo Chílo€' 
junto ~ llue.,tras Fuerzas A!'madas. con la cola­
bora2,ón d' mujero€'s y niños en la Defensa Ci­
vil. 'Cs necesario. señor Presidente. la reestruc­
iuraciór de '8 Economía Nacional para afrontar 
en (JIma viril tedas las contingenciss de la de­
fenSa de Chil'; y su progreso en el día de hoy· y 
de m',ñan" Para realizar esta política de vasto 
aliente. capaz de barrer la inmunda basura del 
espior.·~je ? de los traidores del interior del país. 
para pealiz~ una obra de tan vasto y profundo 
,c<cmt,(nido patriótico, es indis';¡ensable la uni­

C:ad r;e tode. los chilenos democráticOs y antl­
fa~C1S¡as. ]2 unidad de todos los hombres con 
espírltr, combé:tivo capaces de p:asar por encima 
de artificialef barreras en este instan:.e y de in­
terpl'Ctar 1 L profundos anhelos de la Nación v 
del rl.~sti:, del hombre. 

Est" fué 2.1 voz poderosa y el llamado clarivi­
dente de In XII Sesión PlenarIa del Comité Cen-

-
traldel p.2,.rtido Comunista de Chile; esta acti­
tud es la que ha merecido el aplauso del pueblo 
y ,la confianza. de sus hounmes, así como en los 
hombres de todos los partidos y tend,mcias que 
han saoldo ponerse al frente en la defensa de la 
Na·ción y de la Democracia. 

A es~a obligaCión de unirse ha llamado imis­
tentnnente el señor Juan Antonio Ríos, cuando 
dijo: 

"Can claridad meridiana, con absoluta fi.rrne­
za he dicho y he repetido que el Gobierno está 
at)jerto a -teda insinuación, a teda colaboración 
ele la totalidad de los sectorres de la nacionalidad, 
::ualquiera que sea la ubicación política o social 
en que se hallen y siempre qUe los inspire una 
limpia voluntad puesta al servicio de la patria 
en una l1era de prueba. He hecho llamados pu­
blicas pare. Obtener que se depongan las luchas 
11,ezquina~ y estériles; Para que la ciudadanía i>€ 

unifhllle e;¡ una acción del má.s amplio y <;>1'0-
fundo sentid" nacional". 

No se respor.de aún con la claridad l1oECeSan:l 
este p'atriótico requerimiento del Gobierno". 
y ltlás acl.eiante: 
"Es precis es indispensable y urgent,e que 10' 

dos ¡ cad", un ... de los chilenos nos demos cuenta 
ae q..le ~l mi ndo vive una época extraordinaria·· 
y ex;·emádalrtn~ dura". 

Desgraciadan!G-nte. este sentimiento de nuestro 
pue')l., y est, clar'a advertencia del Pr<esidente de 
la Repúblic no han sido escuchados por los 
l10mbles d, todos los sectores, y en lugar de la 
colab.Jl'ació.- para afrontar unidos, en un pode­
roso t indest¡'uctible movimiento nacional, la se­
vera I.a.e", c.;;; hoy y de mañana, surgen bajo la 
aGción del enemigo las campañaS de ·;¡rovoca­
ción, las mtri~as divisionistas y la obra de sa­
botaJe en n edio de es:a batalla del mundu y de 
los pueblo~ ps.ra defender y consolidar la demo' 
crad» , para alcanz.ar un mundo de blenestul 
'~ara mañana 

En r"stF m;sma Cámara, señOr Presid{>nte. S~ 

na oxiv ero l'na sesión pasada la palabr'a del ex 
presitipntrP de, Partido Con&ervador señor Fer­
nand\' Aldunate i.Y qué aporte trajo ei Dlputa­
Jo A .duna t· a la tarea suprema de la Unión 
N acÍ(lll al contra el fascismo? ¿De qué manera 
,espu'ldió al profunda clamor de nuestro pue' 
blo? ;.De qué ffianera el ex presidente de un par­
tido qUe Se dIce ):¡istórico comprendió e interpre­
tó '2 hi,torid nacional, los graves peligres que 
rlcec"."n " '.l t.',tra patria y las duras responsa­
bJiddLle& antl' ellos? 

"De aeu{'rd(' Con la especialidad de los palses 
nem'J¡. de tamal cuen;a de las contribuciones po' 
"itiva s dIO hoy para esta blecer un nuevo mundo 
en la paz coto criterio de equidad verdadera pr¡­
;-a la ,-aU3a bélica se necesita doel concurso .de to­
dos 'os elementos -product(1res; para la nueva paz 
se n2~esitará de la unidad del mundo entero" 

Este dij< ne hace mucho a los obreros del 
carbón un ilustre visitan:e: el Vicepresidente de 
Esta jn;. Unidos. señor Henry A. Wallace. 

Pel'u el <,,: Presidente del Partido Conservad:>r 
est.á muy lejos de escuC!har la voz de los pueblos 
en ';stf siglo del bombre del puebla" _ 

El señor AlduDute hizo en esta Cámara de alto 
parlante del discurso de ese despreciable reptil <:te 
GoebbeJs que ante la inminencia del aplastamien, 
to definitivo del facismo y slntier:do ya el contac, 
to de la soga de la justiCia que se estrecha en tor­
no de su temblorosa garganta, volvió a repetir las 

\ 
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viejas intrigas de la campaña contra eil bclohevls 
mo, cuyo verdadero objetivo es tratar de dividir 
las fuerzas aliadas para escapar del castigo que los 
pueblos les tienen asignad'Js por sus horrendos crío 
menes. El señor Aldunate ha atacado al más pa· 
triota y desinteresado. al más abnegado de los Par 
tidos chilenos a cuyos miembros no se puede de' 
eir las palabras que dijo el Presidente de la Repú· 
blica acusando al sector más retardatario, pro na 
zi de la ollgarquÍa chilena, de haber usufructuad .. 
del pat.rimonio nacional C01110 una hacienda de su 
propiedad. 

El señor Aldunate falsificando la historia en su 
discurso, hace aparecer a.J PrcRidente de Checoes 
1ovaquia, señor Behes. en sen de ataque a lo.; cu' 
munistas. La política del señor Benes quedó cla 
ramente demostrada al actuar igual que los comu 
nistas y todos los patriotas {;hecos contra la entre· 
ga de su país a la vorGcidad de Hitler por el infa­
me pacto de Mtinich. 

Pór inspiración también del mismo Gobierno qUf" 
preside el señor Benes, Checoe,lovaquia es el únl 
co -país que tiene un ejército nacional. can su pro 
pia bandera. peleando en el frente soviético oaJo 
las órdenes· del Comando Supremo del Ejército Ro 
jo para la reconquisla del suelo patrio, Mal hace, 
pues. el señor Aldunate al tergiversar la posición 
del señor Benes. Lo honrado es tomar la trayecto­
ria de los hombres y no un hecho aislado, rectifl 
cado posteriormente. El señor Alduna te falsifica 
h historia tratando de culpar a los comunistas ds 
la traición de Francia. Nada más fa,lso. Los h", 
chos demues,tran que los traidores fueron aquelJo¡, 
miserables del Banco de Francia y la camarilla de 
las 200 familias. Los hombres patriotas de todo ei 
mundo que quieren evitar en Su propio país la r", 
petición de la abyecta traición de la oligarqul¡¡ 
francesa, sacan las Enseñanzas hcnradas para nu 
dar las terribles desgracias que hoy sufre el noble 
pueblo francés. 

De amor a la patria dan vivo ejemplO los comu­
Ilistas que, junto a los demás patriotas, en su con· 
movedora lucha ilegal contra los invasores, aIran 
Tan en cada instante a los bestiarres verdugos y pa, 
gan en el banquillo del fusilamiento el amor a III 
Francia. Mire el señor Aldunate, en cambio. don­
de están hoy las 200 familias de Francia. Encabeza· 
das por Laval, lamen las botas de los verdugos na· 
zIs. 

Pero la campaña de la (¡ue forma parte el dls 
curso del señor Aldunate. no tiene como objetivc> 
sólo el ataque a los comunistas, sino agravar la~ 

dificultades del Gobierno, a fin de obstaculizu! 
la realización de las grandes tareas, impedir la 
morch¡¡ de la Unión Nacional AntifaRcista. Ha lan­
bada esas diatribas anticomunistas. tralando de de, 
unir las fuerzas de la democracia y debilitar la 'oa· 
se de sclstentación del Gobierno del señor Ríos, 
soñando con reconquistar el p0der. De lcgrarlo só· 
lo tendrían el papel de los odiados Lavales, bajo 
la dirección del amo nazi. 

Distinguimos perfectamente la diferencia entre 
la posición del señor Altlunate y la de much~ 
miembros del Partido Cons:ervador que piensan y 
actúan de muy distinta manera y con los cuales 
nos hemos encontrado en más de una ocasión en 
diversas regiones del pais, actuando codo a codo 
en la solución de laG ,intereses pat¡¡1óticos. 
A estos últimos que sienten en carne propia los 
peligros de la nación, nos dirigimos para marchar 
unidos, junto con todos los hombres antifascistal!, 
para airO'lltar las graves respons!lJbilidades de la 
hora actual y las dificultades del porvenir. Ellos 

como nosotros y como todo el pueblo, impediremos 
unidos las intrig!J.s que en benfficio deo) enemigo 
]}Tetenden abrir en el país suicidas luchas intes, 
tinas. 

No es pues, mUly "caballerosa oposición" la que 
observa el seí10r Alduna,te con lágrimas en los ojos 
para con el Gobierno actua,¡ y el régimen demo­
crático. 

Muy serios peligros, acechan también a nuestN 
paíS en el porvenir. Muchas son las voces que noa 
¡d vierten esos peligros. La XII Sesión Plenaria del 
Comité Central del Partido Comunista, dijo: 

"La ruptura, en efecto, no es un fin. sino el cu· 
mlenzo de medida~ que deben adoptarse sin pérdi 
da de tiempo para librar a Chile de los peligros de 
:a agresión". Más adelante agregó: "La ruptura no 
debe significar la aplicación de medidas aisladas 
y parciales. sino la realización de un plan orgániCO 
de defensa nacional que comprénda disposiciones 
ele carácter democrático, económico, militar y po 
lítico" , 

=1 señor Law. Subdirector de la Junta de Hosu­
licc:ldes Económicas de Estados Unidos, después 
ne visitar nuestro pais y varios "tros países latino, 
americano, acompañando al señor Wallace, acaba 
de expreciar en Colombia, estas graves palabras: 

··Chile.- Ahora no hay ningún grave probléma 
a causa de las exportaciones sin precedentes de sa, 
litre y cobre, Pero cuando termine la guerra debe· 
rá cuida,rse de algún modo de los 60.000 obreros que 
ahora dependen para existir de la explotación de 
las minas, El l'lorvenir del cobre es bastante pro­
b:emático; el aluminio y otros metales livianos y 
l:?os matedas p~ásticas probablemente reemplazarán 
al cobre en muchos de su~ actuales usos. Análo· 
.~amente las fábricas de Europa y Estados Unidos 
están prodUCiendo a MAS BAJO COSTO sucedá· 
neos del salitre que son más eficaces que el propio 
nitrato". SiPo embargo, cree el señor Lazo que Ohi 
le tiene grandes potencialidades industriales y agrí­
colas. Hay bastante fuerza POTENCIAL hidroeléc· 
trica en Chile para proveer de productos de con· 
sumo a toda la costa occidental de Sud América 
independizándola de Europa y Estados Unidos". 

Goma ve la Honorable Cámara son numerosas :1' 
reiteradas las advertencias que' se nos hacen sobre 
el porvenir. Aún en relación a las mismas indus· 
trias ya establecidas, como lo deja entrever el señ'.1! 
Laz0 respecto al nitrato, hay que niodernizarlaa 
en su técnica, org'anizar y reajustar su sistema de 
trabajo" fin de rebajar lOS costos. Por lo que res­
pecta a 1,; misma industria agrícola ella de'berá 
reemplazar 'os métodos rcltinarios e inhumanos de 
cultivo por la introducción de la maquinaria m~· 
derna, En su I'ropio interés y del país Se deben 
abolir las prácticas semifeudales, bajo las que vi· 
ve sometido el tnba;ador agrícola, impuisar su oro 
ganización para Que d~~frute de todos los derechos 
que la constitución contip.re a todos los ciudadanos 
y se transforme en ur.a fu~rza formidable del des­
arrollo de la producción en las nuevas condicionee 
que exige el país y los cambios que se operan en 
el mundo. 

Para afrontar en forma patriótira los graves pe. 
ligros que nos aceollan el camino es uno sólo y lo 
ha señalado con clarividencia la XII Sesión PIe· 
naria del Comité Central de Partido Comunista, y, 
hace más de un año el XII Congreso del Partido. 
Hay necesidad de unir a todos los chHenos, a todo.\! 
los ohreros y patrones en los Comités de Produ~­
ción, a fin de fortalecer la producción en las in­
dustrias y haciendas; a todos los partidOS, organi. 
zaciones y corrient,es antifacistas y patr10tas en l4I 
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Alianza Democrática, cuyos Comités deben constl· 
tuirse hasta en los últimos rincones dej país; a' too 
dos los antifascistas, cualquier corriente raza o 
reli:gión, dispuestos a realizur una ayuda materi~J 
a los combatientes de la libertad en la Unión pa-1'a la victoria; a todalS las mujHe~ y jóvenes en Ja Defensa Cicil; a todos los hombres que miran ca;) 
frío y sereno realismo nuestros deberes, en 103 clu 
bes de Tiro ait Blanco y Cuerpos de Reservistas pa­
ra colaborar con las fuerzas armadas del país en la Defensa Nacional; unir, en fin, a todos los chi­
lenos patriotas y no corroídos por la propaganda del enemigo y por Jne¿quinos y sectarios intereses, 
en la Unión Nacional en un sólo y pOderóso mo­
vimiento con vistas a salvar a Chile. 

Hay que hacer los más grandes sacrificios Indl­
,'iduaJes y colectivos, hay que utiJizar todos los re­
cursos materiales y humanos del país; hay que 
elevar las misérrimas condiciones de vida y salubri­
dad de las masas; hay que limitar las utilidades excesivas; hay que confiscar sin contemplaciones, a 
los bienes de los fascistas y de los traIdores a la pa­
tria y constituir el fondo de la Defensa Nacional. 
Sólo así se podrá reestructurar la economía agrí­
cola, minera, del transporte y manufacturas y so· 
bre todo impulsar un gran plan de' industriwIiza· ción que nos permita montar la industria pesada, 
base de la Defensa Nacional y garantía del tutur" 
desarrollo del país. 

Pero una tarea de; tan vastas iproyecclones 
que re<;uiere la colaJioración del pueblo y :1el 
Gobierne, es indispensable la formación de un Cons-ejo de la Economía Nacional, con partici­pación de obreros, empleados, patrones y el 
Q()bierno, cuya misión .es dar forma e impul­sar el plan de industrialízación. 

Más que con pequeñas peticiones a las gran. des potencias democráticas. con la efectiva par_ ticipación de Chile en los planes de coopera­ción continental y mundial para ganar la gue. rra y organizar el mundo justo de postguerr'1, podrá disponer de aquellas maquinarias indis_ pensables. para utilizar sus propios recur~ potenciales que junto con reforzar la causa aliada, nos evitará la catástrofe de una crisis 
sin precedente en caso de disminución de nues 
tras exportaciones. 

En cambio, ¿ qué plan nos expone el seilo! 
Aldunate para salvar a ITa Patria y evitar la 
tragedia de la cesantía y la crisis más horrib'e de nuestra historia política? Nos propone el inefable plan. de perseguir a los comunistas y de abrir una campaña de provocación contra 
los grandes sindicatos. Los obreros saben b!;m 
lo que significa esto. Esto significó en el pasa do, en los gobiernos en que participaba el se­
ñor Aldunate, cárceles, torturas, asesinatos, fono neamientos y grandes sufrimientos, no sólo de los comunistas y sus familias, sino de todos 103 obreros y hombres democráticos de Chile: en 
'luma, un atentado contra la Democracia. 

El señor CONCHA.-¡Todo eso es falso, como 
pletamente falso 10 que está diciendo SU Se. ñoria! 

El señor FONSECA.-Aquí hay muchos Dipu_ tados que han pasado por las cárceles; mtlcho~ 
de los nuestros han sido fondeados, y muchol! sindicatos han sido disueltos y usul'pados sus 
fondos. 

El señor CONOHA.-¿Quiénes fueron 105 alt. 
tores de la masacre del Norte? ¡Contésteme esa 
pregunta Su Señoría! Don Pedro Aguirre Cer 
da era el Ministro del Interior. 

Ei señor FONSECA.-Muchos fondos de la" sindicatos fueron confiscados . _ i En fin, a que 
seguir! . . 

E! Presidente de la República refiriéndose ,l 
la colaboración de los_ trabajadores en tor:¡o 
" la, tareas patrióticas de afrontar las cIr_ cunstancias actuales y futuras, expresó; 'Me 
halló plenamente satisfecho de la respuest.a que he obtenido de los trabajadores chilen~)~ 
a los requerimientos que les he dirigido. 

El señor CIFUENTES.-y al Decreto Ley 50 
. del cual fué autor. _ . 

El señor FONSECA.- __ .Con inteligencia COII 
maduro criterio, con voluntad patriótica han 
comprendido sus deberes de cooperación al e3. fuerzo nacional. en estos momentos de crisis". 

Entre los primeros -en acudir al llamado d~l señor Río!' "!stán los obreros del carbón. qUip nes despUés de sostenidos estudios y dicusjon~3 
analizando sus experiencias en el trabajo, ela boraron un plan de aumento de la produc. 
ción del carbón que contituye un ejemplO de l'esponsabili.dad para los elementos técnicos, 
patrones y trabajadores del país y por el cu:;tl ;'ecibieron el saludo del Presidente de la Re. pública. 

Pero hay otros sectores que no han <;;uerüb 
I'csJ?onder en esta misma forma patriótica y desmteresada de que han dado muestras 109 
obrero~. 

También hay grandes empresas y monopo. 
lios, que, aprovechando la incertidumbre y la~ 
perturbaciones de la producción y del comer cio el) estos días de dificultades, se han lan. zado en un tren escandaloso de especulacione~ y enriquecimientos ilícitos a costa del país. 
Textiles de Chiguayante. con un capital de 
$ 75.000.000~ obtuvo el año recién pasadO una utilidad líquida de $ 22.000.000 (39,3 ola); So­
ciedad Anónima Yarur con un capital de 
$ 80.000,000. ganó $ 35.000.000. (43,7 010); Fl. deos y Molino Carozzi, con un capital rJe 
$ 12.000,000, ganó $ 4.800,000 (40 0[0); Sociedad 
Nacional de Paños de Tomé. con un capital C:e 
$ 20.000.000. ganó $ 5.800,000 (25 010); Fábrira 
Nacional de Vidrios Planos. con un capital de 
$ 30.000,000, obtuvo una utilidad de $ 6.000.000 
(20 010); Fábrica Nacional de Sacos. con un 
capital de $ 16.700,000' obtuvo una utilidad de $ 3.800.000 (22.7 010). La Compañía de Inr.us­
trias y Azúcar. con un capital de $ 40.000_000 obtuvo una utilidad de $ 11.400,000 (28,5 0'0): 
La Sud Americana de Vapores, con' un capital 
de $ 70.000.000, o b t u v o una 'Utilida d 
bruta el año pasado de $ 63.863,000 y una utilidad. neta de $ 50.398.000 (71,8 o!o); La Re· 
finerÍa de Azúcar de Viña del Mar, con un ~a pital de $ 120.000;000. obtuvo una utilidad brll ta de $ 32.000,000 Y neta de $ 27.913,000 
(22,5 0'.0); Papeles y Cartones. con un capital 
de $ 1I4.798.000, obtuvo una utilidad bruta de 
$ 26.100.000 Y una utilidad neta de $ 23.433,000 
(20,5 010), etc. ¿A qué seguir, señor Presl. 
dente? 

El ~eñl)r CIFUENTES.- Ya que iu señoría ha­
bla ('e la Compañía Sud Americana de Vapores, 
~upongo que nos acompañará en nuestro deseo 
de que no sr- haga el negocio de barcos que se 
pretende. 

El <:f'i'iOl FONSECA. -Ya estudiaremos el pro­
blem(\' oportunamente-

Todc, e1 paío< sabe y tien€ conciencia de qUOl 
lrl'andE'5 mor.opolios de la j)roducción y de 1. . . 
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dis: ,)¡'lCIÓl' han elevado artificialmente los pre· 
cios elt: los artículos de primera necesidad y rea· 
1i.zadc pingüe, ganancias, mientras S. E. el Pre­
sidente ,rie b República pide sacrificios al país 
y los trabaj¡,uores, obreros y empleados respon­
J.en ~;enerosall;ente a este llamamiento. Se ha 
quer' d(; señalar a la política financiera del ac­
tual Gobierno, y sobre todo a las alzas de sala­
rios de los obreros y empleados, como responsa·· 
b)'2s, (j€ la actual carestía de la vida. Pero sin 
la el.vació~ de] 'Poder comprador de las masas 
compradoras no hubiere sido posible la moviliza­
ción Q€ éSea" y tantas otras industrias y 'a acu­
mulaclóv escandalosa de beneficios tan extraor­
dinar: \15 qu o en esta hora de :sacrificio colectivo 
d'ebi·~ran sej catalogadas como ilegales y ~ntipa­
triótt '8S 

Ha,} Uh pr<fundo clamor nacional. Hay una 
grave queja que surje de los modestos hogares 
ele los trabajadores, dl'nde el har:tbre y la mi­
seria se han hecho huéspedes cotid·ancs. La due­
üu de casa no puede adquir:- con el salario del 
obrero o del empleado, sino una mínima parte 
de JJ qUf neeesita Pa¡'a el sustento diario de la 
familia y la ate;1ción del h<¡gar. Cada nuevo día 
;nenos articules de consumo se pueden oCtener 
C,TI .:; misrr,c' dinero. Se está arentuandü pau­
latinamente un proceso pavoroso de desnutrición 
ele nuestro pueblo. Falta pan en los hogares, 
por,,!, ,t ¡"aY e'evade el precio -lel trigo. de la ha­
dna .1 (ir par. ~in tasa "i medida. Falta leche 
par~ <,s n,üü,' ::.crque Sp ha dejado a la exclusi, 
va lt.H:i3tiva de los intel'eses de lós productore~ 
e' ))l\Cblem d.· las leoherias. Hay excedentes en 
la pmduc~ión de arroz, debido a los altos precias 
y en iug"" de ';n'ecio del producto, lo que au· 
ment:"ri':', el ~f,nsumo, se hutoríza la exporta.ción, 
10 q!Jo:' man',311árá lOS precios elevados .' el hamo 
bre del pueblo, .-

No quiero referirme con más detalles a .este 
PUl1!:, •• qll yL ha sid{' considuado extensamente 
Ul E;',a E Camarr. 

Pero, e~ r,ecesario decir que hay toda una pla-
68. de poder"so.~ monopolistas y grandes inter­
mediarios que acaparan los artículos de eonsu­
mo y burlan los decretos del Comisariato, ha­
c;cnd( carel'e, de estos artículos al comerCio mi­
norista y a la población .. Hay, pues. un impre-
'onnte .' clra-::J.ático clamor que sllrge de lD~ 

llaga!" dI';' pv;l'lo: Castigo im~lacable a los es· 
IXCU' ~C;'~'es a ~c <; grandes monopolistas, requ1-
cücmic,nto de ~us productos entregándolo8 a pre· 
cioS' '·"lwe:-;er.,tes a la población consumidora, 
bajo él control del Estado. Estos pOclCrosos es­
pecl<!,' Jor" <;011 los que mejor colaboran COn el 
Espionaje nazi que trata de desarmar y desorga­
r,izar al pais, Ellos COnstituyen también los .más 
fuer',('," obst~ulos para el desarrollo económico 
del oai.s :í la satisfaccin de las necesidades ele 
mellt8Je,· del 'pueblO. Y estos malos ciudadanos 
qUE: no están en las filas de !as organizaciones 
del n¡¡eblJ ~on apoyados y defendidos por la po 
lítica ,.sbo:;acltl por el sefíor Aldunate en esta Cá­
mara 

Nosotros estamos en completo acuerdo y junto 
con todo el país hemos aplaudido la declaración 
del Primer Mandatario, cuando dijo en la Exposi­
ción de Peñuelas: 

"Una advertencia muy clara, severa, aunque se­
rena, deseo hacer sobre este problema que afecta. 
a la totalidad de la vida nacional, a su tranquili­
dad y bienestar. El GObierno prefiere con mucho 

que mediante medios naturales y prudentes se l.' 
p2rmita evitar y corregir los males que provoca eV 
actual fenómeno de la inflación con SUb graveli 
consecuencias sobre el costo de los medios esen­

.ciales de vida, pero debo declarar con la firmeza 
de mis actoo de gobernante, que si a la sombr~ de 
esta situación anormal pretenden ampararse abu­
SOs o espeGulacion~s ilícitas -sobre todo en 10 Que 
se refiere a los artículos de primera necesidad­
usaré de todos los recurso~ legales y de Goblernc> 
Para controlar en su justo valor los precio" de la~ 
subsistencias del puebla y Para obtener el más seve· 
ro castigo de las espeeuladores inescrupulosos·'. 

No hace mucho, el Comlsariat<J dt subSistencia:. 
y Precios. haciéndose eco del clamor. nacional 'J 
apoyándose en la declaración del señor. Ríos, ~lau­
suró durante varios días a una gran firma dlstrl·· 
buidora. Varias otras grandes firmas son también 
acusadas de especulación. El pueblo insistente· 
mente pide su clausura la requisición de los 
productos acaparadas y su distribución por un or­
~anismo con p,,_'ticipación del Estado del Comer­
.~iO Minorista y de los CODE"midores .. 

Es necesario dt:cir que este problema que aflige 
al pueblo es un fador 'ie provocación hábilmentl' 
utilizado por los eüemigos de la democracia. La 
medida adecuada contra estos elementos no pue­
de ser una obra eXClUsiva del Comisariato de Sub­
sistencias, sino cl~ una acción rnérgica y conjunta 
del Gobierno. Sin embargo, ha habido toleranc1a. 
y conciliación con los especuladores. Pero es"'.! 
prOblema tienp, una raíz más profunda; y para re­
solverlo en tuda su amp::t'ld es indispensable re­
estructural la economía ¡,acional y poner todos 101! 

recursos del país al servicio de la defensa de ChI­
le y del triunfo -le la demvcrac~a. 

El. Primer Ma,ldatario acaba de enviar un men­
"aje solicitando atribuciones extraordinarias de or­
den financiero. !'Josotros comprendemos perfecta­
mente (¡ue vivimos momento:, extraordinarios J 
que se necesita del sacrificio de todos los hombree 
patriotas para afrontarl~ '-!01l é)rüo; cumplir con 
nuestros deberes en la l""r¡;:. actual es asegurar 
el ~Ol'venir de nuestra j'1.:l'la ante las dificultades 
futuras. l'"osotros creen,vs que hay necesidad de 
dotar al Gobierno de determinadas facultades de 
emergencia y ponerlo '\ salvo de las obstáculos que 
oponen los grandes intereses creados y que hemo! 
desenmascarado. Yo no entro en esta ocasión a 
estudiar en det,alle qué ,facultades y en qué a.'lpectc! 
deben darse al Presidentl.. de la República pern 
creo necesario decir que aquellas medidas de emer­
gencia que .el Parlamento ponga en sus manos de­
berán ser aplicadas por Ministros que comprendan 
la alta responsabilidad y decisión que requiere la 
hora actual, que interpreten fielmente los deseo~ 
del país, que señala la obligación imperiosa de en­
mendar rumbos. 

Estamos en presencia, señor Presidente de una 
crisis de Gabinete. Ella, más qUe a factores de 
orden - secundario, a simples diferencias' de apre­
ciación, se debe a que 'los hombres y las organiza­
ciones están enfrentados hoy día a hechos tajan 
tes que no admiten demoras en sus soluciones nl 
compromisos con los enemigos de la democracia, 

El nuevo Gabinete que sea elegido tiene un!! 
responsabilidad inmensa. A él, como colaborador 
inmediato del Presidente de la RepÚblica está en­
tregada la solución de los graves problemas que 
hemos denunciado. Toda negligencia o vacilacio-
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nes ante los enemigos del país y en satisfacer laa 
imperiosa.s necesidades del pueblo producirán da" 
ños incalculables. no sólo para el Gobierno, sino 
Para el régimen instaurado por el pueblo. Los 
enemigos del régimen están empeñados en manteo 
ner un estado de indecisión para que la catástro­
fe nos sorprenda desprevenidos y Se cumplan sus 
deseos de hundir al país. 

Pero esto no ocurrirá. Esperamos que los dirigen­
tes de los Partidos antifascistas se darán cuenta de 
que no se trata esta vez de elegir un Gabinete 
de componendas. incapaz de ponerse a la altura 
que la situación actual exige. pues se necesitan 
hombr% de firmeza en sus convicciones antifas" 
cistas y de capacidad de realización. 

Gran parte de la responsabilidad del nuevo Ga­
binete está entregada a las direcciones de los Par­
tidos Radical, Socialista y Democrático. Sin 
embargo, esto no basta. Es necesario que este 
problema sea considel;ado en el seno de los orga­
nismos creados por el pueblo v Que triunfaron en 
1942, la Alianza Democrática, con particiPación de 
la Confederación de Trabajadores de Chile, del 
Partido Comunista, Socialista de Trabajadores. 
liando el respaldo de su unidad y espíritu de cola­
boración a la decisión del señor Ríos. 

Lo:> momentos que vive el país son de enorme 
gravedad. Desde esta Cámara llamamos a los 
hombres, mUjeres, jóvenes de todas las tendencias 
y Clases sociales, para tomar un lugar de lucha. 
sacrificio, disciplina y honor en esta hOra de difi­
cultades' nacionales e internacionales. a fin de 
que Chile' ocupe un gran lugar en la eliminación 
de la barbarie nazi y en la construcción de un 
mundQ justo de postguerra" 

23. - FONDOS DE LA CORPORACION DE RE­
CONSTRUCCION y AUXILIO.- ALCAN­
CE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
AL RESPECTO EN LA PRESENTE SE­
SION y EN LA DE AYER. -

El señor EDW ARDS. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El sf'ñor EDW ARDS.- Señor Presidente, quie­
ro aprovec4ar esta ocasión para rectificar algu­
;108 conceptos que hemos oído ayer, de parte del 
Honorable señor Yrarrázaval y hoy, de parte del 
:¡'¡onorable señor Donoso, refet"entes a los fondos 
de la Corporación de Recon"trucción .v AuxilIo, 
que, según lo han manifestado esos Honorables 
r iiputados, han sido negados por el señor Ministro 
de Hacienda. 

Yo he conversado con el señor Ministro de Ha­
cienda y él me ha expresado que esto no es efec­
tivo. 

La verdad de la situación es la siguiente: 
La Corporación de -Reconstrucción y Auxilio, 

como todos 'Sabemos. tiene recursos propios, que 
l'rovienen de cierta alza que S.~ ha establecido en 
la tasa del imouesto a la renta y que se perciben 
en los meses de abril y noviembre .. " 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). ~ 
Perdóncme, Honorable Diputadú. 

He creído que S. S. iba a contestar una alu­
"ión personal. Por eso le he concedido la palabra; 
pero, en realidad, na puedo concedérsela para que 
se ocupe de otros asuntos, porque no hay número 
en la Sala para tomar acuerdos. De manera que. 
reglamentariamente, no puede Su Señoría conti­
nuar hablando. 

El señor EDWARDS.- Pero la unanimidad de 
la Honorable Cámara podría concederme el uso 
de la palabra. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). -
No se puede tomar ningún acuerdo, Honorable 
Diputado, porque no hay número en la Sala. 

El señor EDWARDS.- EntonGes, lo dejaré pa­
Ira otra ocasión. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente)" -
Se levanta la sesión. 

- Se le"antó la sesión a las 21 horas y 6 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Reda.ccién. 
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